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I N T R o D u e e I o N 
.·. -

Siempre serán. Íos Sociol·o;6s, quienes· traten de explicar i:f?_ 
·-¡::_,'. - . . 1 '. • ,, , 

mo, cuando Y, dondJ ~P.ª~~é:e ~ ei;·'<'jj'~,~~re y'.la f~~ma de sU • ~~oluci6n
a través del ti~mpo; en ;la::faz\:ci(~Ía t'i.erra~. AsÍ; ~n. forma gene- -

, . _ -/.· ... -~·~ ;::."·.· ·: .. <·.·,: ~<·:···:<'-·_ ,n'_::+//,::.: .. ~:-·.~:~:·_~ , _ -'"'.:·:,:_; _ . ·;·: ·, .• :, .- ;_'_:. _:_:,·: .·: >.·. :·1 

ral' se ha adrriitúió)qtie::ef:':hombr~~7apáreée en grupos ·y es dentro-
·- ---·"'.i~:-;:~·,,~-.:1~>-:_~\:~{¡~~~~-:;-~;,:::/~-!:'~,-:_:;·)l-)?<J\::~~r.:~· .... _ :-_/·;·-:· :'.- :,-~ ;_):; __ :· · <\ · -- .:: i:.,·: 

de los mismos. eri,que va, ·desde',~tiempo' muy,.remotos a dese~voive~-

::.:'.can•ando'.;·~t(;}~!!'~}~~~~~~~- oc~~ai,;4~~ f y';, imo• otl riua, ''º' 
.,<;._;:·: ,.,. ,· ..• . : .. ::;~ .. ~~·/;,'> ;·:. ,_.' //;~ 

·· ~ <·<<- _:_;:;.~;~~/x:;~~::\:1:?~i{f::~---·'·,:r~~,::.~r):~~\~i:.~:-;> ,\· ~· ~ -,: .. ~~- _:,:"~~·-.) ::~~_ .. :!_ · ,,. '·. _ :_ ·. ;~.:.: . _. 
Ahora bien,: desde·, ·aquellos".::prilÍleros, aflos': de. su vida;, según

. ' .~-~.::~_'./~~-;-,.y;·:.-·:=.·~-~-:-: : ·;<:·~'/,~'.{G·:~A<-->. ;~ .. ..<·-~·:./i. :: :;/~:~.~-/-·:~~-> .. >·.-.\' /··-\-_ -.- ~.-: :~·~: l:J(- . · 
lo refiero en 6ste.~t~abajo·¡c· .. fué'i"la.promiscúidadfel fáctortdeter-

·_:·:.1::._¡0·~~~~~~~·K,~t~~:~:-~:·:_;:.;-; _·i~: _::·-~;~:?;·.~/·'.~?)\~ .; _ · .. ··~!~:>/;~1\:•~;~f,o/:{i:'.g{r~.~;-~~~· ·:·:,e:•·:·.:.<.:.~::,~- .'· 
1«inan te de los grup.o~::hti~a!los'"qti~(P,oblar~n/¡Jii''.t},er:ra; Yerf: .. t.al su-

.· .. ":~:_:-;:;,:~(~)r,.-.t~::A<.<> /·.": ·;:<·: _: · ... '/~: .. ·.-.... · ·· · : _ _ . : ::·~/: >_,~ ,'~->-~ :<--·~-~¿-t>. :~_.;: ::::/ __ ··.'.- · 
ceso y por ser .. fas"'.frelaéiories sexuales·dndeterminadas,. se prese!!. 

ta e 1 prob le~~.:~~'!4ü~'{~~::i·¡J;;5Lr~·~Lp~di·~~,;r~·~·¿~i· qúleri~s eran 

sus hijos, rú6J':?~~~f1~,~ti,~'.1!~,~fi;;ff:~z-o;:;fun~€~·~~J~l~:e)a, sangres~ 
lo se pudo establecer con relácf6n\a.1a,maare· Ió'. cjÚe se conoci6 

' , ·. ,;:'. ;_<~- ~::·.~·-.:;'.~·>:_<-.-·~-~ -~< :~~;~ ·, .-;: '. ,i·.':: ?;~,:-~\t;g:;f'.:··. ·./~. _,_: ( .... ; .' ~~ ._,. : 
como Matriarcado.;~.;.ci' Gobierno/de'\la mujer; :e·L cud continúa vigen 

, ~·',' ,·· -~~·:· .. _, - 1 •• .,.. • '·, ·~ '.·. ;~ ,' )·i.•.: -~. -

te, cuando·. a~o.~c~ti;'.:\ta~.de';fi~iJ'~;~r;'_~.f~,~~;~~ '<l~, i~' poliandria, por-

el que una mufer,\tfene fe.licionés íntimas .con varios hombr,es, --
,_~ .··:-'-:~-(~~'f::~f"~i~·:~:~ij . .":~~~~\ '.:~-~:\;~,:./-:.:-··:=.:.c.-:,-~ <, 

por lo que subs1ste;.:el,proqlema de no poder precisar qUien era -

el padre del ni~:,:,\*;~·,j~.J~":c:~mci·;·~~~itado de las. condiciones in-

clementes del m~~Ú/•f*'.')os pd~os. recursos cqn ·~~~":el)AÜ~¡auo -

contaba para ~d~pÚ~~~Ua:él, motiv6 .que ·a1:~·~;'t<~dicii~·\~ifconser 
vaci6n de la mJJ°~·~¡,:~'.;(Fu:desven.t.aja psic~;{~~;.·~iidh~s.:;~casiones 
se le sacrificará, provocán,dose así .una escas,~z de las mismas, 

.. )/,~ ,,..,. " .·:. ":; ...... 

Pero, la lnt~Ú·g~~cia de.l ser hum~no tuvo 'su" d~sarroÚ.() na-
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tural y consciente de tal situaci6n, opta por la formación de -

las llamadas familias.grupales ,en los cuaies\.encontramos limita

ciones para que. los' mie.mbros efe u; grupo, te~g'an relaciones se--
. - ... ' ¡' ' - ., ., ·~·. . . • 

xua les c~n lo~·•."~.e·ifr8~;J~.~~~;}}~~~os' 'cóm~.;.'~d~ .• · rudi~.cntario ªP! 

rece el primer ;avance hacia• l,a;:;soci,edad,;' cbh~~b ida és t~ c~mo e 1-

::·~: ':,::. f :::::;'.·"~~~'.,J~~,~~t:? l~to;'o.n,.nSuinaO, o ,_ 

.. ,,.:::. ·::::.·:~:~¡g,~~if i~f~B~ii~'ci·i~l&~l~~~;J·{JI~i~,:: .. 
del grupo social)qi.ltV~.e\C:§rres·pon4a:,>pero:)a~·aKür.;.co11viv~6· excl,Y. 

. _,.·. -·. ·; .· .. ,.-.;- _.,. \\".::~<-·\-: ~-;:~<,~·;i\'.~ ··::,<.·.::: :~ ~:._·;: ~.- .... -<-~<r;.-.-~~\'F:>~ ; _,·< :<·X!->:·:~-; ::/:·) 
sivo con ella, notándose:.con·esto.·qué ·además :de haber'sesuperado 

. _ .. ,._.-.·.·.,,;:._<o··-· .. ·- ~;.:·,.;·.e. - ---· ----,~-'· ·~ .'" ,,., .. ~ ,",.; 

la promiscuidad náceíl sen'dmientos ·tal~s ·c:~;tio' .éf ambr; ;:'ios ce--

los. 

La historia •igui sü;curso i observamos como al.mismo tiem

po la organi zac: l6n' de las. pr~~éras familias dentro de los diver

sos grupos. humanos,' t~vo por>neces idad imperiosa regular', con - -
' . .-- ·:~::.:y<· : .' ... ;.,;'.. . . . . 

normas escritas! o basadas: eri .:.ia:· costumbre J' las dis tin tasirelaci~ 

nes consecuencia ·d~ :;a·is~: ~·~~ial;i ' 

No siendo· 1a ~·x~~p~tó~ el ma.trimonio, que es un acto, forma,!. 
,,., .. 

mente solemne,po·podíapermaneéei;.más sin ser re'glamen''1:a40, con 

la finalidad p~ec:'isameri~e ci~<darié la solidez que; s~'· ;~'dtie~ía, -

a la familia' Y'.a·,;l~~E~d~~~:. s'~ft't~d~~ '. . >.::.:'.·"~~~\~' 
La regulación def(rit~trimorúo';' consecúeríc·i~' hc(de']1i'~~suali 

dad, sino de lii's ,ri~,¿~·~ idades I~~eriosas . qu~ ·\~~o~~~.;~~mo Új Ímos 
·,. ' ''.. 

.· - ·,":·! ·_¡ ... ~~' :· .. < ..... :', .. 
e 1 adelanto social de Tos ·seres humanos .• 

··.:_ 
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Es así, como los romanos, verdaderos creadores y maestros -

del Derecho Privado, son los primeros e~ regular jurídicamente -
:. ' -' _, '' . . - , , ', . : . '.', . .,•: ~ ' . ' 

al matrimonio'.i:om6.;'institl\ci6rÍ precisamente de .. éste .derecho . 
• •·:<' - . . -~<:.>.· ': .· 

•. ti~\~;'c,; ' '' :. · · ' · '~- ·.. "" ·.· 

g ún ,: ~ ,:::: ¡:~~;;:' ;::: ,t·~: "t ¡J~~tf~~j~J~;:;~t:::; :: 'p: :: 
no sólo 'se trat(,d~ ~a'.p~~~jf:,.--~~8~~Tci~.(.1~-t·ºrh~l ~~tr~ la que i~ 
cumbe al Estado)·Aá la Sociedad~' s'ino: la colwriria fúndamental de

,). . >"· . :.; ~:·'..·\:-~:: ·:''>) :.:.:->_:~ ··_:.\/):~;O:.·-:.::-.~_</~ ·:· :':·; f ·: _b/~~,~;--:\.h·-:---.:- _: · 
todo matrimonió,: que sori,<lós.•hij os;.' esi.·~por es·o.; que\-no se.obliga-

.· ~ --_-. ' ·, _· ··.· ---;);:~~'\i?.::~;-:-~.··._..::~--~~-~·.:f'.'~',:t~~:~:-_,'.·:~(/.>:',~.·.;· .. :.-.:,:-~-.;·:\_;;/~.:~>~.::-.·:-. ·:. _,<; ·_ 
a ninguna persona. a;;con t.raer,·matrimoni.o ;pero: de: ser;··.asi, ·.es de-

... _ .. _ .':;~ - --> ·:,:·:.::-i;i~-;,:,~\~:;~: '.?:)'-~·<\:;;-<~,;.~-.·~;¡_<~~·t._.:::;~'.,.<.~:·;·,~_:\:,·~·:¿,'._,··.·.,,:/~~. ) ·.-.~. 
ci r, de con traerlo 1 tendrá~que.i:s uj6tarsefiai;Ios .•Jiii'eam~entos pre e! 

tablecidos. por el'<E;~¡~A'·{i'.;S1:~<·;fi' ... ~.;;\.!~t~;;:r~_:/.;r;;~~,~~·:,i· ' 
. ;>·,:·\·_.0.:\:·,': -.~ ;\:.··~·: ~ . "; ~ 

Por parecerme interes.anfe:.,y · siempr·e:rde;>a~tÚalidadj~:.sC>bre 1to 

do en la época en qu~ ~~.:~i-ve ~ctualm~~ie\~;:~~{ó'i¿~tTerr~stre, 
es que me decidí a realizar';6sta tésis, sobre l~'-rris'iitÜci6n del 

Matrimonio. 

Es cada vez ',frec~enfe',-~6:~ 1rvar ~ri)1u-~st¡-C> ;~7~u'.~/qüe. las 

personas no bu¿ca~\-ra. tffii6h }: ·t~~vé~ :del matrimonio /:.sino que 

han perdido int~~~s.' a,~~· t~' fa~~ifoci6;;t'. .. 1;'~~~' .. eii~·,~eri~ado funda 

mentalmente po(i,il\-in~~du;ei de.·c{ltetl~.~-~r~~·~¡m~ai:Úidad, fa.!_ 

ta de 

ra en 

preparadiin; deso~ientacJ6n Y de 1~ 1 llberaÜddad que impe

la ac~ua~itl~d en\l~i ~~v_iii za{i~~,~~'• ~es arrolladas .. Por - --

otro lado, es, importante conoc~r la ~eguiacic5n del matrimonio en 
; . :<· ." .... ,. " . ''}':" '.. " ;. ·, 

';' 

los diferentes Estad<>'s·,, ya que nádie esfá exento de encontrarse 

en determinado momento suje~o a n~1~mas de otra na~i6n¡ ·en vir.tud 

del acercamientoylos intercámbios'.de cultúra con otros países-o 
:. ··, { :~ ' 

.,-;:.. 
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simplemente por cuestiones personales de los individuos que con

tráen matrimonio con extranjeros o que lo celebran en el.exte~-

rior del país.· 

El presente ··t:r~bajo que someto a lii respetable corisi_dera··:

ci6n de mis dlstinguidos Sinodales, consta de tres capítulos que 

mencionar~ enseguida. .. ·.·· 
!,,• 

Para poder .conocer y entender la razón del matrimonio y su· 

actual regu1idón en México, se ha inc:luído el .origen X 'desarro· 
- ·- '• - •' ' . .; .. 

llo histórico. del mismo; determinando' lós r~quisitos¡ .no:fin¿s; de 

rechos y oh.ligaciones ,aplicables. Además se se~a'ia la ·f~~s'c~nd~~ 
cia de Tipo Social que ha .tenido el matrimonio en·nuestra·comuni .. . .- " :· ''•; "-:. ' . -
dad, por lo.que.se analiza .. iambién ai ~atriinonio·r~;iÍ~Í();~~; ~s -

decir, el que está\r~gi~f por'.e1 Derec~o· Cartóni~o, ~{J~;¿~·~ste • 
,;.'_' -~ -. "'" -·;,_,, - ,. :,. ··,· ·-. i. , ~. ~ - ,-';,··;·, ·':: . 

durante mucho''úempo;'.elOnÍ.co que lo regulaba y .. tiene•.aÍln in··· 
. : -·-,:>::''«i .. \ .. '.·-~'~.:r. ' .... ··. · · · '..-\~~\i·~:.:··/.~·>,) .. :. 

fluencia dentro'de,' n~~s tra'.~~~-lación. . •·;~ f}0,iij.f' ,/ · 
·-)' <:,,.~:.:··.y<.·:_· '~-r. ,:< -. , ,... , ... , - - .-. "' 

Por otra,;,;~;~Xf ;;~~/.~~~e,r~an .. te_ co~~:~'~;~[;;~,t·~·:;~~~~lf~~'.'.:~.o:s~bili 
dades de ce1~9rar ~lmatn~on~o en el-E!~~r8J1Je_ro.;•pop. lo que ha-

cemos re fer~ncia :e'ri.' p:~inci;lo·. a ''aquell~s p~rsona~·· ~ufori zadas • -

por el Estado :;~~~i.~úev~r a cabo el ~i.~illo, y~~s~ poste;ib;mente

realizamos el es~lldio ;de las situacione~ ~ue: prodhc~~ ,1o;':matri-
. · .. ·. . ' . . . . . . ''' 

, .· . . , ' , ., .·. ,: ,:·, '. ·. . . l L.~ 

monios entre nacionales y extranjeros, contr'aídos ·en •nuestro ---

país o en el e:lCt,erior,; c~n sus respectivas conse'cuencia~· relaci2_ 

nadas con la nacionalidad, 

Y a efecto de. 0 conocer el tratamiento que se le ·dá en otros-

Estados al ma.trim~nio, se citan a algunas naciones que de alguna 
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manera tienen relaci6n con México,. como son: 

Estados Unidos de América, Espafia e Italia. Por lo que también • 

se incluye un b.reve estudio de la denominaci6n, situaci6n 'del m!!_ 
••• ,,- • - :· ·<' 

trimonio en 'una forma ;globa.l, citando las naciones más comunes -

según sea el ".aso: .. 

Uno de ~·?,s.prfnci~~les .. ,t.~~a\·;d~/i#.t'e~~s..(p~~fél Derecho In

ternacional·. p~'ifado, es·:;e'i'tccinflict~.,d~;Ley~·s\.:y>no es tdndo. exen 

::. e :o::: :~r:t~~:;t~1~;:1tt~~~~;:~~;~f irt~@~,¡~~::~:t:~·:~r;:.:: 
referencia :.al ~ra.tamiento ,que .s~~ú~)nues.trii' L~giSiad.6n, al.res--

-~. ''.~.:· ...... ·' ,-' .. ,· ". ;·.:·-- - .. _'_,~ :_-.?: . . :>. ·, 
pecto. 

. .- ~-. 

se hace menci6n aÚm~~ de ia: si1:u~dt·6l1 jurídica de· 1os hi·-

jos nacidos de padres o m~dres e.x'.~ranjer~s, lo ~ual tiene intima 

relaci6n con.la n~é:ion~lf~ad y' esto p~eserita un.problema muy in

teresante ya· que s;e:,da~ casos en que una' pe~sona .tiene do.ble y -

hasta triple n~ciónalidad, y además observa~os el criterio que s!_ 

gue al respecto el Derecho Mexicano .• 
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"EL MATRIMONIO A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO" 

. CAPITULO PRIMERO ,---.-

EL" MATRIMONIO• EN MEXICO . 

I.l rultecedentes Hist6rfcos ~ 

1.2. Na~ural~za .:JrifÚ1~á del Má~rin;on:Í.o 

1.2. l 

l. 3. 

1.3. l, 

.. ',':'"··· " _y • 

·<. -.. ,.·,_:: :-:, :; ._ .. :. :: ·.::'. -~:~::; " • ·' -· 

. ""'htjt.tf ~~~~.;~;•r~~r;;~~ .~tr1~n!o 
El '~~rimo~ió;;;y;;s,\l Regulaci6n']Jurfdica como;-· 

rnsÚth.~i~n)~~~¡=¡·· .; ·; :r. 
i ._.,, ·,.. ·,".\{;,.. ·~.r ·.'·.\ •''.J;~·~ .... 

. ·:'~'.·:· .. : '-.-:·--.·.~~/:·l~'.:':·ii}:::i:~;·:··-·'.:.. ' ":' --~·": »'/ .:·.;.-. . •.,'.,. 

El .. Matrimonio' ·Religi~so y su• Impo~tancia den 

.tro cíe la Sociedad Mexicana. 

". ,. 
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I.l A.~TECEDENTES HISTORICOS 

La instituci6n m.1s importante en el Derecho de -

Familia es indudab,le!IJ.erite el matrimonio, .y no só.l() desde' el -

punto de visto A~4a~~i~~· y' Legal,::·sino en l~ sociio.lógÍ'co,. en lo 
-••• ·,-.· - .. - ••• > •• - •• ·, •,'<' ' •• "' • -'" 

poll'.tico, en'' i~ 'eé:oricSmÚ:(), en>10 moral: y eh .lc(reiiqiÓso, su -
:;-' '- .. : .: _·;.· .,._;·.:-.. ;~~i~)~·'.:.;··;.:;1~~;~ .. :-:·~>-~i ·'. )::'.):~~:::::>--:,< :i.)-~-.~;-_· : ... ''::- ~:" .. ; ;'. .-; ::~ .. _·:¡[."::·.< :··: .' 

valor ha estado\e~ la'i'Concienci~'d.~,:~todos los;pueblos. 
-,-~·:.";\.::.:~.':':'(~-.-:~~:;~. - .. -,.,·.,; /}-'. ~ .~ ' -: -; 

ta'e~ifJ~f¡~\'.]~i.~tóri~a del matrimonio, siguiendo 

a Rojina vi.11.ecj~~,f~~~~:g~ ?-edr,· que ha sido a través de. las -

siguientes 5 :~~apa~ ;; :>\ ' .. ·, 
··. 

:._(·'::-··.··; .... 
l."" Promiscuidad Prirnjt'va 

.-.¡ 

2.- Ma.trimonio por gr . 
3.- Matrimonio por .rapto. 

4-.- !olatrimonio por compra. 

s.- Matrimonio consensual. 

·1.- Promiscuidad Primitiva.- Con relaci6n. a ésta ... 
etapa, nos dice Rojina Villegas, que la promiscuidad primiviva, 

se caracterizaba por ser una organizaci6n social, en:1a:que, -

la familia fué' regul~da por la madre, pues er:a qÚ..:Í.'en d~~el:lnin~ 
ba la condici6n jurídica y social de sus hijb~';,·:;si> aparece -

el matriarcado siendo ésto,hipótesis sin com~~d6-~cii6~ definiti . ,. ·. '. -
va. (1) 

(1) Rojina Villegas Rafael. "Compendio de Derecho Civ11· Tomo I 
Introducci6n personas y familia, lSa. Edici6n Editorial P2 
rrda, S.A. ~éxico 1978 Pág. 277 
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Con relación a este punto, consideramos de impor 

tancia, citar el autor Antonio de Ibarrola, quien afirma que -

de acuerdo con c.v. Starcke y Edward Westermarck , no es posi

ble aceptar la existencia de la promiscuidad absoluta ·y del m~ 

triarcado como imperantes en un principio entre todos los pue

blos de la tierra, por ser la característica universal del ho!!!. 

bre, la noblE.za, el esp!ritu ,de fuerza, de la cual. se deriva -

que no se puede admi,Ür quk el hombre~'nunca iía'ya experimentado 

acendrado cai.1ñQ h¡cia 1{,11\~j~r y a ~su~ h¡jos, s~. entiende que 

:::::::::1:~:1;~t{;~!~~~~i~::~::1!~t~:::::·::::::::':::: 
ral, la consan<fei~idad'.'ei:ci'st:i.6 entre. la madre y el hijo y ésto, 

hasta cierto tiempCl/ :;¿i~-·1~:··6~al ·la madre crea el' matri~cado, 
(..... ''. .. " 

que es preci~ament~'"~l gobieiri~ de la· mujer. (2) · 
-~ i' ·,~ - : "' _,:· . 

,···: 

2. ·-' ·. ifrú1a:ff·ifuC>nio{po:r 'Gf~pos ~::; ·Aqu!, nos encon--
~: .·,·:·: . ~~;-.~~;rt:\~S·'.··~~i·:.:.:'(?;,, '.-?~~<-~-~.,:: 7· ).!~~ .. ~-,r~-~~·[:¡•:~,·:~ .;~ > .. -;.:··--. : ___ .-

tramos con una.1:i:orma.de<•promiscuidad1·relativa;- ·ya que los inte 
· ·::-~~J. :>::·:'.: ,.·.~;<~::· ::>df :\(:: :-~-;::··~:> __ :~r~:->·,; .· ·'::e'.íiJ:.~--:~~/Y'é·/ .> ... <~ · · -

grantes de un· grupo,<po;r_'Aa:'.1,f~;·que ten!an· en él Totemismo, se-

consideraban h~rmano~.~n~~~)I ;T,~º7,·[~,i{~ .no ~odian· contraer -

matrimonio con. una mujer·d~ su 'p·r'opio ·clan~ . surge entonces, la 
.~ ' . ; ,'. - : . - ·. - ' 

necesidad de buscar la unióri<;'~e~uai' c,on mujeres de otros gru--
'· .-·' 

pos distintos al . de ella's"; E~:~;,¡_ 'oni6.ll. que ~l Maestro Roj ina Vf.. 

llegas llama matrimoni~ '.~·a;c~~f~IÍ?~,;.~~~r~~~: en .~forma .individual 

,_.·~·;·}:~:~·.::>:\-.-.::· :· -: --~Y.'· ··.:·,_._ •' .·; . . ._·:::~ ... ~:>:~-.. :~·-·:·;.·_ •t> - .:_: -~-.:>r-, 
(2) oe Ibarrola, ~17oid.6'F .i~Derecho'.de r.a!Uu)'a:" .. ~ 2a. Edición -

Editoria Porl:'.aa:, S~A;, '!'téxf.co 19BL' ·Pagin:a 13~} 
-~; q;:-: <··:·)· 
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(entre parejas}, sino que un nGmero de hombres se unía con un-

nG.mero igual de mujeres pertenecientes .a un grupo distinto • 

. ·.e·.· 

,.._,. 

· '' Eis'ta. Üni6~ colee ti va, tanfui ~n 'pr~~enf~' .Un~ forma-

de promiscuidad; -i~+~e ti~~e ·coino e:~ns~~~~R-6ii ei. desconoci--. .(: ·.~\ .;;. , 

miento de la ;'p~ternidad . .. : '.:•: .::·, · .. ~ ' 
y por lo tanto, se sigue ma11teniendo ~ 

el régime~ m~_trÜr~al. (3} 

3.- Matrimonio por Rapto.- Aparece en una evolu

ci6n posterior, en donde generalmente la guerra predomina como 

idea de dominaci6n, que se presenta al alcanzar las colectivi

dades humanas cierto desarrollo. En esta etapa, la mujer es -

considerada como parte del bot!n de guerra adquiriendo en esta 

forma, los vencedores en propiedad, ... a las mujeres que logran ~ 

rrebatar al enemigo, tal como lo hacían de los bienes·y los·an~ 

males. 

En este perfodo intervienéri ademá~, iaeas .. reú-
? :~,., .:.·~·: .· .. ·:: (: .'.?C::.?~¡:}\c'.·~·:\ ·:j:··~· . 

giosas, por lo que se. consider(;:_ comi::>''.una.'~evolu'ci6n' de.; b uni6n 
.: .: ·\' .. ',", , ; ' 

por grupos. 

( .,. ... ,... :;: 

com~-·~·7n·;~;~e';;c·~ •. ~~:'.~;~)s:;~lf ;~J;~~'<~;.~fi~l~·~C)s. una -
uni6n monogámica; se. define 1,laLpaternidadi'-'.'yjél~marido . se ·con

:'·:·.~· . :\<·:;~(- ~·.>,~f:\~,~~:~;-::~:'-/. ~-:.<~···> .. :. -;~·\:~.';.~:~;:~:;~~\:?:~~:~N~~~ :,j '. ... ;-::~\· :i: 
1 
•. 

vierte en el j·efe' de lá familia'' Y pór, ello.'(los:·hijos•';'se ;encuen 
: . ._;'.-: -~:·> ,_::·;·¡ ·.:·(~'//,;._·~:\> ~::;·>/<·.)):~::.::. . ' :·.'.·, .. , .-,:~·>.:'. ~:_,'' ·~ , .. : ·':<'\~·-.: _:; -~- '.. -

tran sometidos. a su P?testad ;.,,d. igual que ;ia·'.espcjsa\ ,por '.lo -
···.;,.>· -,_,·· ·,·~3 .:.·,~.:.:.:;. >'/·'.'°,, .. -·.· 

(3) Roj ina Villeg~s, ''.Rafael;-. ~c~~~~~dio' d~ .. ~l~~c:h9' c.i,~f1 "-~ 
Cit. Pág. 277 

ob. 



- 10 -

que notamos un poder absoluto del marido y es entonces cuando -

se da origen al patriarcado, segtin los soci6logos,. lo que se-

demuestra al parecer' en lÓs ~uebl~s _pastores;;y ~-ázad~res •. -

sus hijos, 

,, \·:: . .:..: 
;· .... ,·,, 

... ·~' -
: .:, ¡ - . '·. _.~·;. :·:. 

': " .•...•• El ~~~~~arca c~p~eX:v~ a -~~iydo'.:a .,t.odos

célibes o no; Todos los «:Íbj e tos:: y3excei'p'to '.los -_de uso 
' • -. - :, - ·.·-: ._;._».'\ '. >.,"· , ....... -•. ·"-< :· ·. .: · . ._->. -··' ,1_.-. __ 

muy personal, a~! -.como lo~ ieb~ños:;y ehs~~~~·.de·.la ~ida :pasto--
: ' ••• - •• '_< ', ·_: :-..;_.:_1f.::.··-_.'.:'.,-~·- .:-·,~ :_-,:,:·, __ '_t:.~:!:\:·:~>:{;}_:;:_,,:);:.'.'.- ;:::-'· ~:§::,.<_.,:'.~J,'·' .. _:-:-~-·-.\·~/·' _:; ',. ,' 

ril, se poseen pro indivfao, enb:'e·::fos:individuos;'.f'el"patriar-
; ; ·:''. :.,' ·. _:_:.:._·::.;·::· · .. ·.).:/.-~:·::·:·.·::~ ...... \_ :::\'. .. ~--:>.~~~::'.:•-~ __ i·{<J.;~¡-~¡-,1<''.. " .. ·' .. -:· ;• 

ca alcanza el poder absoluto sobre su,familia~·:; >--
. ·._ .. ; .... ; .- ··;',;-)··.-.-:.·,:-.·'- ·« .·, -· ,~·- ~ · . .':·~··- . ·~· ,-

.-.. ... :.'}~,';·._;·)_j~~&~:::,-·i:~f:,~i·~0·,;t~:Z~:~:i(·\;- -, .. ·::_;, 
- '.:A tal·purito; '•que.,,el!ge ·.entre:'•sus hermanos -a _quien 
- . -.- :::~·r:.~~\~:·}f·,_~-;: f(,\-~;\)d7:~.:~.-~-}f"Vf~:·.:;:,:-;-_.·:">::~ I:~ ·.· .~"' ...... :·' 

lla de acompanarlo :como ~jefe:·en-;.•su· -.vejez; y reemplazar_lo después-
• , ., - ,·; - ¡ . _,:.. . . . - . .-.~ - .. : .··."' ,•, ~"'·" . .• ' 

de muerto, es;ía ,un ;~f~~po~~·~a~ie, -~dticador, magistrado pont!fi-

ce y soberano. 11 (4) ;-, 

4.~ Matrimonio por Compra.- En este per1odo como-
- - -

es de presumirse, se consolida e~ forma definitiva la monogamia-
:''.·' . 

adquiere el marido u_~derecho de propiedad sobre la;"muje:r: misma

que por ello es'tá sometida al hombre. 

Toda la familia,, en tal virtud, reconoce la pote~ 

tad del esposo:y'padr~·.en razón de la filiación paternal, la ---
. _. . .," ':: . ~ .. ,_ . - - . ,. >· 

cual es ya plenamentei~'onocida;'. 
, ; -~ ·' ' .'. - ,. .. 

- -

(4) caso, Antonfo!;:, i11 sCi~ioio'g1a•' sexta Edfci6n, Editorial Porrtia .. ·~\._.,;· .· . 
'. -.,_-;_ 

s.A. México_' -1~s1';;J~ágina _286. 
¡ . '' ~\ ·• 
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o sea, que se reconoce y acimite el poder absoluto 

y sin límites del pater familias, sobre los distintos integran-

tes del grupo familiar. (5) 

con relaci6n a este·matrimon.io, ~odemÓs comentar-
.- (·.:}~. ' ~--, ,,, . ' 

que en nuestros dl'.as ya no ,se. ob~ir~~. este.· n¡;)o;.:d~·.:matrimonios, 
• ·, .- ' ,J.~¡"-· ? ~ 

cuya existencia hipoUtica en ti~pos preh.ist6ri~'6i/es totalmen 
. -... '. ,-.·~,.-,:) ... ~·-~:·:'·y-· .. -

- '-:.;:' .,:,."!1:. ·¡·:::,,' 

.. ,-_:' '{ -~·:· \~~t:~ --
... /~:'.~j~;~'. <:¿ ,>~:~-{':.: 

5.-: Matrimonio Consensual. - • Ll~gtdk::áJ.flÍlatrimo--

te dudosa. (6) 

. -·. . :· ._ - ·:· ... '·::_i~·:.:.:~'(!{;~:.::·:~L:.~\'.\:.· 
nio consensual, el que como su nombre lo ~:~dica··:cons,ii¡_,te en una 

manifestaci5n' l~~f~e voluntades entre dos:~~rsonas··.de; distin-
- .- .. - . 

. - - -

to sexo, qu'ienes.;Í;ia.fa: constÚu!i: un ~stado permanente de vida y 

perpetuar l~ :;.t~;~C:ie·~ es ~ori,sciente en unirse. 

-.... -.. 
F:st~,~~ el·· concepto de matrimonio moderno que pu~ 

de estar infíj·¿~Jfad.'o por ideas religiosas, como un sacramento
. '..}::'j~·,... ~-;·' 

según el Derecho Can6nico, es un contrato como se considera por 
_-' ; 7: \· -;. ·, ' ·~ ' ' ~ ' 

los distintos ,4e:c'echos positivos a. partir de la separaci6n de -

la Iglesia y el Estado. 
", ¡• 

·, . s"\.,f',~c :::t 
'o tambi~n; como un actd'c;l'ey~l::u;aleza compleja en 

el que intervieri~" a'ci~~~í{'.~~j~'.un-~i~h:fi~l·~~~llco.' .. ' 
,. .. ; ~·:e:::"': ·:.h\, , . ~- .::,,, : .. ~:'.~~.._.->~~\.;·> ~.¡ .. : _,, ' 

. ·."J< ';¿' -:·~..:-~~~: '~ ·:::·. . -"->·.!.:~:- :'',·''.· ,, 

(5) .- Rojina Vill~~~·s R~f~~i'ij:~·~6lllp~~¿i_~,de D~r~~hoici~il" Ob.-
Cit Pag~:)~21i;;~ 2is '•.'H!?~;<'.(S;(;•: i''.& .. · • .· . , .. , . <' .. 

(6) .-Ibarro1a,"Af!t6nio (i~"~;·':::~oérecho de É'~iil~·~ ob~ cit. Pag.-
140 .,·- ;i·-~·:·, i,> "' 

... : ·::'(; 
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~--De cualquier manera .es fundamental en su consti-

tuci6n la manifestaci6n libre de voluntades de los contrayen--

tes, en oposici6n a las formas de un matrimonio por rapto o --

por compra, que aún cuando se•establecen la uni6n monogárnica,

no reconocen la función más importante del consentimiento corno 

libre acuerdo de los contrayentes para realizar la unión sexual, 

que no puede sustituirse por ,ningún otro consentimiento, ni tra 

tándose de quien ejerza sobre ellos la patria potestad. Vínculo 

que presupone en.los contrayentes la capacidad de entender y de: 

querer en 6rden a .los objetos del v!nculo y ~el: que esben excl~ 

!dos, por tanto, .lós itnpúb'efes'. . ' ··; 

y en que la 

V!nciÍllÓ ~no a plazo, 

disbi~~~6}11 cuando se 

sino mientras .dure la vida, -

le admite;.; serS fruto de una-

voluntad manifes~ad~,d~spués de nacido el ·vtnculo, nunca en el

:nornento de su naci_miento. 

Estas ~aracterística suma.das :al· elemento normal -

de todos los tipos diversos. de rnatrimo;11io,. ~-e· ser una consagra

ción y estabilización de unión sexual~ representan las¡ pec\llia-
... ,. . 

ridades del matrimonio de los pueblÓ.S ·~i;;ilizádos :de huesti::o 
·,_,': 

tiempo. 

,; .. 

En nuest:ro, pa.!s ¿'k ei;'.¡j·~·Fecfío Prehispánico;. en--

centramos que existe e~ca'sa; informa'c.ión que cie alguna mánera --
• • • . ,• . . • ' • . ~~ . ' ·r . 

permitiera conoc~~ el der~cho de'.l~s·>dive~sós pueblos'.cie aque--
, ., '.·. . "' . . ) . -; '• . .,'· . · . 

. ' 
lla época, que ilallar6n'los C:onc¡uistadores_españole~.a su arri-
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bo a las costas de :·téxico en el-Siglo XVI. 

Sobre la legislaci6n de los Aztecas es donde.se

ha encontrado mayor informaci6n, que ha sido récopiladq pC)r i!! 

vestigadores como son los soci6lo.gos e historiadores de esta -

materia. (7) 

Entre los rnexicas, la· fuente principal del dere-

cho, eran las ~~stumbres Y.la~ sentencias.de los jueces y del

rey. 
'".> 

En rela~i6n .al matrirno'nio nos ,dice el Doctor Lu-
".1·' • ¡ . ' . 1'_ 

cio Mendieta·· y' Niti~{ ;~ .. ~\·~·floJ~'Cia fami.lia' en SÍr ten!a como -

base fundamental el matrimonio: .de ~lÍ{qU.e se de~i;e ~~e. sólo 
' ,!- -.. - • ' - :.•·. 

aquella mujer q~e hllbiesé ceiJi'~~d~ nupcia~, .. eta recori;cida co 
. '.· -, ·-~~ ,' ".;:;:: ~: : ·.; . ' " . , .. · '· ·-:- -~ -¿~~ ~ ;\ .:,:.'.~~"': ·:' -;:~ .. ~-' :., . ; : ' . ·. :: :., . . : :'.- . -; ~- . . ·.:: · '. -

mo esposa legítima; siempre Y·.cuanc1o>·fuere realizado dicho ma-
., .'0\ · .. - .::1.:-~ :' '. 

trimonió deacÚerdo. con ~l'rÜuai:~stab.lec:Í.do~." '(B) 
- :·~r:<-,(~:, -.;,::.~,'., 
,·· _:_\'' ... _! ·>;:_,,.,~-. 

" 

ricos, siempre; tll.vo' mayor rec.onocimiento la mujer 'casada. ·En 
- ' ' ; - . . --· ----. - -

realidad la c~i~raci6n d~l matrimonio era un~~ a'cto ex~iusiva--
-· • . '· - ·'· , ! 

mente religioso, en el que interven!a~ ~6lam~rif~ los parientes-
. ..,.·::·.·.)~~:·'.;\' .. .. >~.:-J·· . ~ ¡ ·.·.·,; - .• ·'.,' :·'..1..\;<{;~·i;\:~~?)·<~-::. ·:_: : .. : .... :·_,; . 

::ias cercanos y los 'amigas de.':los contrayentes; 'porc!ue·no:'ten!an 

injerencia alg~na··~(los funcionados. del :Po~~~2JdiIJ.icof(:n~ los 

sacerdotes o ·m¡nistrc;s; 
' ;> ~-;, ' -

(7) 

(B) 

: " </ -~' 
:'• 

·, ,·-: , ,L'. 

Galindo Gárf:i.as Ignacio. "Derecho Civil. ,,$eg;nda,Edici6n 
Editorial PC)z.:rúa,S.A. M~xico 1976 Paqs. 9B'i99 y,~~4'.:}. 

Autor citad~ .par Galindo Garfias, Ignacio, ~b~ fit.':~aq'. 99 
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En un principio los varones de .un clan (agrupa--

ci6n de parientes entre sí), deberían de casarse con miembros

' de otro clan, por motivos místicos y relig{osós; que\imperaba -

en aquella época. 

'•, ;. 

se, pr.ohib1a el matrimonio entre parientes·,. ya sea 

por afinidad y,~onsang~iriidad, aunque se permitía 'e~tre ÓÚ.ñados ... , . ,. ·-, . -, -

o entre el var6n,c~n la Ílija de su hermana materna/y las ~uje-
, ~ . . ,• .· .. - . 

res viudas~ Asifiislno ~los c6nyuges 

traer nupcias; ;J~i·:·'.quie~ estuviese 

divorciados no .·podíari con---

amamantando'.'i ·~~~;",~~jo, ~~~r lo 
. ·-~ 

menos durante ~l; Ú~po de · . ''. . '" crianza que. abarcaba+··años .. , - -, ' - . ·, .. ~-. -. ":;~j'd~-~- , . :.-e-
, - -· . - - -.. .. ~: , ·" ----~~ :" --~ -: 
.. , ' . . '. : ~.. . .. : ' ' ., . 

· l'.,'a ·edad p~f~~.e:·~-~---··.· .. ~ .. E~er 111at_r~o~Í~ .. ~~{:~~~teíde la-
- ~l~.<:.1 . ~ '.: -~.J'" .. ' , ... ., . 

mujer era de 15 .. a. 18 áños y ,·par~ 'el'. var61l'·'era.; 'dé ~2hfa 22 años . 
. . - . '- "...; i: i : /' .;,'_';;-

.. ,· .. .. _; 

: ,_·.; 

Existía.en la' familia.nahua ~l-rit'atrkohió.de 3 --
'!····, .• 

formas: (9) 

a) • - Como un:!.6n defin:Í.ti v:a 

b) .- Como uh:i.6n',provisional 

c) .- El ccincu~'inato. ·: 
' 1.:. 

éi;l .::.:'·cc;imo ~n16ri'cieÚnÚiva.- Este matrimonio era-
~;•.;~ . 

aquel que era celebrado' d~: acuerdó .con' las ceremonias del ri---

tual acostumbrado~ 

(9) De Ibarrola 
97. 

Antonfo~ ~'D~r~cho. de Familia" ob.Cit. Pag. 96-
·x ,.·. 
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b) .- Como unión provisional.- En esta unión exis 

t1a en principio, la posibilidad de hacerlo definitivo, pues -

estaba sujeto á una condición resolutoria, que consistía en el 

nacimiento de un hijo, de está' manera al dar a luz el hijo, 

los padres de la mujer exigi~n al var6n pa~a·que se decidiera-
- ,· . 

a contraer nupciás conforme a~; :dtual est~~l~~ido .o que. la. ---
,~. ' 

abandonara. '\. 

< < < 

c) .- El Concilbinato.- Este ;c~~B'.se ,i;J~n~~ab~: por

no haberse celebrado la ceremonia nupcial dé::·~~uerdo/don las -
. . . ' . : ·:. ·.'; " '. - .. .. -~ . ~. 

normas del ritual. Se cree que estosuced!a p,pr tratarse de fa 

mili as sin recursos econ6micos suficientes .para costear los 

gastos de la .fiesta. , 

·El adulterio cometido en el matrimonio o en el -

concilbinato, era castigado con la pena de muerte. Es así, como-

vemos que el matrimonio de nuestros ancestros se encontraba s~ 

peditado a normas establecidas¡ que si no se aplicába~ se te-

nían diferentes consecuencias; por ello Antonio de Ibarrola -

considera que la "promiscuidad absoluta í no llegó a existir en

tre ellos. 

Posteriormente, en los ,Primero.s .. tiempos de la 

dominaci6ñ española, se reco.noció como legal; y se tuvo com9 v§

lido el matrimonio celebrado consensualmente por los indios, -

mientras que gradualmente eran incorporados a la civilización -
'· 

cristiana. Después, la celebración del matrimonio y las relaci~ 
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nes jurídicas entre los cónyuges se encontraba regulado de a--

. cuerdo con el derec~o ca.nónico; por ello es que era el encarga

do de resol ve~: ia{·cuest.ionésé'.~ue surg.1'.a:ri con motivo, del matri-
.... ' .. ,',:>· ,f!·'•·, ., (! •. ·..• .• .h. •·· -:/ •• 

monio o para d~r vaÚd~~ '~f··mismo, e~a la Iglesia Cat61Ú:a, por 
.. ':;t?:.~···:::·_~?·- ~-:''.~:-!:~r<~),,_:\·l/; .. _;.., ... -~: .<... . . · · ,:> 

conducto de los t~ib.unales eclesiastices y a su. vez por los mi-

nistros. Úta.;séÜ~aJ~~~:·t;~,/~ ;apli~~ción en nuestro país hasta -
;· .. -._"-~~~Y:-~·,'.·~ ~- ···- ~ 

mediados del siglo,xrx:· .. (10). 
_. ,;: .,.-_:: ··- ·'.··..: , 

~ ~ '_;.. -

'Po~._.t,a~t·o,. e~los primer()s tiemp?s de la .Colonia

se tuvo corr,o fo~"iti~:"i~~áf; déi\ma tri~oni.o el C:onsensual , e~; de--
<'.:· .. ,,-~;-- '.:. ,, ... ,:'.: J,-. . . ': ~ 

cir, el que sin n~.nqima f6rmula y tan .:solo por el ~imple' corise!!_ 

timiento y cómporfamiento ·celebraban lOs Indios .de acu~rd~ con

sus costumbres, y .con el.reconocimiento de la Legislación·de I!!_ 

dias que imperaba en' a:queUa época. Aunque durante el resto de

la conquista y aún en los primeros años del México Independien

te, el único matrimonio legalmente reconocido fué e~-ecle~iástf. 
·-:<·~~: 

co, ello sin embargo nos demuestra que en determ.~nad;i. inom~nto -

de la historia de nuestra· Patrú se le dió recp'nocim~e~to 7 legal 

al matrimonio consensual. 

Vino desp~és, el 23'• de :fu~i~·de 1859 la p~omulga
ción de una ley rélaUva ,a :los actos diÚ' estado C:ivil y su. re--

gistro, en la:.,(~;.:s~iJ~'~*:~.~~i~'~?e el mél'~~¡~~~:f~ ~~ría un con-

trato civil y .en ,la, <:Il1ª '..Ciu'~ªab~ri ·s~cri'i~~~;~dos:::lO,s. ~eqi~t~~s de 

todos actos reiaÚ~C>s::af ~~f~cÍo civil',:·;: adem~s' s~. ;eg11.me~taba-
: ',::>,~<.'>' .'·· 

(10) Galindo 
-·)·:·; ~ ···<;;.·\~:;~~:;: 

Garfias/:Igriacio ~"'.' 
,·-:.' '"< .· \,:::-\.-"-.. ~ .. ·" .. ~ '.· 1:~,

-... : .. ·;: 
,Cit,. Pág. 463. 
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por parte del estado lo referente a los requisitos para la ce-

lebraci6n, elementos de existencia y de validez, etc •.. , del m~ 

trimonio. Asímismo, se le reconoci6 el':.carácter indi.soluble del 

vinculo matrimonial al iqual,,a,· como prevalec.l'.a conforme al der~ 
. 1,,,, 

cho can6nico con anterior.Ídad;'~~ta Ley. fué promulqada durante-

el gobierno del Pres:Í.de~té' Don' Benito Juárez . 

. ·~ .. ' " .. 
En c6digos':civiles de 1870 a 1884, que rigieron -

. ·:•.'.-·-.:. 

en el Distrito y Terr.i.tÓrios Feder~lés, al i~al que el de los-
. .. ,_._:,•'."•. . . 

diferentes Estados.d~:1~:F~d~raci6n~ se. sigtii6,apliéando la na-
.... , . . . '·,,. ,, 

turaleza civ:Ú del matrimon.io y su carái:ter i~disoluble. 

Además cabe resaltar que en e.l' ~6d.igo de 1884, se 

l:e atribuía una autoridad casi absoluta_ del marido sobre. la mu-

j er y los hijos y se consagraba la desigualdad de.' los ,hijos na

turales. 

•• t .::,:_~;.'.~·;'.:~:~k 

En el año de 1914; :Don _Venustianó'<'catranza:/promu!_ 

ga en Veracruz una ley en. la que.';;e .ciecr~'~at;~ .:12,,:~'i;dfüh1lidad-
., '"·¡_· ' ,:,;-, --'::~ . : . 

del v!nculo matrimonial Y .. dejaba en plena Úbertad .a los/espo--
·¡; 

sos divorciados de poder celebrar nuevas nupcias; ~sta'ley sur-
. . " . . ! . 

gi6 durante la vigencia dui::;ante ·!;!l citado· c6digo :de '1884 '··cuyo-
~ : . ,,)• ·.'... . . ' .. · -',,:. 

nombre era el de "Ley de Di~~rciÓ·~; . . -

Más tarde, el 9 de abril de 1917, en la Ley de Re 

laciones Familiares que tuvo.vigei:cia hasta el momento en que -

entró en vigor· el· C6dig!' .Civil _de 1928, se introdujeron algunos 
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c.:unbios en relaci6n a la situación jurídica de los bienes de -

los esposos, y asímismo se incluyeJI en sus disposiciones todo -

lo relativo a la citada Iiey de Divorci.o. (11) 

El .. 30 de agosto de 1928 se promulg6 el C~di.go e~ 

vil actualmente' apli~able y que entr6 en vigor el lo. de oé::tu-
. . 

bre de 1932, :. cuyas disposiciones son aplicables en el Distrito 

Federal en materia coman y en toda la Repablica en Materia Fe

deral. 

>.'. :: 
·. Este c6d~qo; .'·se vi6 influenciado principalmente-

por la leqislaci6n Úancesa·~ ~il~Ciu'e cabe ré~~Úar que sus 

ideas tarnbi~~ ·~~':X:.º.ri: .. ~~n~pir~.~~·~ ~~«parte por el C6digo de 1884 

y la Ley de R.E!faci6~~~,F~iiiá:1i~~> .. :así como de algunos códigos 

extranjero~: .q~~ ·;;f .. '.?i~n~·'i.~\~~unos son los de Alemania y ·Suiza; 

además se encuentra, basado ene.la idea de so.cializaci6n' dei' de-
. ' ... 

. '!-

recho. 

(11) Galindo GarfÚ!.s/ Ignacio.- Ob. Cit. Pag. citada. 
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I. 2. - Z'iATURALEZA JURIDICA DEL ~ATRD!ONIO 

Mucho se ha discutido en la doctrina acerca de la 

Naturaleza Jur!dica del Matrimonio y en forma muy especial lo -

relativo a si puede ser considerado corno un simple contrato, se 

rnejante a los demás. 

Podernos considerar qu~ la pos~ci6n actual de los

tratadistas parece ser contrario: ~:::~~ta ~~év~"raci6n, 'atln cuando 

el C6digo Can6nico emplea la .paÍabra i::émtrato réferida al matri 
. . . < - .. _:· . ,... -

rnonio, no puede olvida~s'e:la>.inseparab'i~'idad. ·que el Derecho ca

nónica declara. existir;, e'nt:re. _el sacramento y el contrato, ''y, 

además, tampoco olvid.ar'que '.el matrimonio no podrá .ser nunca un 

contrato normal o e~~~ 'los demás, sino sui generis, ~orno'afir--
'. ·,· :-.¡·, . ' 

man los mismos qu~:sostienen su carácter contractual puesto que 

de una parte, :~~-h~y contratos de efectos personales perpetuos, 
~- ... ~J·~,~~;.->· : '·. 

sino todo~ ellos .'rescindibles por mutuo ~onsentimiento, y de --
,\ ,.,,. .. ,. .. ,, ' : 

--! .; ~ _. ·: .>; \ ' '- ._ .. 
otra forma, el.matrimonio no puede acomodarse a.la ·doctrina ge-

neral sobre el objeto y la causa; porquenÚnca la persoria huma

na, como tal¡ puede ser objeto de l:'~.~.acion~s .jurídicas,, (sino sus 

actos), ni el lucro ni la liberalidad (cas'6s genuinos contrae-
,· . . ~,·: t : ;,"" 

tuales) son la causa del mattim6ni'.o. '. ·.,: . 
. " ·. 

Y en el mismo sentido se expresan otros autores -
\ 

como De Diego, según el cual el matrimonio no•es un contrato en 

su fondo, aunque si en su forrna.~debide a la eXpresi6n del con-

sentimiento de los interesados; será en su aspecto jur!dico, un 
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Acto y hasta una convención, pero nada más, porque la Ley Civil 

no hace otra cosa respecto a él que reconoce los efectos que de 

su naturaieza>se dei-ivanf'y;~aci.~~ eXfgir ·que '6~nveiíi.entemerit:é 
se acredite su ·~~:J.e~·r·a:C1·6~:~. \7c~~l ·. ·. : · ... ·.······• • i'.'.•.· .... : ~~.· .. ".· : .. )f·-,:;:, .. <<;.:,.-:-.,-:. - •' ,• ' 

.. >~:;. <::·:: . ., ' ...... -:::_~: 
'\ ·, );~;-. ··. .- . . : ' . _;· -;:,:.-~;.: ·' :·_-,' :.':'. 

ral• 'ª j urra1c:

1 ,:·::~º:!~~:r~~!~f .~::~ .::.:!:i~~~~:::,::::~ 
\·C:' :· -, ;~· 1{.J,;·:·¡' ·. .,,.. . .. • -~~·:_~í · ·.,:. ·. 

doctrinales, tales: 
·,_:··· 

1:- comoinstitüói6~;· 

2.- Como actc:í .. jur1dico condici6n. 
_ . .,,,'" 

3, - Como acto''.jui'.:ítl~~o I!lix~o. . . . . . . . 

4 • .:. Como. co~tiatd ordinario~· 
·,. -'. ; .:. ··,_:,· ".';,. . ; -~ ' ' '. ' 

5 .-. como c,oritrato de adhesi6n. 

6.:.. Como estado jurídico. 

7 .- Como actc/dejioder e~tatal.. 

- ·-· ·' 
l.- El Matrimonio como Inst.Ú:Ílci6n.:- •O sea, el conjWífo de nor-

mas que rigen el matrimonio'·. cor.10 uri< todo organo:·y · de.'·'ia níÍsma

na turaleza que persigue la misma finalidad. 

La. principal tesis.' ~ob~e l~ :~~s~itubi~zCes :la de

;.1auricio Hauriou, pues la re;i,~~ioria con ~l ~~tri111bñio' y dice --
·" 

que es: .. :-;· 

t\ :•.i;:··:, 

~ :;, ; ' '. .. : ,:.- ·.:· .- - ". - '. 

(12) .-Diccionad~ de Derech~iPrivado.- ·Editorial Labor. Barcelo 

na, Españ~196}.Pág. 2616. 
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"Una idea de obra que se realiza y dura jurídica

mente en un medio social, para poder realiz~r .ésta ob.ra se org~ 

niza un poder que requiere 6.igarios, los. cuales por m,edio·de pr~ 

cedimientos dirigen las manifestaciones comunes del grupo so---

• cial interesado". 

El matrimonio cOmo idea de obra·sig~ific~. la ,co-

rnún finalidad. que .. persiguen l.os c;ns;rt~s pai~ ·C:~llsti ~¿!r una -

familia y ~eaÜzar. un estado. p~im~n~ñ:t'e ;de ~iaa·. k · · 
·,,, ·, '·.•.:.:," ·.~·i'.<'.t~:·.~'.~J::''¡: '\~-.·:':\':':"'' 

En el rnat:i~onicp·~.o~/;6·6~y~g~~-'.~u~d~n ·convertir

se en 6rganos del poder~ aswrtie~d'ó·:j_~~l: at.i't~ridad corno ocurre-
'·: ' -, ,·- - .· .. 

en el sistema mexicano,, o :.bien" p~e-de recaer dnicamente en el rn~ 
l ;:· 

rido. (13) 

Ad entendemos que,. b tesis de Hauriou aplic~da -
"',;; 

tructuraci6n normátivá a través de la cual ~e estáblecen las fi 
' ' " ' ,.,., "" ',...:.·;0.1;, 

nalidades, 6rganos y.procedimiéntcis'de.la'Instituci6nmisma. . . . ·. .. .. . . ' ... 

"' '•. 

(13) Hauriou, · Maurido. "La Theor'ie· de L' instituúon et de la

fondation". ·Autor citado por R~j-ina vú~eq~s ~- Com~endio -

de Derecho civil. v~1; I y~ .cit~do Página/2a1. 
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2.- El ~atrimonio como acto Jurídico condici6n. 

Es bueno .recordar en este. momento la noción de ac 
: · . .; 

to jurídico, mismo que es el resultante\~,e .'.la voluntad de las -

partes, para crear determinadas ~ituác:Í.ones. legales, es decir,

originen una situación jur1dicaque no existía. 
;','.!. ' 

Por el contrarie;> hecho jurídico es el derecho, -

situaci6n ºcosa qúey~ exist¿,_n~ -~~~·se Y~ª orig~n'~r.º ª foE_ 

mar, pero que ne'c~s:ffa,·~~·· le d~~.lÚe, recond~da''.o á~~~rit:i.fique, 
• • .- -~. ·.·\~;·;,_ ',1 :.:~-.~....:~~:~.-~ ·~'',;." ,:~ ·¡ ::<. ~ .. -: ;.· ~ "· . . . :_· ':'. ·.<\ .. '.,.:;:.,~>·-~:_: ',;?:. ·-:;: \':.)~ ;_i;;;;' :·-;;,, ,. . ..... 

para que produzcan.:efectos. legales; de esta confrontaci6n nos -
. ' ,'-: ·,' ' . .: _- - . ' . . , ···-~· 

es claro deducir que el matrimoni~ es. u~ ~~~ó jurídico 
'··,' 

León Óúguit,· el célebre tratad:i.sta francés, fué -

el que precis6 la significaci6n de un acto condici6n y io defi-.. ' ... ·: 

ne: "como el acto jurídico que tiene por objeto deterrn.:i.nár. la -
··-~··· 

aplicacHin' per::ianente de un estatuto de derecho ,de ·'ük· :i.ndiviCluo 

o a un conjunto de individuos para crear si tuacione:;:;jü~Ídicas-. - . . . ... .. ·. 

concretas que constituyen un verdadero estad-~,· qu~·.no·:·'~e agotan 
.:•: • 1 • ~ -;· ',. 

en renovaci6n continua." 

En el matrimonio se condicioria.la.aplicaci6n de -
.,., 

un estatuto que veridrá .a regir la vida de fos<~onso](t~S e~ for-
_ ... : ·-.;::,.'·":,-;,~; '. -~ .''. .:: ; . 

ma permanente, esto quiere .decir, que u~' 'sidf'e~'a:;d~ · d~recho es-
- . . . ~~. 

puesto en movimiento por virtud de un ~cto ·,jurídico ~üe permite 

la realizaci6n constante de mliltiples consécuéncl.as y·la crea-

ción de situaciones ·jurídicas pérmanentes: (14),. • .. 
:-::; 

(14) Rojina Villegas,Rafael Ob. Ci~. P~g:· 282. 
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3.- El ~atrimonio como Acto Jur!dico Mixto • 

.. Ef !-iatriliionio' es un·. acto judd.Ú::o mixto porque e~ 
. ' . . '; . ::l; ·~~ :-: . ¡: ·' . • ' . ' ' . ' . . : • 

tá constitu!clo .. por d''co~s;ntimiento.·de1os'coñsortes y la in--

tervenci6n dei'~~~.~-'.~~t~·,~~~~f¡,f~~~,T:·~i¡'.;Jste···6~gan~ del EStado-

es decisivo, :pu'es.no;.se:':puede omitir· en el '.a~ta :resp~ctiva la -

declarac~ón ~5~~·\;d~~~~-;~-~~,!;t~~j::º;t'.hd~·-··f·~n.cionari~···· ... ~e. _cons.iderar 

unidos los consortl!s ~n-";legítimo:matrimonio, .pues ~ste no exis-

tiría desde.el ~~n·t~::·(le~Jl.~t.ju~íd~.~o·'.i . 

. . · · :; .. : .··.-.:.i~1r~<,~>:'. ::. _ ... _, .. 
4. - El Matriinbnio'·coítio contrato·>Oi::dinario'\:: . ;, 

... ~.· , .. ,;;~r~;·F;~;·.'.;~·_. ·:>j<./. ¡ • 

,' . ''. ·~'.. " 

··"·:'\'; :.,,: 

El· matr'imoiÚ.o se'.h_~·:cb~s.í.ciérado Cómo contrato des 
. . '':\ .... .. . .~- '.". ... ' ·. . 

de que se separó ··el matr~oniO ~i~:i.iX0.~1 · re~ig.1.os~ y por tener-

éste todos. los elementos e~ericiales<:~i d~ ·validez de dicho acto

jur1dico. 

· ... ,.. ;,__ . 

. El matrimonio ,sé ',constituye median.te •un.• acto de -

un 6rqano estatal~~ adn!in.Í~t~ativo,~,j~didi~1·~~~···ciéa entre _:_ 
.· . \ , . .. .~.~:,'.:(:'>,;·.;:" . ' '·: -·.:. •:- . . ~: ·'; : '•_'( ' ,·,: 

los contrayente's .una relaci6n ju:Í:'ídiéa','de tipo perman'ente que -

no encaja exactamente' J~ ú•, f igtlrá ·~~l~~ghú.1f~~C:i~i{~; ·· 
. . .·;~·; .. },~:~¡.;{X."1'.'.J~;~/j:;t;'.'.';' '. , ... · .. • 

El Código Civil para eLDistrito ;F,ederal se insp.f. 

ra en la idea contractual~sta, .,est~ ~,~),%()~.CJ~:~[;~p,'~(att!culo --

130. de la Constituci6r¡ establece expf~·~'ari;ent.e 'q,ie'.'~1·'mat•rimo--
... " · .. - :_',' ':. . ._~ ·.,:·: r'·', 

nio es un contrato civil. 

(15) Rojina Villegas, Rafael. Ob. Cit·;. 
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El matrimonio desde el punto de vista puramente -

civil se define como un contrato solemne, en virtud del cual un 

varón y una "m:~~tr :~~·,·u~f6r~~.t~ª~,~~i~~}~.ª~r:ael' ni~p~(,,~fiHo, la 
procreaci6n, .·no '.obstante/,isu•:,valor· legal ;r ha:.sido :seriamente ob-

•• • • .;. •• ·, ' • • • • --· "1 -'.:;~.; <'. -·'.' •• : ". ·'.'. ·: .~ •• • ,_. • ~: ··- ' ... , • :;: :-.;.: '• ·, • .. '· ~ ·- ' -

jetado por j~;i1~¿~~·: qu~(~~¡áii·'eJ{~~b:dfi~ d~l:ni~t~illlo~Í.o~óritra--
'>E:<~··~~: -~;_1. ··i.,. ' ·~ ·.,~'- .:::: ·! :~ '. .... ~.:· :··· ,. '·<. ; '>~:-~~~:'f/ _;J:>·-~~-- ·.· 

to. · ·: ,-· .. <Ff · ·, <;•· 
.·'-;_,:: :.,:,·. 

. ·~~t,~~~1Th~l~~~B~}~~i~{tf i~,ri~~,'º qué '"º.-
de en los contrat,os·,,.,eL'matrimonio;:esU·.sustra1do a· la libre --

voluntad . de,: ~i~\~~~~~~·;J~:~~~~:f' ~~~)t~}~~~~Y~,~~' .~l m~~imonio. es ti-

pular condiciones·.·y tárminos, .·ni··;·acondicionar,cláusulas o moda-

lidades ni. ~~:·~,i~:-~i~;~,~S:f~~;;,,'f;e~~~:¡~~~:·;·d~nyugal~s ·de modo contr~ 
·. . ::~:~·?;:·:< --~.:~j---~; . -.(~~:/~ .~-;~;,::.;:~-<~~·- '-. ::·: ·--~· ;'_ ;: .. :·' : ':'1 

rio al establecido.'por".la Ley.- (.J.G) / 
;V:;· .5· - .:- • '< ._,._.• .:,>\:.;•'• ••, : 

El ~spañol Clemente de Diego, dice :c!ué~i'~i matrimo-
.. ·' . :~< •. - . 

nio no es un c~n~rato1 ~unque en su fondo tiene'\dich~:for¡na¡ da 
.' , . . .-.'' _; t:.:.:~4.:¿;/,~ .~;;-,~:?i~--~~-·-.. \: -~~5:'.·,'. . -

da por la expresión del cpnsentimiento,. la raz6n1;é'~f':'muy senci--
- . . -. . .,,_:~~{'W~·f·.·. :,,· 

lla, todo contrato necesita tres elernentcí's ·o reqüiSitOs esencia 
, ·"'; " t " "''' . ··- ·•'. ::,r·c:' "'.1' .,,.. · 

les para su existencia, que son objeto, 'causa,.:y':'éo?sentimiento, 
·, .·. ;;· .~· 

y en el matrimonio faltan los dos prÚneros, o sea el objeto o -

materia, que ~ritÚ· contrato e~u~a· pr~:~~a~ión que recaé sobre -
-~· :'' ' ~. 

cosas materÜles.o s~ivicios, pero'nunca sobre las personas; y-

en el matrimo,Ii~;.'~i~~~/,7,.u.i;f la ~?tréga d~ una persona a otra y 

de ésta a aqUella en toda.su integridad; falta la causa, porque 
• ·~ '\ :: 1 

ésta en los contratases la liber,alidad y el inter~s, y en el ma 
.l •• r 

(16) Ruggiero,. autor.citado por Rojina Villegas Ob .• Cit.Pag. ·283 
~· ;,' ·.~ 
.. : -~' ';. . 
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trimon.io "í'W puede admitirse que en el terreno de los principios 

haya otro interés que el amor. (17). 

· Teniendo en cuenta que d~sde. el :punto de vista -

del Derecho .Civ.11.Mexicano, los requisitos ~~l.contrato son el-

consentimiento y, el objeto, (Artículo 179 4 del C6digo Civil) , se 

puede negar .la naturaleza contractual del ma~rimonio, por falta 

de objeto, de acuerdo con el criterio de Clemente de Diego. 

Sanchez Román entiende que la concépci6n del ma--
' ' ' 

trimonio, es má~ .elevada y compleja que la del ~ontrat6J la Ley 

Civil, al regular el matrimonio como Instituci6n Social· y 'Jurí

dica, uni6n igual' e invariable en todos los casos, como tipo ··

predeterminado que-la voluntad de los contrayentes ne puede es

tablecer ni mod'ificar en nada a su arb.! trio, como en los contra 

tos, no es otra cosa que un régimen positivo subordinado a la -

Ley Natural y moral, que toma del derecno tan s6lo las formas y

condiciones que en· lo jurídico son necesarias para su existen-

cia y garant1a en el 6rden social'. (18). 

La opini6n de Rojina Villegas es que debe dese--

charse totalmente.·la· tesis contractual del matrimonio, por las-

razones que exp,one Bonnecasse, · en' su libro "La Filosof!a del C6 

digo de Napo*én aplicada al Derecho de Familia•. 

(17) .- De Diego,Clemente. "Derecho Civil Español" Madrid,,1968 -
Pág. 311 

(18.-Auto~ C::Í.i:a.do por'oe;P:Üi~,· Rafael.· "Derecbo''civil Mexicano" 
Editorial Porrtía, México, i9s6, Pág. 360 
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Dice que debe reconocerse que en el Derecho de Fa 

milia ha venido ganando terreno la idea de que el matrimono es

un acto jur!dico. mixto>eri ~i cual·'part~cipa en forma constituti 
,;, 'f.!~-t·: :·\· ' 

"'-{ 
va del mismo, el Juez del Registro Civil. 

' .. ,.,.. ·~ .- . 
·;·.·:·· 

5 .- El Matrimonio coino Contrato de Adliesi6n. 

se' compara al matrimonio con.·. el contrato de adhe

sión, porque participa de las mismas características de dichos-

contratos, en ellos una parte tiene que a:cepta.r. en. sus términos 

una parte de la otra, sin la posibilidad de :v~1"iai los términos 

de la misma, y en el matrimonio, Los consortes no son libres p~ 

ra estipular derechos y obligaciones distintos de aquellos que

imperati vamente determina la Ley, se estima que por razones de

interés pablico el Estado impone el régimen legal, de tal mane-

ra que los consortes simplemente se adhieren a ese estatuto, -

funcionando su voluntad s6lo para el efecto de ponerlo en movi

miento y. aplicarlo po::: lo tanto a sujetos d~~erminados~· 
.'!:" 

6 .- El Matrimonio como Estado Jur!dico.; · 

El Matrimonio desde.~ste'puntode.vista se pre---
·.:s.T.-l· .: >, ; :t···. 

sen ta bajo una doble consecuencia d~ Ú InéÚtuci6n; patrimo;.. __ _ 
• . • • • . . 1 

' '~,~ ~ ·,; ' 

nial y del acto jurídico que celebrari .1as/pá.ftesi e~;. tlliicSn. del-
. ,J' -·~'., • ' ' ,f· ; ,. 'r'· r:. • 

Juez del Registro Civil, ~sto quiere decú qiie don~Útuye a la-
. i~: 

vez una situaci6n jurídica permanente que o~{gi~a· consecÜen-

cias constantes por la aplicaci6n del estatuto legal y todas y ca 
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da una de las situaciones que se han presentado en la vida ma-

trimonial. 

La segunda. consecuencia es ú creaci6n. de un ac,

to jurídico mixto d~sd~: el .mo:e~tó·:-~e"~~' beleb~aci6n. · (19) 
.:;·-e¿· :.<:.\ >, ._ 

\ - _!··:'.: ... ;_·:;t~·,'·' 
~::·:.:\? ., ' '>:,;;.: ·,-

¡ -: ·'.7.<' ..• ,_ ' "\,'- -. :- '.~-:j~:: - -

Matrimonio · como:, acto· .. · de!l'.:'~¿:jde'~ 'Es ta tal 7.- El 
. ~ ·: ;;~;~/;:~::;;~;?;~\'. -:;..~:.t_~! .;el;~:·:' 

'.\¡ "'-,~ ' '.;::':\_'.\~-'.·.·e '~ , . 
./~-~/);.f':".~;,:~::,:~,'; .. -'.~~:\':·_-.:· ·'' --~- ·_. ': -~- ::·.·::~, : .. <~;>.: ... 

Antonio"~C,icu;>se ;pres.en ta aqu.1'. negando la_:te.or!a
·. : . ;y.~ ~~-i~w~~;-::·~'.}~~<(:·:-.\:J ~/:-> ·:::::,:)~:~tt·:·)<'>::.·;.: .: , · -· · · 

del matrimonio. contrat·o•y :~firmando' que este es un acto·;cie po~-
.'_::r. '.,.-;,:·~":fi'f::.·:.!t~~~.~:··~·.:¡-,,,;,~:·:_~{:, )'··,.'",'. :~.. ;. '·,,; 

der estatal,. y esto/·.;porqUe_•,·en ·nuestro Derecho no se tiene ma--
,.·_. .~•' ,~ - .·r~'•-'~- •'t ,••" ,: 

trimonio sin l~'i~~~~~nc.i6n:á.e el Juez delR.eqistro1Civú o --

sea que la declél:r4c~6~ de la voluntad de los esposo.a• ~eb_e ser -

dada ante éste ·:fllric¡'~~a:Í:io y recogida por él pers<;>nalmente, pues 

si no lo hiciére·ri. as!, no tendr!a ningún valor jurídico. 

·cfC:)l niega el matrimonio contrato, porque en él -

se limita la libertad de. ·un contratante frente al otro, y el m!! 
: '. : .. ~ 

trimonio no' liÍnÜa>sin«? que excluye la libertad, y por eso pone 

a los esposos a un·podei superior (divinidad, Estado), por el -

cual el Estado'n~,·.inte~iene como extraño, y tiene en cambio, -
··.:, 

interés familiar e'l~~ado a interés estatal. c20)'; 

(19) .- Rojina Vili~~·as, Rafael ~Compendio de Dar.echo Civil" Ob. 
Cii;- Paq; 2BG~' , • 

(20) .- Cicu, Antonio. 
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Para Eduardo Pallares, el matrimonio puede ser --

considerado desde varios puntos de vista. 

•>A ,.• ~ •, •_ -. •, •. • O 

a)~- como .un a~to jur!di~o<soiemne. 

b l . - ~º~~, ~n ~c:)~f;~~to · 
e) • - Como ~na• i~'sL:tucÍtSn social reglamentada por 

·, .. _..-« 

la tey.> 

'',• 

. . ' 

El matrimonio. es ~:1 acto de naturalé.za civil, de.!!. 

de las Leyes de Reforma, expedidas ·por Juárei / conio:'cÚamos con 
~ ' . . - . ,_ .:,-:;. .<t' . . . <. ,-_ ;.: - <'·", ~ ' 

anterioridÚ,;y dej6 ·de ~.s~r lln. _acto· religi~~c;'/i)afa>c~nv~rt'irse-·_ ' .-/>·~- ·.·:· .. : -··, ···._f;_·''··,··,t.:/<:· 5<'·'; ·.~::~;\_~;~~:'t."~::::::;:->'.'.--f~f'_': 
en un contrato sujeto igualmente a cla,áutoridad 'civH~'(2ll . 

Efect:í.vainen~e, en la fecha del 23 de jÜÜo de 

iasg, Juárez expidi6·1~ ,iey sobre e1 rnatrimoni.o divü/~edacta-
·~·"· .. ,·. 

da en su totalidad ~~r Don Melchor acampo. En uno. de cuyos artf 

culos se encJenfr·~;;Ú :M\~nestaci6n que el Juez Civil, d~~ decir 

a. los contrayent'es.~a~tes de que expresen. el "s! "º sea la~'.volun-

tad de unú •~\l~ d~~'tikos, lo que popularmente se :conoc~' como --.k.. ':.".·:· .. : 
Epístola de cicampo: · 

'.·-, 

Así pues, antes de expedirse·esta Le~I el ma'i:rim2_ 

nio era nuda mas·s~~r~mento administrado po~ ia iglesia, pero -

sin ningtin val..rir .lfogal. I.ós ésposos,·.podía~ en esá:s':cil:cunstan--

cias, abando~afse ~in:alegar·rii~g~h'.:d~~ed1(),;~i'~1A()mbrini .la 

. . . . . . 

Porrúa, s;Á'~, M~xic8/Ü6Bi·Pag,• 36. 
,· .• •. · ¡.· ''. ' ' 
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mujer, ni los hijos, quienes quedaban complet~"ente des~~rara-

dos y muchas veces víctimas de la miseria y de la prostituci6n. 

Por su parte la Ley sobre el Estado Civil, viene, 

a ampliar y a complementar lo anteriormente citado, pues crea -

la oficina u c:>z:9'a,~,i~m6. legal encargado de registrar los naci---
· .. ,"·.'.:<·"/;j.· .. 

mientos, matriinon'io's.1.y defunciones y certificados necesarios pa 

ra el valor, j~;f~:ic_o,que .lés -~'Óz:f:esponde. (22) • 
:· ~·.· :. . ~ 
. ·-, ~· - :,. ' 

·. ,· 

'• ', ¡>· 

Consideramo~ corivéiüente, ·en éste momento,, refe--·. -· ., - ., .. ·. ·_·; ··-.·' 

rir el párrafo· cor'respo;di~nte. al- inatriñi~nio. en. ei ~rtículo 130 
.-." ";:-_· ~ \ 

consti tuci6rial, que en sus ·i:f'~s'.; p~im~i:-as partes dice textualmen 
:, ' -..; ,-.· '-

-i,-i: ~ 
te: 

n Articulo 130 · • .'. Corresponde a los Poderes Feder~ 

les ejercer en ~at~ria de cult~ religioso· y disciplina externa-

la intervenci5n que designen .las ·leyes. Las d'emás autoridades -

obrarán como auxiliares de la Federaci6n. 

El Congreso no puede dictar<leyes estableciendo -

o prohibiendo religi6n cualquiera. 

El: Matrimonio es ~~ contrato: civil. Este y los d~ 
más actos del .estado civil de las personas•.:s~n de la. exclusiva-

(22) .- Romero Flores Jesús.- Lic: Benito Julirez, "Benemérito de 

las Américas" , B. costa Amic. Edito'i:'ia.i México, 19 7 2. Pa 

gina 51. 
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competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil -

en los términos prevenidos por las Leyes, y tendrán la fuerza y 

validez que las mismas les atribuyan." 

A ese precepto Constitucional complementario del-

24 se le ha atribuído el carácter de reg1amentario de la garan-

tía individual referente a la libertad de consciencia, pues su -

aprobaci6n en el seno del Constituyente de Querétaro estuvo se 

llada por el espíritu exaltado del sentimiento anticlerical, su 

tenor en parte si puede ser estimada como una reglamentaci6n de 

la referida garantía, pero por otra encierra mandamientos de 

cran~cendencia, ya que su vigencia es más propia de·las relacio 

nes del Estado y.de la Iglesia. 

En- lo referente al matrimonio, se le quita toda -

competencia a las autoridades eclesiásticas en asuntos relacio-

nades con el estado civil de las personas rompiendo antiguas 

y arraigadas costumbres, haciéndose además la manifestaci6n, de 

que el .matrimonio es un contrato civil. 

Para Francisco Ramírez Fonseca, técnicamente no lo 

es, pues el matrimonio, como acuerdo entre los con traye~tes, no 

se ajusta a las características de los contratos. 

' ' 

Por decir alguna, señalaremos la que se refiere a 

la rescisi6n; en el matrimonio los contrayentes no pueden diso! 

verlo ¡::or su voluntad, cosa que no acontece en los éontratos cu 
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ya rescisi6n opera "ipso .facto" tan luego las partes manifies--

ten su voluntad en tal sentido (23) . 

"continuando con P~llares /.~os dice, que el matri-
., .. 

monio puede .. considerarse tam.bi~~ '66m~ insti tuC:Íón ··Social, por--
- -.··.·i:\:.;,.;.: . ', .. , 

que tiene los caractéres :<Jue: s~'.a'tfibÚyen ·a las instituciones -
:,.,· ·:,:"<· 

jurl'.dicas, que son' lás sig\lientes:. 
~~,:,:.::.·-· ·: :.i2\ ·, -~s :_~· .:.:..: , 

,_,,.... '.1 

.. (-" ~-' ' ' ( . 

· ;,:c1Un conjun°t0, ·de :ho~m~s' jurídicas debidamente unHf. 

cado, que ré{<.Jláiiieht~h;;d~l:e:rin1~adas filnciones o actividades so--
. . :'- . ; ,' .. •,: '_. -·. ~ ~; : ·:--~··. :.- -

ciales cuya~im.i>R'rtahdia·se~·tal, q\.ie.merezcan estar sujetas a -
._·.·.·: :' 

la tutela dél Estado en forma especiaL 

Es evidente que el matrilnonio tiene las caracte-

risticas mencionadas. 

. ,.... . 

Como acto está sujeto a las :siguien~es:'·disposic"i2_ 
nes del C6digo Civil para el Distrito Federal, én,mat~ria coman, 

y para toda ÍaR~l:lúbHca en mater±~ fed~ral: 

Del articulo 146 al 161, inclusive. 

El matrimonio como cc:izitrato y ~.orno instituci6n es 

tá sujeto a .las siguientes dispasicú:ir;es :· . 
' ~ · .. " .. : . : . . . ', . . ": . :{_ -.=~-~ 

·. -· ~:1 -~ :-, -. ' ': ~:-''. . 

Del art!c~i6~ ·162 .ál 2.34, inclusive. (24) 

(23) .-Ramírez Fonseca,Francisco·, Manual. de Derecho :constitucio
nal" Editorial Porrúá,S;A. México,. ·1967.· Pag;·. 424 

(24)·Código Civil para el D.F. Ob. Cit. Pag. 72 y sig. 
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I. 2 .1. - REQUISITOS E IMPEDIMENT~S PARA EL ~-!ATRI.'!ONIO 

Siendo el matrimonio un acto juridico requiere 

ele~entos esenciales y de validez. Siendo los primeros aquellos 

sin los cuales el acto jurídico no pued:! existir ,. están consti--

tuídas por la manifestación de voluntad de los contrayentes y -

el Juez del Registro Civil y por el objeto específico de la Ins 

tituci6n que consiste en crear derechos.y obligaciones entre --

los esposos. 

En cuanto.ª los elementos de validez, son aque--

llos que no son: llece~arios para la existencia del· .a~to jur!di-

co pero su inÓb~~~V.ari~ia trae la nulidad absoluta o relativa, y 

en el matrimonio\~irio para todos los demás actos jurídicos se. -

requiere la' c~pacidad, la ausencia de vicios en el consentimie!!. 

to, la observancia de las formalidades legales y la licitud en

e! objeto, motivo, fin y condici6n del acto. (25) 

CUADRO.DE REQUISITOS PARA EL ~TRI~ONIO. 

I.- De Existencia:· a).•:- Diferencia de sexo y unidad de perso-
. '~· . ,-- - -

nas. 

b) .- Consentimiento (Affecti.vo Maritatis) 

c) .- Celebración ante l~~'..p;c'ésénéi~:::del. Jú~z 
4el'-Regist.ro Civil y·:aoá ·testigos. 

(25) .- Rojina .Villegas, Rafael. "Derecho Civil. Mexicanao" Tomo

II Vol: I Derecho de Familia, 2o. Edici6n. Antigua Libre 
ría Robredo. Pag~ 289 
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II.-De Validéz.-

a).-Consentimiento libre y expontáneo, sin los si

.· guientes: 
f;· 

l..;.; error 

2 . ..;·Fuerza 

3> Rapto> 

b) .-ci!:~acidad de. las partes· 
.· . .-· ·•·, .... ':··· 

. Impedimento~ .. Dirimente!J:. 1.-Absolutos 
. " -. ',, .. · 
.· ':2 .-Relativos 

' .... ··~ . :~ . 

e) .... ~b~~~Íida<i'es: .; ·:· 

··' .. 

, l.- Anteriores 

.3 ."'. • ¡;6:;'?eiiores (26) 

El art!c~lo 1~~·,º;f~Il#ier·a 10 imE>edll!.~ntos para -

contraer matrimo~io, p~ev:fniendds't!'~en ~l ~~t'S:;mí~ 235 fracci6n 
_,; .. · ... ,. ·~¡, ,._.<_- ' . ~ ':' .11.<.'·._:_\·. \:. <· :. . .'·.:···'.· - . 

II que el matrimoll~o: ~erá'. nuio·~úando se cé!iilire :coriclÍrrfando-

alguno o algunos de 'los ci~i~~~ ·ihlpedirnentos. ':" ,··· 

.'·, .• • .._·.,¡., 
-··.,-, 

Por cifra p~te ·es de hacerse nota.r que el art!cu 
. ~. 

lo 156 se cons.agra ~xclusiyanÍe~te impedimentos dirinien~es ·ya -

que todos ellgs···oJigi1ii~~~'-~~·n~lidad del Illatrirnonio, en c~io-
,·.;/:·:;/ 'j!',, ... -

( 26) . - Fueyo Ú~~~;,.;, Fernando Autor citado por Roj ina .Vil le-
.. ' ~-.:~~· ·. 

gas, Ob. Cif. Pag.·,290~. 
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en el artículo 264 se reconocen los impedL~entos impedientes- --

que no afectan la validez del acto. Este ültimo artículo estable 

ce que es lícito. pero no nulo. el matrimonio. 

I.-cuando se ha contraído estando pendiente la -

decisión de un impedimento que sea susceptible de dispensa. 

IL;. Cú.ando no se haya otorgado la previa dispen-

sa que requiere e.~'; artículo 159 que dice: "El tutor no·.pu~de 

contraer matrimol'l~o ~on la p~rsona que ha estado º· está.'bajo su 

guarda, a no se<~~ ob~ebcj~ -~ . .i~pensa, la que ;no se l~.:<:.~ncede
rá por el Presid~nt~::A\iri1c.ip~Í'~,·~~~pectivo~ sino cuandé,Í:~~yan 
sido aprob~das hs .. ~~~tas de·ia tutela. 

··._,;, 

Y ,también incurb~~ en impediiñ~ii~ó_' .i~pedie~tes 
·;.:"·'··';,..,, 

cuando se celebr~,i;ú( que hayan~ transcur:t'ido<. los·. f~rminos fija-

::;.:•n:0:u¡~t~~~~~éx~~r dt~:~::~Aí~·:::~::::;º:L• -
trescientos· ci.í:~sff~~~~-pu~t ~~; Ú · cÚsoluci~~ ··del anterior, a me--

-.. -,:-·,· :-'•,''• 1'-~. ·,;::.-i::\", ·. ,·t.">:·.:. ·'·1·, 

nos que dentro de:eséplazo diere a .luz un.hijo. En los casos -
~"·- - ~··. ·"-'°" • -.·-,---

de nulidad o d.e' cÜv6rcio, puede: contarse este .tiempo desde que-

se interrumpió la cohabita6i~~". 
·' · ... ,:,-:,... ' _., . 

,;-.· 
'',"' 

Artículo 2 89: '.'En\virtud del divorcio, i~s 'cónyu-
:~, , - ' 

t6 el divorcio. 
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Para que los c6nyuges que se divorcien voluntari~ 

mente puedan vol~er a contraer matrimonio es indispensable que

haya transcurrido un aiio:,~esde ·.que: obtuvieron el divorcio", 
', ><.::·::·~-1 ·. '· ·,"\. 

· .. ::'~ :.:. -. ,._ : .:~, _:: .: .. : .. , . 
. ;. ;. '' -~; .;• ' . ·; , 

El Art!culo .. '. 1?6. C:()ri.t:,.i'ene •los impedimentos dirimen 
tes para celebra.r 'el i:~~tr~tÓ;d~~;~.iid-iiuonio . 

. ) .. \,..]··)·. 

I.- En primer lugar se refiere a la edad núbil, o 

sea 16 años en el hombre y l4 en la mujer, éste impedimento di-

rimente tiene excepciones, es decir, que se dispensa cuando haya 

habido hijos; y cuando no los haya, el llegar el menos a los 21 

años si él, ni su c6nyuge hubiesen hecho valer la nulidad. 

II.- La falta de consentimiento de los que ejercen 

la patria potestad y a contrario sensu, se desprende que se re-

quiere de su consentimiento para la validez del matrimonio. 

III.- El parentesco por consanguinidad en 11nea -

recta sin limitaciones de grado y en l!nea colateral hasta el -

segundo grado. 

IV.- El parentesco de afinidad en línea recta sin 

límitaci6n alguna. 

V.- El· adulterio habido ,entre las personas que -

pretenden contraer matrimonio cuando haya sido declarado judi--

cialmente. 
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VI.- El atentado contra la vida de alguno de los-

casados para contraer matrimonio con el que quede libre. 

VII."" La> fuerza o miedo. gray:eii; as{ cofuo el caso

de rapto, mientras la rapata~'a no ·sea i~~~~~tUída a'.l.~~~r. s~cju~o, 
donde libremente pue.da mánlfé~-taf su ~;cipritacl. -

·:- ·., .. ,. 
VIII.- oistin~~-~ enférm~da~~s y vicici~ a que se -

refiere nuestra 

Íx.·::. Ei idiotismo y ia, ilÍlbe~ilidadi y que, en es-
_'·. : . ': X::~\. ··>)/; <.-.:< 

te caso la acCi6n podd:háé~rse valer en'toéio tiempo; 
·.··, .. · 

x.- El matrimonio subsistente con persona distin

ta de aquella con quien se pretende contraer matrimonio (Biga--

mia) . 

De· estos. impedi.Inentos s6lo son dispensables '.la --
, ,; '. . . ' 

falta de edad y. el· parentesco de consanguinidad en la ll'.nea co

lateral desigual:~,(27); 

·'-'· 

:Có~sl~e'Z:amos ·importante hacer un breve comentario 
• .; \ : •. f ':: . '~ •• • . • ; ' '.<,· . 

acerca de la NÜÜdad del Matrimonio, pero ant~s e~·. n~~esario te .·.,,. 

ner una idea,' aú~~e sea elemental de Ía esenc::".i.a jur!dica _de la 

figura de la ntiÚd~d. 

(27) .-c6digo Civil, para el D.F., en Materia Común, y para toda 
la República en Materia Federal. 
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Para poder determinar la naturaleza de los actos-

nulos, conviene relacionar e~ta forma de invalidez con la ine--

xistencia. 

Un acto jurídico puede ser existente o inexisten

te, por una parte y, por la otra válido o nulo, o sea sendos -

cuestiones distintas y por ello aparece la necesidad, de la si

guiente clasificaci6n: 

a).- Actos existentes ,.váÚdos; 

b l . - Acfo~. exist~nt~{ ziu1os 
,, ·;·;,,';_:~;.'.':¿ ' : .. _, 

c) .- Actds inex:fsténtés; 

La validez no admite.grados por ello s6lo existe

una catego=ía de. o.etc~·: r.Os existentes váÜdos.: 

_·,. 
".· 

La ~ulidad.''.si admite grados,· por esto dentro de -

la categoría de:actos:éX:ist'entes;nulos1 podemos distinguir las

dos categorías' de·. l~ esbh~ia cÜsi~~= Actos existentes afecta-

dos de nulidád ·élbs~luta y a~to~ existentes afectados de nulidad 

relativa. 

En la.inexistencia falta el acto un elemento esen 

cial. 

En la nulidad el acto jurídico existe, por· cuanto 

que tiene todos sus elementos esenciales, pero alguno de . ellos

padece de un vicio que l.e resta validéz. 
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Este vicio puede ser interno, originando la nuli

dad relativa, o externo motivando la absoluta. 

En el DGrecho Civil, el término validéz tiene dos 
acepciones: existencia (en sentido amplio), y validez propiame!!_ 

te dicho. 

Para evitar confusiones terminol6gicas impropias

tomaremos siempre la palabra validez, en su segunda Acepci6n: -

as! distinguimos: 

A.- Inexistencia 

B.- Existencia 

; 
• 

I validez 

II. Nul!!!a~ a,- Absolu~. 

b1-. ~tiva 

Es importante esa disti~ci6I1, ,para no ,iriéurrir en 

las confusiones, 

observaron en los 

La existencia:~~u~>grados, en que hay: Actos 
•• . . • - . ~. -,"'--'--,..'_,. . ,_ . _.,_,_,_ .·- :, - . '!~. :_ .~ -·_ ':, _, , 

existentes válidos y actos existentes nulos,' aboluta o relativ~ 

mente la inexistencia no :ádm:i.t~ gr~do·~·¡ es· simplemente la nada

jurídica. Encontramcis·s6lola·inexfstericia.absoluta y la exis-

tencia imperfecta o nulidad (aln161uta o relativa) , y la perfec

ta o validez. 

Por ello se prot'?ne la. c.J,asificaci6n siguiente: 
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l.- Actos existentes válidos (existencia perfecta); 

2.- Actos existentes nulos (existencia .imperfecta); que a su 

,;,:L.:::~:.-~.~'.:.,. .. _..;:: 

a)-.- Act~s':~~:~~d~s·d~~~~~fdad ~s~luta 
b) -~- Actos afeétad.os de}h,ulÚi~éi ~~l~fiva _ 

3. - Actos inexistentes. 

Por último dentro de esta muy breve exposici6n 

po razones de espacio, trataremos de encontrar los elementos de 

Yalidez de los actos, podemos decir, que son 4-, a sabe-!:'.'! 

l • .,. Capacidad 

2.- Forma 

3.- Ausencia de vicios internos (error; dolO, viE_ 

·lencia y lesi6n). 

4.- Fin, objeto, .motivo Y''~cind.ic . .Í.6n ;Ücita~. 
- 'i: ,:;:'.<:·t: ;, ¿/ <' 

"';· -;~·: . .:.: . . ~·. ·>i". :-,·.,;.: >.:.:·' 
Cuando falta alguno de ·estoii!'elernehtos'"el acto 

- • .. · .. ' ·.·:., 
existente es nulo, los elementos de.invalldez o causas·de nuli-

dad son por consiguiente: 

1.- Incapacidad 

2.- Inobservancia de la.forma. 

3.- Vicio" de la'vol~iad·.:_( 
- - -

4.- Ilicitud én el fin, en el objeto, el motivo o 

condici6n. · 
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SUBDIVISION: 

I.- Nulidad absol11ta •. - Actos nul_os por declaraci~n 
·,'.' . . ,·' . ' 

judicfol yaC:tos nulos de.pleno decreto • 

. •.,e 

II.-Nulidad relati:;fa,:_ 

CUADRO DE NULIDAD 

NULIDAD ABSOLUTA NULIDAD RELATIVA 

Atributos Atributos, 

Causa: Ilicitud · Causa: Vicios internos 

Imprescriptibilidad Ratificable 
• 

Inconfirmabilidad Prescriptible 

Falta de Efectos Produce Efectos. 

La acción compete a todo in La acci6n corresponde a la ~ 

terado. parte pe_rjudicada (28). 

. . ' ,; .. 
. ·' ·. . 

l.- El c6diqo·civil vi~~nte s61o ~eñala dos causas 
. . . 

de 9ulidad a.bsoluta, en el. matrimonio: · 

a).- Bigamia 

b) ,:. 

(28) Rojina Villeqas,.Ráfa'éi·:··ob. Cit.Tomov~_Obligaciones Vb

lúmen I, Segunda Edici6n~ Antigua Librer!a Robredo. Mi;xico 
' . . , , .... : " ~ 

19 60, P_ag. 'íss y ~1.q ~ 
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a).- Bigamia.- De acuerdo con el artículo 248, la 

acci6n puede deducirse por el c6nyuge del primer matrimonio, 

por sus hijos o her~de;~~·~ :p~r los c6nyuges que contr<:.j eran el

segundo matrimoni~; o de·no haberlo hecho las citadas personas, 
¡.. . ',• :>.<" 

la deducirá el · Ministe~io. Público . 

. Este precepto tiene-término de prescripción para

demandar la nulidad .· . 

'b).- El incesto.": El artfoulo 241 señala que el -. ·,'. : . 

parentesco de co~sanef~i~Ídad en línea recta y el de la· Hnea c~ 
lateral has~a;,el segundo grado, el parentesco por afinidad en -

unea direct~/,~ue n'ci :adniiten dispensa anula el matrimonio por-. ' . . 

ser nulidad absoluta.y segan el articulo 242 cabe aplicár aquí-
·. . . ~ . . . - ' 

las mismas condiciones· que para el caso de bigamia.· 

,,:·.·" 

2.- conformé.el Civil 'la nuÜda~ relativa-

en el matrimonio ,es: 

•·.a) .. ·< ELerrbr ··ad~7~f.: de la persona con. quien se -

contrae el matrimonio' (ArÚcul¡,. 2JS). 

· b) ; ~ .. s~qt1n'; ~l .articulo 2 3 7, es causa de nulidad -. . ' . . 

relativa, la irenor de eaad.d~ dieciseis años en el hombre y cator-

ce en la mujer,' pero en este caso, queda convalidado por las ex 

cepciones expuestas anteriormente. 

c).- La nulidad por falta de consentimiento de --
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lo ascendientes, porque conforme al artículo. 238 s6lo podrá al~ 

garse por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar dicho censen 

timiento. 

d) .- La núl~dad por falta d~l consentimiento del-

tutor o del juez. 

·.···. - .. :. 
·>::~_: : ... : :·' -

e).- La nulidad: e'n;'caso.cie .qU:tf.exista'.parentesco-

consanguíneo dispensado, de, acue'rdo · con . e l'~-~¿~l~-\1~\j~'l; por 
... ·.: . . '' ,.-·:>){lf<~~·:~f ·---

las razones antes expuestas. "/?,;:.\:" ... , , 
71

, -~<f: 

f) .~ En caso :d~ :~.~~i~eH~,h~.;~~:;e'~ft?~:1~~~.perso-
nas que pretenden contraer matriinonicf,; tambi~rii,·se considera nu-

\ ~".". < -.- ./~·.:~Y"': :.=,~yi :", <-:•·> ··::.{"{:1;.';. -.. '.-.. -.. ·,-<." ... _,:_ 
lidad relativa. 

;_ l . ., ;· ". ~ 

g) .-. La nulidad·proviene del atentado contra la -
_. ,·: 

vida de alguno de los c6nyuges Pél:ra casarse. con'.É!l que quede li 

bre. 

h) .~ La. nulidad· por.)mi~do o v:Í.olencia que llene -

los requisitosdel arÚcülo 24s);que s6lo pli~~~deducirse por -

el c6nyuge a~~aviado~ dentro del t~rminÓ de• 60 d1as. de. la fecha 
' . 

en que ces6 la violencia .. · 

i) .- La nulidad que se funda en las, enf~rmedades

o vicios que enumera la fracci6n VIII del artículo 156, ,. podrá -

ser pedida s6lo por los c6nyuges, en el término de 60 d!as des

de que se celebr6 el matrimonio. "• 

.. 
·' 
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j).- La nulidad por idiotismo o imbecilidad con--

forme al artículo 247, sl5lo pued.e pedirse p9r el otro cónyuge o 

por el tutor del incapacitado. No se :admite. aqu{ la prescrip---
_. ". ' 

ci6n, pero.por tratarse de las personas que solicitan la.acción, 

es nulidad relativa. 

k). "". Se refiere a la fálta; ·d~ . las formalidades ne 
' . ~ . . ,··:, _, ·-· . ·~~: . 

ces arias· Pªl:"ª q~~iel'm~t~imonio sea válicÍ.o' y:·:dii"acuerdo con el-
. . •'··;.·;< . . . .. . - , "/. '··, . ,. ' 

:::'::~:::*i~ti~~~;~~t~ ~::~t~~~~r~~~~1~ríw~;;~::·;º: 
el MinisteÚo: P~~h~~." . > .. :,\, .:.{c/'T 

... ,-_:'.;:·~ : \.-~~A~:.::: 
':>:?.-<' ·.: _:._ :.;{·~·;:, 

Por tí.lÚmo no> debfuitos c>'lvi~'.l~;:>~~: ~K~pu~sto por el 

art!culo 251; c'on relaci6ri al tema que ~~t:áiri~S, f!~tü'ci'iando, pues 

dicho precepto. establece que pará demandar. la nulidad, . tal dere 

cho s6lo c~rresponde a quiene~ iF··~V'lo c~~~~J~\-~~~f~samente y 

no es transmisible por' herencia ni de. cuaiqu:i.ér :~tra .. forna, sin 

embargo, los herederos.podr!in con.TI:~~~·r;::i.t'~en\~ci~ de nulidad -
' :'<•;'--'"''-·'".··" .. ·.··:• ...•. ;. ,.,· :' . 

entablada por aquel a qu~~z:i h~r~d~~:!'.:\(2~{;'\ , 
. >, ·<:>.'; 

< ' · ... ' :./~;~, 
Por ''a.itimo:ciJ~~id~~amos:;,~ecesario hacer referen--

cia a los Efecto~•Jur!dic6~:;~~~ Matrimonió, por, ser de qran ---
• ·' '; ' , : '/·. '._ .·o>, .. ;~í; , ' . ! :_I·~···' 'r. 

transcendencia deI\'b:o de l~~ sociéaad. 

(29).- Código Civil para el Distrito Federal, Ob. Cit. Pag. 89 

y 90 
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Efectos Juridicos del Matrimonio. .. 

Los efectos del matrimonio se determinan desde --

tres puntos: 

l) • ..: Eintre c;h~ortes 
2) ; -:- En relaci6n a los hijos 1 

,·;r· 

.• '!¡. 7.'.;fntr1~J.,~~~~,6;~y~f ;;·;,:·~~';f~ matrimonio surgen de 

rechos subjetivos~ qtie: son )CÍ~~~-Wu1erit~s.; 

á) • E~,~~r~~~¡~~}Y~f;#4·~f ~~~\r'º~" fa Obliq! 

. ci6n refativa;,_ii''ila cohafütaci6n. - .") ~\ .·-- :.Y· , -~: )":. . ··-·-. ·'º>·;;1·:·-';" -.. :::· !_ 

b) .- El de;~~h~:;,~~-1~'.:r~l.~c:~~~}~~~~·~l;. con el débi 

e).-.:: ::~~f~j~5~~~t::1¡~B~Jttia1: 
'<.-.'·. ~·.'~ ·~~ "i, : ( - ,·" ' . ..,'.~~·~:._,'..;:··";·_>».~.·_''.:: >-;~.-.: .. :!> ;.:":{:;, ·.'.:{: ; 

, .. ··:~.
1

~: .. ,,:_:~i6'. ... ,·::{~t<J .:.,., ' ... -.·_,.-, ' ,- ,-~·_·j;,.>><t~·"'.~- ... , ' -i: .--
d) • - · El:,dere'chci"Y·· obligacil5n de ·ai1mentos.,. con fa 

~~it~~,~~~~"'.!~~1~1~ ;Kns~~rig·i~ ; ayuda mutua. 
. :,,- '. ,· ···,;:;'.. > .... -.... .,:_~~-:.~ ~:~.':~}~- ·-·, ., ·~:' 
.. ::~·.~;~·:,-·"~-,~.;~ -·::'"·. !-/'' 

2. - Eféct~s del:" ~a~,;iH§ni~·~;~~~, r~1a.~i6~ a· los hi-
::·, ·-·· _:¡.!l_.~" - ' ,-;,:'...·'" ,\·/ (· •• , • ; .,' :'.~.'--:· 

·, ,._: . -~\:._.~,.~-/ 
;'.··: .--~-- .:_:¡~~(;¡:\ ._.., jos. 
'·.~·,.'.;>· • ~;'.r_~~ .:~~~.1 ¡•: 

a). - .Pará .l't:~Ibuiri~t;il{ ca'lld.ad.:';;dei hij¡;s 
;,:· ,. . ·.: ., . _.·,_~,-~-Ói··,: . ' , .• ·. . . ·.:., ~::-·.:. . "'.. _·.::/ _ _-.:- .:,._·->~. 

legí1?i-

"\'.• 

b) .- Para legiÚmar a lb; 'hijos naturales median-
-;-·, - .. , .:. :~~/:;·, . : . ;: '". ·.- ·, ,,"'->_-:t,; . -' 

te' él mátrimonio de, sus padres.' (esto llltimo 
'" .• .. ·. . -,· 
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ya no procede en virtud de las reformas al -

CMigo Civil, en que no se hace la distin--

ci6n de·, los hijos fuera de ma. trilllonio) 

c).- Para originar el ejercicio de los derechos

y obligaciones que impone la patria potestad 

(nuevamente cabe aclarar que no es necesario 

el matrimonio, para con aquellos que hayan -

nacido fuera del matrimonio). 

3),- Efectos del matrimonio con relaci6n a los --

A.- Separac16n de bienes. 

a.- sociedad conyugal (30) 

(30) Rojina Villeqas, Rafael. Ob.Cit. Paq. 319 y Siqs.' 
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I.3 EL 'IATRI:iONIO Y SU REGULACION JURIDICA COMO INSTITUCION SO-

CIAL. 

Hay muchas relaciones sociales que no est.án regu

ladas por el Dhrecho. Como en el caso especial de muchas rela-

ciones individuales, aparte de que otras relaciones sociales e! 

tán s6lo re7Uladas por la9 costumbres y los convencionalismos. -

Las amistades se hacen y se deshacen libremente sin que :1a so-

ciedad suela ocuparse de ello, y desde lueqo sin que ello.'"tenqa 

ninquna intervenci6n al Derecho. 

lli el derecho se ha ocupado de canalizarlas, pues 
.·,.:,: 

ni apenas lo ha hecho la Sociedad. 

Si el matrimonio fuese algo que afectara exclusi

va.'!lente a los dos esposos y a nadie más, seguramente' ni la so-

ciedad, ni mucho menos el estado, ni tampoco la reliqi6n, se h!, 

br!an ocupado de regularlo. Si la relaciOn sexual permanente a

estable de una pareja implicase solamente un asunto de amor en

tre los dos participantes, nunca se habr!a producido una requl!_ 

ci6n jur1dica sobre ella. Pero como dicha relaci6n implica la -

perspectiva del nacimiento y de la crianza de· los hijos y por -

consiguiente, afecta a la vida social en su conjunto, las insti 

tuciones sociales, el estado, la religi6n, han emieido normas 

muy estrictas sobre el matrimonio, para hacer de• áste una inst:I: 

tuci6n estable, con funciones definidas, con derechos y obliga

ciones para los esposos, as! como para los hijos. 
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En el matrimonio se entra libremente, al menos en 

las sociedades civilizadas. Todo individuo con la capacidad que 
~:, - . - -: . . . . ,. - . ·. '. - -. . .: . : . . ' . -. : ' . -·,._ ' .: 

la Ley requiera,. es .libre de c~ritraer;~-d~:no•.contraer 
nio. Además en los pueb{os v~~~~~eram~~t~}~~vilizados, 

matrimo-

todo in:.. 
....... _ >;;_.:'" 

·. ·:·-~;'.,:».:·.<'f.<·:_.,~;;?;<' .. ~;·. ', .. :: .- .. :· l 

dividuo es libre de :contraer,,matrimonio con.:la persona del sexo 

opuesto que haya elegido f ~~:: le ·haya prestado a su vez censen 

timiento para ello:. 

,:;; 
•.. -

En otras épocas de la .~_lstoria y. todavía ~n algurias. zonas atra-
- ~._ '·' • __ ·,, .. -;'°·. ,._ ... -.-.:~_.\-f ,-:- _</~; ':···. ·-".:;:'.~;:~··~:?.: i1;::; ... -:-._. '.''·~·-· .. _,_:>:/;{-~~- -.. ,:· . > :_· 

sadas, sobre todo moralmente;;.:loS hijéis{y,;esped..alment'e las hi-
:_~.< .. ~;' :_>. __ .:< ~:.>._: ·i_:/.>}~~-\> --~;'/:'.~~'\;:' .. :~·/?'.::~;y~.; ~{):>);:::·.' .. :{-.'' . . . . . .. 

jas, eran dados o dCidªf; \!"!l)mcit~~moni?; por ¡;u~ padres, sobre to-

do por su padre,. en ·~i~fJ~it~~·l 6c,ri~ini6,q~~ ~~¡e.realizaba con-
, :· '-~· ... ·.:-·-~::"(·-··:-2~cx_. :.:~·:/"'~~-, ?~·-.... - ·" ·," ·-

el padre del ot~o contráyénte~ .,-' ' ~:'.;:-
. · ... ' '"';•. -'.'.'"";;:_:.;. 

Pero·: la. coil~i~ncia'~br~i:ii~. los·pueblos adelanta-
, : -_ - . . : . ";(" -~ 

dos rechaza ~sa concépci6n .salvaje de~enténder.que,los padres -
, · f '·: '.:-';'.;:'_/--_'._~~~;·/ .. ~~-, -<~,tti:¿-r:~ ,_·:. ·>· --· ··--~~>i:_\-: .. :<-·:, _._,·,~~~JD:~L'.:t ~. :~. :~ _:_.«: ';--(>·-: 

pueden dispon·er ··sobre ~el matrimonfo,;de ,los \tu,jos~ pues .recono--

cen como uno de l~~:'ci;r~~~~~-·--~~tu~~le~ -~~1.'.:{nJ;vidu,~, el dere--
:_"· >: _ · -· .~ - ·-~.-. .::~< .,,_;·.\~< -_ : _~_·?~~ :- .,.,:. : -'~L-_:.¡:~<::_t~:~Yl<::.:,:·-- · . -

cho de toda persona mayor ,de~< edad, de .. contJ:'aer !!1atrimonio y de -
,. ;• .t ' ·> 

fundar una familia,. y_er de.recho de. que e~ matri.mcmio, se con---

t:::aiga s6lamente con ei cons,entimient~ pleno y Übre .de los fu-

turos esposos. 

sucede sin embargo que si bien el.acto de contraer 

-- matrimonio es libre. y .por lo tanto constituye una asociación 

voluntaria, en canibió el tipo de relaci6n en ~Lcual se entra -
- . 

por medio de este confrato de sociédad _está rígidamente regula-
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do, social, jurídica y religiosamente y constituye una comuni-

dad de vida que comprende no un número determinado de funcio---

nes, sino por el c~.ntra;i::io, un· sinnúmero de funciones, es decir, 

una comunidad total· (31) • 

En .. sum.a; como dice Georges Renard, la familia. es

una Instituci6n:·,(l~ ... primera de las Institucicines) y el matrirno-
-.,, ~ ,. .. ~' ·. 

nio es un acto~de su fundaci6n por rnediOde un contrato, si --

bien se trata d~ u~ co~trato que celebraron libremente, ·es~á r~ 
.... 

gido por norrnai:r, .. que''~no. son elaborados por los contrayentes; sino 
'',·<~ ,. 

que son impues~ás;~Or' la Ley,. y ,que tienen ad,einás ú·;p,articúla-

ridad de produd'ir ~últiples efect9s respecto d.e terc~?()~i: sobre 
.·.;. 

todo lo relati.v'~ a los .hijos por,ve~irt:0 ta'ml:ii~n re~e;t::ente·a'ios 

herederos 1 presupuestos de .los. c6nt~ayentes ·i antes '"d¿ 'do~traer -
. '·" .. ,. ::-:·.;-,. - · .. · . '- . :,-,._·: . . ,, . :. , . . ,:; 

rnatri:nonio de los acreedores;~~t:c::·;,. .~;u> ..... ··.. ' .. ' 
' . . . :.·~:''' ;..' .. - .,, . . .~.. .·\ :: 

.,-¡¡ - , ... '.\: .--,,~-~ .. ',): ' 

' '_. ,~·:,T::;:.... ·.;'!,•;• ::· • ,- •. ', • .:>" 

se. trat~(ci~r~~a,~·t¿·.ci~ ',un ~~~~ti~g~)~~~~~;:: :pe~p -

que, por dar lugar a:(nacimient!o de·Ya Instúuci6n·:ffuiliüar: es

tá regido por ~oriiias i~~~¡~~~Q~~,\~6·· i;)s i~ne.s 'ae ·e~~· In~tifucf6n. 
(32). 

(31) .-Recasens Siches, Luis.-"Tratato General afi· Sociología" Edi 
torial ·Porrúa, S.A·., México, ·-1971 Pag .. ·-.97l·. · ·'"'::.~ 

. ,' ' . . .··· '":':• 

(32) .-Renard Georges.- "La teoríá de la Instituci6n~ Prk~r ~~111 
:nen, Parte jur!dicá, Paris' 1930. Pag .. 124; 
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I. 3. l.- EL \1AI'RDIONIO RELIGIOSO Y SU DIPORTA:~CIA DENTRO DE LA -

SOCIEDAD ~EXICA.~A. 

. ·. 

Desde el comienzo de la hU!ll~nidad, d hombre ha -

obedecido a la imperiosa nec~sida:{d.e Cr!=!.er efr algo O en alguHJn 

motivado por fa demanda co~st::~hfe dé .J~{~J~pyo:;supe';ior al huma-

no y temor hacia lo desco~ocia~> , ' ~ <i;, 
\:.:~ .. ·~- -:<·; ,'·., 

:r' <1::::_·.' ·°J:. ~:¿) ·. ·, .' 

E·¿~ alqo ·o alÍ]ui~~ fu~ á1;'..~fi'Fi~i~'.[~,{l~ fuerza mis 

teriosa de la nat~ráleza. en'.;b~si ;~oá·~:~;~~j~,(~¡~~¡:es~a~iones,. el -
\' ·', ; · · . . '. "- . :. ::;·_~·:· ___ :: .. _:: _--:·,:.: ~--:.: .-.... ~~~--(; __ :·_ ~---> -~;:·:z~J.\i'¡~:-. :· .. '. · .. ;~·/.'. ::~:} ·.-:< :·- -· -. 

fuego, el trueno,· EÜ .rayo;;:el·~viento; 'fuerzas·fuera·.d.e .. ::sucon---
. . ,-~::-::.e]. ' ''"/. 

trol y, por lÓ misrno;Vdig~~s ·d~\re~peto•' :~:e:: .. ' 

Pronto surgi6 .eh ra·crnente del hombre primitivo la 
·¡. ". :...,• 

urgencia de ma~ifestar ese respeto·,, esa adoráci6n y tambi~~ ese 

temor, medianfe ~~crifi~i~s y\~-~j~~d~s a~te .U1la representaci6n-

f ísica, ma ter i~Í ;". d~ · esa fuer·z~,)~ ~e ese·• ~¡os •.. Después:· fiieron --
" ' ~·- . ··. ' ,... .· . ;1~~)";:" . . - i :_ . 

tantas im!gen~'scomo mai'iifé~taci'ónes de ese:.m~smo .. poder.queeran ~ 
. f:·,·: '.·'.·,-,,,, 

visibles. Se les invoc6 én·,·~últ.ipÍes le~guas y .v~riados ritua--

les de acuerdo ~6~'las ~arabf~~ísúc~s'y creénCias de. cada gru

po espec1~ico.: Se espec¡,al¡:~{ ~\l¿s'.'dib~es pén;as1· decirlo. 
•' •• : > ·, ,' ' •• • - - • '. :;, :i,' . ·:~~ .¡·-.'.· ¡ 

:-:.~:~.--:·/_ '. '-'i'~J . '" .· 
. ''; .:"·_·_ ··,-·:: ,_"' 

<·~~:; . ··>. ',,._.·: . 1 ; ·.~ :· ;:';~!:;-:· ~ --~.-: 

riioses. de; Í:>.Í.edra C:aiiX.basii:·de;:cánsaiiao en· el suelo 
... - . ·,.:-,, .... ' .•. ';'"',~" ·.; .::.;._-·... . ·- ".,,.,,_,, ·':' :._. .. .. ·~ ' . 

.. en, nuestro ~~éi'o~'%~uf ~n.M6xico. 
. ,.·.:·' . ·--~~--- ;" 

';-" 

.::: . :\~:.~.~~~:;··· 

en la 

Má·~ tarde; :.al co:rre'r de. los' 'años/ llegaron hom---
-·._:, - .. ; ...... , ·.:'.•.' '. 1. ··_ 

bres blanco, de un lejano y extraño pa!s~ BrutalJTÍente implanta-
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ron su huella en el Valle de Anahuac y aún más allá., •. Impusi~ 

ron sus costumbres, su ideolog1a y también su fé. Los dioses in 

dígenas cayeron en una apa;t"ente muerte .. y s6lo, rein6 un Dios, el 

Dios Cat6lico. 

En México, en cuanto a las religiones, existen di 

ferentes creencias, aunque es común saber que·:el predominio de

la Religi6n católica ha hecho que .la'.misma.haya desempeñado un

:¡ran papel durante el transcurso d~ h historia .• El catolicismo 

con sus caracter!sticas 'tan propias, . ha;.~odel~do. pór generaciónes 
• : ·,. ,. . ' ·-: .:._: . . ' :_l. '. ' o> ;" 

la mentalidad de sus fieles •. l>er~:;.~~e,'.rE!corciari;que a partir 

las Leyes de Reforma,. se dispuso de·1a·Iglesia 

del Estado. 

de 

y-

En laactuaÚdad; todo·mexicanó.gozad7ii~el:'tad-
> . .< •. ;.;:./ . );;' ':,e::( 

de profesar la creencia. teligio~a~que 11Í~i5· j~;:ag~ade; '~sto s'e 
., . r·::·'· -e. . .. . .. ,. , 

cuentra consag:rado ·en ndesti~ .constitÚci6n P~Í.1'.tfcá.; ':(33). 
r" ••. :~ )'.» -.. ;"'.': .... ,.,~.; ,. -;.~·".""~-.'~"-·;,,· .'::. :>,.~: ... _.:)':-;.''. ·,-!. 

A:.~ 

en 

En. basii~a:-'~i·~,- 1nte~lo~;. ~; consider~~do. '1a tiascen--
.. <-'.·:-y·_~-- .. <_ .. ,_.:-····-·-···:~~:· .. -,' ·,!:· . - '. :. 

dencia actual de ·la .,Iglesia: Católica en cuanto al matrimonio, -

nos referimos. a la regula6'i6?l de :1a misma; la cual estáreqida

por el Derecho Canórii~ó:; J. 

:-·:·.o 

Natti~a¡~;~".J~rÍdiÓa.'."' .En principio, ei~o~recho 
n6nico define el in~~;~bhici ~óíno -~~~tr~to y· 1::omo'. ·~~i:{e~~d,~ · . 

. ·;_~'/-' _,.~:: .!.;> :'.:_ .. ::;·::_~-.. ~· <.-· .' ,-
' ., . ; . >,,·,·~.; •' :·!., ·_ 

consti tuci6ri. PoÜtica ,'de :..l;s ,,Estados· u.rÚao~ • Mexicanos Art! 
-·. :.· ~ -~ t' . 

(33) 
culo 24. '• -- :< 
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a).- como contrato.- Dice que es un contrato con-

sensual y legítimo entre un hombre y una mujer, mediante el 

cual se dan y aceptan el derecho perpetuo y exclusivo sobre el-

cuerpo en orden a los actos que de suyo son aptos para engen--

drar prole. (34). 

b) .~Como Sociedad.- Se refiere a que es una so--

ciedad permanente, indisoluble, entre varen y mujer.para engen

drar hijos, la cual· dimana del co.ntrato matrimonial' (35) • 

. . •.;' .... 
. a¡·~- corno contrato se deriva .que h''ay un'.;concurso-

de voluntades: ~ri· qué ·s'e obÚgan ·mutuamente a~ ~na ¡;>~!=!sta~-~6n, es 

decir, la copula :conyugal ordenada a teri~r !Íijos ~· o ~ea ; n8 debe 
- '··· :.: . ' . 

ent.enderse coino. la:eritreqa de la misma é6puia.;.á{riíoniento:de 'ca-
. .. ·< :.···· ·- ' ·, ·. _:_. . < <:¡-~ ' :· ;~:-~1~-'.-~-::.:.:_·-:: .'· ·.-._ -~. 

sarse, sino el derecho a realizárlél, el. cual aco1npaña:11a oblig~ 

ci6n respectiva. 

\ .'_':~<-<'..:'.::. -·~~i;~ ·;' 
Por otra parté, es consensual, porqÜe 'se realiza-

consentimiento de las p~rtes y ~e ~e.t'ie~cÍ.~n~ por ~l me-por el 

ro hecho de haber prestado las partes su consentimiento en el -

acto de haber prestado las partes su consentimiento en el acto-

de la celebraci6n. As!misnio de.he ser leg!timo, o sea que debe -

sujetarse a ias normas emanadas·~ :de la potestad competente (las-
:, . . 

normas del Derecho ca~Ónico)·para que· se considere lícito y v§-

lido. 

(34) Canon 1081. Comentarios al C6digo de Derecho Can6nico.Dr.
Arturo Alonso Lobo, O.P. Lorenzo' Miguelez Dom.inguez, Sabi

no Aionso Morán, O.P. Biblioteca de Autores cristianos, ~la 

drid, 1983 P!g. 598 

(35).- Canon 1081. Ob. Cit Pag. 599 
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El objeto material de éste contrato matrimonial -

son los cuerpos de los contrayentes , no en cuanto .a que un có~ 

:·uge adquiera derecho de propiedad o dominio sobre el cuerpo del 

otro, sino s6lo en cuanto adquiere derecho a una d~terminada 

~=estacion corporal ordenada a una finalidad concreta asignada-

por Dios al organismo humano. 

El ~bj~~o ,~<;>~ar'. sf,.\co~;;deras.,~o~;º'.~~;Ae;-echo a la 

p=estación ~orporal m~t>~}~ ·~~·~"i;~;~°,~zr~~~~~:~~c ~cir~el,~~·iya.··· 
·.-,;_ ·: -. t".~ r·:.~.'.;~'?'·.~,·· ,':·: 

_./1l·~~.:~~~~'.~~~~:\;·~/i:,·1:·{.-~···~\/::~:·:·:}~~~:.'.·.:~:<~-<-~: ::. _. :.·:Y1'-::::;:·;;._ ··._ .···.:·:·:·: .. _ .. _ ::-
una :cára§ter!s,tica del}coritrato mat:i:imonial es --

:,ue es singul~~'~, e:·;·á~·~i~·:c6nstituye ~or si solo ,una categoría-,._ -: ~ ·-·., _,, ::.r: · ... ::·._ .. : -
un contrato: cori '.caracteres p:-:opios y exclusivos que no se dan -.. - . .·/; ,, . 

en ningún otro ;~ontr~l:o. :;, ;,,, 

Asimismo, es un contrato in~ivisible, · p_or -ser vá

lido para los dos esposos· o en caso contrario no es válido para 
\ 

ninguno de ellos. 
1 

-

Lo rníis importante es que es un contrato sacramen-

to, es decir el mismo contrato es el sacramento. Los ministros-·· .. -- -· 
del Sacramento del matrimonio son los mismos contrayentesi·:. Esta 

dignidad de Sacramento se la dió. Jesucristo .al matrimonfo'entre . ',., 

cristianos y s5lo a él, y como tal fué elevado al ol:"cie~\·s~bren~ 
. ~-: "· 

tural. 

Fines .del Matrimonio.- El matrimonio tiene varios 
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fines naturales, pero uno de ellos representa el fin primario -

y principal, el cual deben subordinarse los otros, ya sea como

contenidos en ~F.o bien conío auxiliares del mismo. E~te fin prf_ 

mario es la procreaci6n .y'edúcaci6n de los hijos, de donde se -

derivan dos cons~cuencias:La primera, que los cont~ayentes de

ben entregarse mutuamente por lo menos el derecho ai~~alizar --
_;)/•. 

aquellos actos que por su naturaleza son necesarios pal:'a la pro' 
~. . "e,•.:•·,--,.,> -

pagaci6n de la especie, no s6lo en sentido4 bioi6g'.ico·~ ~ino tam

bien como corresponde a la 

0

naturaleza raciona<i~~.:·;tf~.i~ l la -

segunda seda que la procreaci6n deben subordinarse(los<mismos-

contrayentes. y ª su vez los fines secundaj·¡~s ~~~·~t~~ s·K~ordi-. ~- \ \ , .,. '·'.·,,: 

nadas a lo anterior, como ser!a la ayuda mu'tua.;,,q¿~\ci~berán pro-
.. ,.,":;•"' 

porcionarse y el remedio de la concupiscencia¡~·~s'\~~mo: remedio-
· .. ,.'· .-.~,,::\"--~--~~- .: .. · --¡".- ' 

del apetito y deseo de los bienes terrenos·; 

. Propiedades Esenciales·def·~:~~r.inlonioi "".. Las pro-

piedades esenciales son la unidad y/fa ,indisolubilidad. co'nsis-
-·-'..'' 

te la unidad 'en qúe el' matrimonio es)un.:i6n 'sirnul tanea .de, un só

lo hombre con· una sola: mujer/ ilu~ciando ;~xclu1ci~ la poli;arnia. 

Consiste. la iil~isolubilidad en que }C>~C? J~~trimo-
nio de bautizados o; .. de infieles, consurnádo o'; no /cori·l!w;i~do', es -

/''-' 
intr1nsecamente ind.i.solul:>le10 sea que no puedé disolverse por -

acuerdo mutuo de los esposos. 

,• ' 

El favor del 'derecho.en el matrimonio cat61ico. Se 

dice que como consecuencia inmediata de la sacramentalidad del-
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matrimonio, es que éste goza del favor del derecho, consistente 

en que el momento de hacer constar que un matrimonio ha sido ce 

lebrado, en principio se tendrá corno válido en tanto no se de-

muestre lo contrario; así en caso de duda entre la validez de un 

matrimonio contraído en iá infidelidad y otro entre cristianos

se prefiere éste altimo. (36). 

,• 

c) .- Por raz6n de su áritbito o exte~si6n, pÚeden -

ser absolutos y relativos. , L~~ !lrimeri:is impide~ el .imtt.d~bnio -
,.,.' .:i:\, 

con cualquier persona. Los relativos s6lo, .:/.nipiden él'mátri~onio 
- ,, , , , -~·~~· ,, , 

entre dos personas determiriil:das, cómo es_, el impecÜíne'nto de , con-

sanguinidad. 

dl .- Poi: i:a;6~ de duración se dividen eri perpe--

tuos o temporales¡ ség~n que nunca cesen por sí mismos sin dis

pensa, o que, por. el contrario, cesen por el simple lapso del -

tiempo, como ej errio·lo.: sería el impedimento de edad. 

c) .-:- Por raz6n de la dispens~ilidad pued~n divi

dirse en dispensa~les y no dispensables, ~é·~~ri: tjué quepa o no .:. 
~·,; 

dispensa de eÜ6s :por i~- ~út~ridad éclesÚsti'c~>.son o no dis--

pensables to~~~)b~:~:4~;:d~~~fh?;;n.~tu~~Ú-~\~ivi~~: y s6lo éstos; -

pero se considera~c: ció~~\'mo~li:i~edté n~ disp~nsables todos aque--
. ·1' :;, '; ' ~' ~ ~::- ·~, ; 

llos sobre los •que -~o ·sue,\e _cciricederse· d·ispensa, como es el im-
- •',; ::;~:~: '· :·J -: ,-. . ' 

(36) DiccionariO,<de ~b~rech~ Privado.- Editorial Labor. Barcelo-

na, España 1~6·7 Pag. 2626, 
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pedimento de consanguinidad. 

d) "'. Por:: raz6n d~ su.:,duraci60. .~.~ dividen'.' en. perp~ 

tuos o temporale~,\s~·c;th que nunca'.; cesen ~or ;éS'.( mis~o~ sin dis-

pensa, o que; p~~ ,'E!} b~~t,I"a~ib',J.J~~~~-~~r'.>~]f?~~iliPieR~i:b del -

tiempo, como · ej-~J?iX· s~~f ~ · el •. i~piú.irien t:o á~ edad. · ·· 
,, .''. ;• ".\ i.';':: ',; 

> "·.-:' ..... :.:" "> ·, 
·.: ·'·~ -

, · ... ei> ·.' ~--~~1.:P9~:. .. :"r·az<sn 
- .. "'"·._·¡·-< ,··.< 

de la:dispensabilidad pueden divi-, ..,.,.-,_ 
. . , :¡.:.: :· •::-,_.,:·: _: ·. I, • 

dirse en dispe11t1ablés ··y· no dispensables, según que quepa: o no -
,,,,.,, __ ,_ .. ,. '--~-:.' . . . .· 

dispensa de eI.16·~ p~r·.1a autoridad eclesiástÚ:~. s6n n6 c:Úspen-

sables todos •16s';diit'4.e'i:~cho natural o divino rs6l.~:~~tÓ~·; pero 

se consideran'~,6~~·,n;oia'.lmente no dispensables toclo~ aqbeabs so

bre los que no,sueleconcederse dispensa, coin~ es el i~peclimento 

de presbiterado . 

. Es prud7.n,te señalar que en relaci6n a los impedi-

mentos, el Rolll~no P~~:t:!fice de la Iglesia cat6lica lcomunmente -

conocido como .el· ~Papá "J 1 puede. dispensar válidamente con· cau2a-
··-: -- " _ .. ; .. >\\~~:::;~~-;;/t '.:: ... :. ,:>-~,; :: .·~:. "< ' '.. . . .. <: ' 

o sir. ella 'todos ellos~··pe~o, siempre y cuando sean imp~~imentos 

de derecho ecle~ÚsÚó~:·_P\lesto. que nunca dispe~sa aquel.~o~··que -

sin duda si son:.de.~er~6li<f\ia:~ur~~1·, como·sei:!a: l~.~ºA~ª;~~iri1dad-
.~ .' -... :·'~i.:- -_· · ... : -.. . . . . ~.·: -.· , - . . . . _·· . . . - ' ' .. . - . ' 

en primer grado 'eñ'i.iríea cola ter al ~• Tclmbi'é'n los párroccis' y . Ob is-
-\ t . ~ ~- ,: .•. ,, . . ' : • " ' •• • • . . - ·, . • • .. ... , ". . :" .. "' . -· - - • 

Pº" pueden otorgar'~~Úpensa/:pero, ot~o ejemplo ser!a cuando aún 
' ·_:1;·•·· ':·. '»· -:. . ::¡,. 

·¡.., 

no se hayahecho.constarla infidelidad del matrimonio, se tendrá 

por celebrado; en tanto no se pruebe su no celebraci6n, siempre

y cuando dicho matrimonio se conduzca en la práctica como un ver 

dadero matrimonio cristiano. 
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En cuanto a los impedimentos lo podernos dividir -

de la siguiente manera para su mejor comprensión: 

a).:.. Por.razón de su or!gen: éRtos•se dividen ~n-
. . . . 

impedimentos de de~echo·. ~ivi~o .Y derecho .humano·· 6 ·· ~cle~iastico, 
' .- ' -· . .,. -' ;.·_· .. 

como sería el caso del impedimento de voto. que posteriormente -

haremos rnenci6n. · 

b). - Por razón ·de· los efectos que producen, pue-

den ser impedientes:'i .. d.i;Ímente~. Los primeros impiden sólame!!_ 

te le. celebración ucit~d~l matrimonio, contienen una prohibici6n 

grave de celebrarlo; pero si llega a celebrarse no afecta su va 

lidez. Los dirimentes, s~ determinan en el sentido de que impiden 
. ' .~ . ~ .. 

que se produzca ~ú· vi.néulo matrimonial y no en el sentido prim!. 

tivo de la.palabra: dirimir, que:~igni.nca.~esh.acer o.disolver lo 

que ya se había r~~ÚÚdo y que.,t~riía . váÚdei. ,Por tanto los di 

rimentos, no sol.():'k~a~J:.iÜc~t;'.ia celebr~~¡ón del,matr:!.monio, -
, "~ .! ;._; ·¡•'.':):.,~:·;: :;'. i,'_ : . ..... : ·,·e • - • · -•- ; - --- , .. '· 

sino que la hacen .f:1~!Üri'; inválida. · · 
.. ·'i.':":!·-~;-·,'.:;~-.-~·;:': ·, •' . r; 

"~'.:.·:~~;~ •• '1 /(' 

s61~· ;e~. casos específicos y en impedimento de rne-

nor grado, y según-eilcaso de urgencia; 

El Derecho Canónico determina que .los impedirnen--. 

tos impedientes son los siguientes: (37) • • · 

(37) Comentarios al Código de Derecho Can6nico.-Ob.Cit. Pag. -

521 y 522 
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l),- Impedimentos de voto: para que se ~rodu! 

ca este impedimento, es necesario_ que se refiera a una verdade

ra promesa hecha a Dios, siendo el_ obj~to,promeÚa6,cua~quiera-:-
de las siguientes: 

.,; 
;'.,•_ 

'·• 

a) ~-El voto de/vfrqinid.aa • ..: ~st'e obliga a. co!!. 

servar la virginidad c~~ord, l:~nLJ~'·~~i·[¡,;~¡}~~ c'óino d~' la mu--
<-;::;:· . ."- ~ ; . ' . . ' •• -. ' ' ~·-. -

jer, 
. ; :·,~.' .·::·.·:;·,< . 

.,_," \.·· -

'/~,': )· ... ::-'~; 

·' b) ;~~·~t ~e:.~:;~f~~:~-~~Gtrfect~'~V Es de'cir se --

obliga a abs_te~~rsé .•· de':,toao •· actó)Y,enéreó; 
. _. ; ~::,- ... -'. ~ >: ; :~· . ;._:.; __ .:,. ;~- .. : .. -.: ~"i' ·_ ~-

ºM~it'~~~:~~¡i~tr.i~~J i~~itT d~ una manera -
directa el acto de. n.cr cont;-~er:•rn,atrimonio .;. ·. · 

:_,~ ,' 1 

-·~,. ':2~::·~~/-\'; .. ·;·-:·-, 
.· -1{ - .;'::,\·:, ·, ... 

.,-:::.,·.'· 

. · .. _ d).~'.". :E:r\votc(d~·r~c:ibir:6rdenes sagradas, y 
.,...;¡-.. ·· ·, :-··: ·/~~_-«i-_;r_J·;_~--~_;_~_,_>·_ .. ,/«: ·· .. , ··· · · ... ' 

'. ~·;··- -<· ..... ' -~. { f·:,.; ' 

... -.. ~¡··-.• ~ -·~~i·y.~~~;)~.;:.P:[if ~~a,~ .,·3~ ..•.. ~~,}~df /~.~-~ gioso. 
-- '·;·i, . ,. . ' ( - .,_ "'l'··- '. ·- ,;.,,, '··' ~:··. '· -

·~ '··-..:; /.;;.~;:::~;,:. ;:~>~/::, :JE~::>· .. 

2) .- El im~~d~me~fo;'~e !?~;~~tésco 'legal~- Es-

te se refiere al pélJ:'.entesc(J que· s,~rge en ,virtud~,~e la adopci6n-
~, ·. 

legítima. 

3) .".' El impedimento· O.e mixt~.:reÜg:úsn'. consi~ 

te en que se' prohibe el casarse ~:ú~c~' una per~~~~"catcSÜca y la 
···:-." ·. 

otra. 

Afiliada ·a una secta herética o cis,má ti ca, o-
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sea que, se refiere a que no podrá realizarse más que entre ba~ 

tizados. Al decir herética o cismática, d~be entenderse como r~ 

ligi6n diversa .a la cat611ca. AunCJiÍe hay excep.ciones a este im

pedimento, pues puecie. obtenerse dispensa al respecto. 
,:, 

.:' ;- .: ' .. :.':.· 

En. cuanto a losx'Ímpedi.rnento·s: dirimentes, el -
- - ... _, - ' - .. ' '~-.i.· 

Derecho Canónico lo~fdeterritiria. dé la· siguiente forma: 
' :_;·-.. ~:~: . 

. 1) .-'>Impedimento.de edad.-. .. . . . en que el 

varón no puede ~~~tr~~i;~siid~~~;~f~~~~~rimoni~ antes de h~er -... '.,_ ... , - - ··-~ . ' , ,. ., ' ' ' 

cumplido los 16 ~¡¡cii'·:cle, .E!dad,'3{)~~·,·~lljer ~rites ·?e haber d~mpl.!_ 
···.,_,., .;_; 

do los 14. - :,;: 1 , :~. 
..,-·,, .. 

, . 

. 2) .'-.·: Imp~dimerito de. Impotencias. - Se refiere..; 

a que no t?Odrán contraer matrimonio aquellos aue sufran de la -- ... , . ' . ' 

incapacidad fisiológica para practicar la ciSpula,: cabe advertir 

que no debe confundirse la impotencia con la;~~er~f:l.~ad'; >;hes-
1 '. • • • ..... -

to que si no existe impotencia y no se engend:c;ari: h,ijos; a ,pesar 

de la práctica regular y normal de la cópula,·~staremos.~nte lo 

denominado esterilidad. I~clusive 'ef derecho canónic~ no consi-- : ,/_.,. 

dera a ésta última como impedi~~ntc> para contraer matrimonio • 

. 3) ~-. IInp~dim~~to deÜ:.iganíen.- Se refiere a -

que no podrá celeb:i.-il.rse jn~tr'imoriio ~·ali~amente, º1lª~~o .~l'guno -

de los contraye~te~~ ~s té;' ligado pof el v!n~ulo; de''un matrimonio 
' ! ·-·.·.· ' ... ·: ,' ' ' • ,,·, 

anterior, sin importar la creencia u opini6n del contrayente. 
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4) .- Impedimento de disnaridad de culto.- Exi~ 

te cuando uno de los contrayentes profesa una religi6n distinta-

y por tanto no haya sido bautizada;-

,·:··. 

Sh- Irnpedim~nto~: de orden''sagrad.a • .;.. consiste-
> __ .,,. ' " -:; .. . · 

en la inhabilidad; para' cont~ae~· matrimonio,.' de aquel que ha re-
. - ·,_,,. 

cibido 6rdenes sagradas ~- césá.~'á por disoensa. 

,,.,·.· 
'~ -

.:','5¡ ;,.. Irno~diniento de profesi6n religiosa.- Este - ' \ 

afecta a todos : .. io'~; .re.ligiosos que han emitido votos solemnes, -

tanto hombres·como m?j;rés. Aunque cabe señalar que éste nodrá -

cesar por dispe~sa. 

• 7),.- Impedilliento de Rapto.- Para que exista é~ 

te impediment~, es.precisó·que.et varón realice el rapto con el-
:,:.'--¡ . . - ··¡).lJ' 

fin de casa:i:se .con.la raptada;: por, tanto el varón será .el .rapto!' 
\. ~· 

a que se 

rio. 

- . :- !>;•~.;:: ~- .. ~ .•· 

8) •7 . ÍinpedÍmJ,t,~»··ci~ Crimen •. 7 ccinSi~te en, base

confi9'.ure~·;d~lermi~~J6~ ·~~Ütos como és eldel Adulte--

- . ·, 

9) .- Impediment~_,de consanguinidad.- Existe im 

pedimento por consang~inÍd.ad·e~ '1.i'ri~~ recta ascendente y deseen-
': ' ~ ;.: '. -

dente en todos los grados Y. én · l!nea· colateral se extiende hasta 

el tercer grado. 
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10) .- Impedimento de Afinidad.~ Consiste el -

i~pedimento en que, disuelto el matrimonio válido, el marido no 
' ' . ' . ' ' .. ,,,.. 

puede casarse .con los ,consariguíneos•de ,la mujer, ni ésta con 

los consanguíneos .del ma~ido, :si: están comprendidos dentro de -
• •.·· •• •"' ! • •e ' 

los grados prohibidosp6r.e1:4~~ec:ho can6nico y que son los si

guientes: será en todos·'ie»s grados·. de la línea recta y hasta el 

segundo grado de Ía ·1!riea colateral. r," •- '•' <, 

11),.~, !mped~'.l'ento de Pública Honestidad~-: Se

le denomina d~i·~·(i~l:f.~~h~nestidad,. por ser indeco~óso)arij:e''1a -
. .' \"-'~:·:\:·_,·· .. _:,('·_¡'; .. ::/~ ·::~,~-:-~:-~.--.···.~:" ·_: ' ·.: .. <-:-.·-· ~ ' ,' . .,_, .... :.: ·:~1 :> . ,; _4, .,;;. :_. 

conciencia púDlica: y·'arit,e_.:1a,s :buenas ::costilmbres.;que' contraigan-
' ' . ·_', ;'.'.~~~;~j~ -) .. :\>.:' ·_ -<i··,}::: :~;::~~-_- _:,! ·.;.:·~~- ~ -.. -->:'¡: <'~~ :<·--:.< .' .. _-,:_,::~~.{),;·::.~;~·~:- ._: _ .. :·.' . ·.; · .. ' -.--:· · ___ -_ . 

entre sí ma triin()nió , los··: gu.~,¡ se , l_l~llan ',E!,n l~!! · condicfones, exig!_ 
. " '. :_~:~-.'._. "·::;:;~,'.t ~-(;~;_:_->;":·--:~>.:::_~--:.·~-:~ ·_f;-:_, ._ .. <.'.·.-:,~~;. ;> ,.:_,-, -. >-- . _. ,~-~-->:->.~,::· :. :·.· 

das por el impédimento~:y::cjue ;.son':~:b;::celebraci6n de .un matrimo-

nio inválido, ·~· p~'ri~~--·~.r~~¡~1ig{b~~cü~i~ato. , 

' : .· - . 

· E~: ·~2(~~L~varse• que· el derecho can6nico y el 

derecho civil mexi;~h~/~·~·:.~dÍa~i.6n a,l matrimonio, tienen ciertas 
-,_-_ ~-; 

diferencias, como ·e~'.:'~1;'. c.aso·del concUbinato. Por un lado la Igle 
·<:~~:> ·:¡,.··:,.:_':' .... 

sia Cat6lica no ~aprueba.al 'concubinato .de ninguna' manera. como la 
., . :· ,.-. :· '" ' : . 

unión de un homl:Ír~ y uria: mujer, mientras que en nuestr? derecho

civil sí se" le ;econcicen algunos ·efectos jur1dicos, 'Respecto de-
. . - ··- . 

los impedimentos que establece ~l derecho can6nico,cabe señalar-

que coinciden algunos de e'llos c~~·nuestra .legislación, aunque -

existen impedimentos, d~' t{p0 · ecle~iástico muy propios de la· rel.!_ 
·.,-' 

gi6n ca t6lica. Ambas leg:l.sÚciones coinciden en recqnocer al ma

trimonio como la forma legal y moral de constituir la familia, y 

no por ello debe entenderse que -por.aceptar 'el c6digo civil, al-
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:onc~binato ciertos e:ectos jurídicos, siqnifiaue aue lo e~ui~a 

::e a la Institución del l·~atrimonio, sino simplemente el legisl~ 

clor no pudo abstraerse a contemplar una s.:ituaci6ncrue de hecho

se ha generado y difundido en nuestro sociedad. 

Por último, :oodemos decir crue en. el Códiao Ca 

nónico no se encl!entra leí distinción entre inexistencia '! la .,.. 

nulidad del matrimonio, que el matrimonio existe'! nada ouede 

invalidarlo, o no existe !,)Or no haberse formado válidamente. -.

~ampoco surgen taxativamente las causales r:rue permitan declárar 

la nulidad, aun cuando distingue entre impedimentos dirL~entes

e impedientes, sirviendo los primeros ·9ara lograr la extinción 

del vínculo. La jurisdicción corresponde a distintos organos, te 

niéndose en cuenta la calidad de la persona, y la acción sólo -

compete a uno-.de .los cónyuges contra el otro, o al .promotor de-

justicia. 

-Por otro lado, cabe re;altaf que la Iglesia c.=_ 

tólica exige para 9oder~;;:·~lebrar~~1;:rimonio, ~~~' los contrayen

tes ya hubieren sido ~~idos ¡::ior i~s .leves civúes. ·. 

-Como citamos anteriormente respect~ a !a ir.--

fluencj.a que ha tenido la Iqlesia católica en el transcurso de -

la historia, en nuestro país, podremos constatar el porqué ha se 

guido teniendo importancia el matrimonio religiosc 

Por encontrarse la Iglesia Católica muy unida a· nuestra historia 

Política, económica y social, se ha convertido como una tradi--

:=ión enraizada, derivado de. nuestros' .. ante~~sados, ya sean paáres 
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.:L:iuc:lo:;, e te. Nos encontramos C!Ue actualmente existe una gran -

'.ascividad del pueblo mexicano, como es la trad:ci6n de cele---

:J:::i.::- al 12 de dicienbre en honor de la Virgen de Guadalu".le, es-

to es ~rueba indudable de la fuerza que aun goza la Iglesia. 

Pero cabe advertir que en la actualidad, por

los diversos problemas que enfrenta nuestra naci6n, como es el

desemoleo, la carestía de los víveres, hace que la juventud 

nierda la fé cristiana, y se dedique a obtener el sustento dia-

río, ::ior lo r¡ue no tienen tiempo a detenerse a pensar en la re-. 

ligión, como lo hacían sus .abuelos, Aunque en las ooblaciones -

rurales, y en algunas ciudades de la provincia mexicana, vemos-

la fuerza de la tradici6n religiosa. Todo esto es derivado por

el analfabetismo e incultura que im?era en nuestra poblaci6n. -

Esto no quiere decir que una creencia religiosa sea negativa, -

al contrario es alentador para todo ser humano el creer en algo 

o en alguien que lo ayude en determinado momento, pero lo malo-
.· . 

es cuando se esoera todo de ese alguien y se llegue. ~1 fanatis
,;. 

mo. 

El oroblema actual en ~éxico, es que han surg! 

do ciertas corrientes religiosas extranjeras que' traten de des-
··· 

plazar a la Iglesia Católica. En alguna de ellas se induce al -

fanatis::io, y se pierden todos los valores morales de la sacie-

dad, en la que los creyentes abandonan el hogar para "predicar-

la palabra de Diosº, etc. Esto es. perjudicial para la Naci6n, -

por ello es necesario educar a nuestros hermanos mexicanos, y -



63 

oor tanto proporcionarles cultura, alimentos, en fin, no debe-

mes esperar que el Estado proporcione o solucione este problema. 

Todos tenemos la obligaci6n de ·contribuir, para hacer este .'1éxi 

ce más próspero. 

,.-· 
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II.1.- EL MATRIMONIO CELEBRADO ANTE CONSULES MEXICANOS EN EL SX

TRANJERO Y SUS EFECTOS JURIDICOS. 

Para conocer el matrimonio consula~:;f,!n la Legislación 

Mexicana, consideramos necesario referirn,os' a{ .. "~echó. de que en-

Legislaciones de alg':!los países, enum.:ran dentro· de las atribu

ciones de sus funcionarios consulares, la celebración de matri

monios, entre extranjeros y entre. nacionales, y por reciproci-

dad les reconoce la validez a aquellos matrimonios celebrados -
.·.;· 

en su territorio por. un:,.cónsul extranjero . 

. A.pe~~p;de::n~'-:~er admitido por todos los países del -
., .·• . ... '".• {'."'-:-,¡:.:.~~:--· ~ -·. ;:. . ., " 

mundo, podein~s · af.Í.rmá:érqu~ · iOs matZ.imonios celebrados por fun--
. " .• , _.. i , .. r -~ . .-. . .. -·· . 

cionarios' c.~ns.ulat.'es sori una: f~gÚ de Derecho Internacional. 

Siendo así~ l~s E~tad~~ .qU~ ·1~ia:ceptán, constituyen la regla y-. . . •' ;\ 

aquellos q1.1e no lo perm:i. ten,• son ~a excepción. Di versos. autores 

internacionalistas¡ .. rio dudane~ 'i~cluír .la ceiebraC:.ión de matri 
. . . 

monios dentro de las funciones consulares.· · '. 
-· .·. 

Sin embargo, para que un fimdio~a~:i.~/cb~~ular pueda -
'''· J ·· •. 

estar en posibilidades de celebrar W1. matriínoriio debe ser para

tal efecto,· expresamente autorizado .Po.r la Ley del país del que 
~·· 

depende, ya sea. conforme a la Ley· o r~glamento correspondiente

º como resultado de un tratado bilateral o multilateral, o bien 

de una convención aceptada y ratificada entre los países inter~ 

sados. 
. . . 

. . ... 
·No obstante,. para que d.ÍchÓ funcionario consular pue-.. ·,. . . ' ' . ' 

da celebrar matrimonie ·~n ei extranjero·; debe tener en el país-
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donde actúa, las facultades expresas y la competencia correspou 

diente, concedidas por el citado país extranjero, facultades -

que derivan, pop. consiguiente de la Ley, reglamento, tratado, -

convención, · ó .. ·simplemente po~ la reciprocidad convenida. 

La convención de la Haya de 1902, sobre matrimonio, -

acogió en su artículo 60. 1 la siguiente práctica: 

"Será;reconocido en todo lugar como válido en cuanto-

a la forma, el matrimonio celebrado ante un agente Diplomático

º consular de acuerdo con su legislación, si ninguno de los con 

trayentes fuera ciudadano del Estado don;ie el casamiento fué c~ 

lebrado, y si este Estado no se opone ái mismo. Este no podrá -

oponerse cuando s_e tratara de' un _casamiento que, en virtud de -

un casamiento anterior, o de un i:~pedimento de orden religioso, 

sea contrario a sus leyes". 

Buzzatti, el más céleb~e comentador de la citada con-
" ·r.-· ... ·. . ' 

vención, resume estas reglas diciendo': que iá validez del m·atri-.. ,.-. ' - ..... 

monio Consular_ o Dl.plomático, depende de.tres condiÓiones: 

~· - Que el casamiento sea c~1cibrádo según la legisla

ción del país del agente Diplcimático 'o iC<;>nsular. 

2_. - Que ninguno de. i~s ·9on'trayentes tenga la Nacional!_ 

dad del Estado donde el mi!li~.:i.~rii<)< es. celebrado. 
'.,>·>;: .. ,.; 

3.- Que ese Estado 'no,: sea contrario a semejante matri-

monio. 

De los estados ie~~ñtinos deb~ .haberse exten<Údo a ---
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otros países, habiendo contribuído para ello, la circunstancia

de que muchos países sólo toleraban .el casamiento religioso, ve 
.. ~ ·. . 

dado a los individuo.s que· nf> prOfesaban la religión oficial. 

De ·CtÍé!,lquie~ manera .. la aceptación de la antigua no--

ción de extraterritorialidad, según la cual las Legislaciones y 

en algunos casos los consuladosieran considerados como formando 

parte del Estado que representaban, hizo que los matrimonios --
. . . 

diplomáticos y consulares fueran considerados una- consecuencia-

del principio 'en cuestión~ 

• ' \' 'f' '.:.(~~-~- ~ 

fioy, la ert~atei;rÚo~ÚÚdad ya' rió es invocada; salvo-
• "-;<··--. .· ... • .. _ .--i\¡.~;:~:.:>r~.\.:;: _,-~<·.--! .. 

en raras ocasiones't:como: .furidainento.de l~'s. matrimonios~ Consula-
..-:~ ~:<:;. -,.--;· ' ; ~-·:<~~-.' :_ .·;·;-~,\~ ·.)(:{;~'..:;;_::« t!. 

res ya que no ~ie~E!' ~~la.Ci"óni alg~ria 1 con la competencia que las -

leyes de alguno~\pa~&es. confi~r~ri · a sus representantes en:, el ex-
. "\~;::·-.>::>::·.;~ ._.';·~.<'.: ~- ._··' . °'<- ' > 

terior, para r¡ac:ibiJ:'.actos ~.elativos al estado civil de sus na--

cionales y esp~~.:i.~~~nte para 'celebrar sus matri.monios. 

Es verd~d ~~e A. P.Í.llet enseña que .el i1 PrilrÜ~~Í~' del-

Embajador y del·. Cónsul· .. solo se explica hoy. en día:: como un .. último 
,··::'.'. ·'· ' ·.· · ... ·· .¡ ·.: ,.··.· 

vestigio de la ~ntigua nóción de extraterrit~~Í.alidadn; 
. . . ~ . 

Entré: los :,auto?>es :de, riere cho. Internacional PI>i vado' es 
. ·:_;_:;,·~,.:. >.· .''=··~_';)·.'~ :.' .... :. ~ \~¡\~.'· ... ·~--~~--::;./'•' ·. ,, ·.• 

común ver el mátril!lonio':cionsulax'/coino una'. con.secuencia de carác-

ter facultativo:';~·~'jJ:~;~~~~~ L~~us :.Regit Actum. 
·. -,_ .:¡!. .-,' :---:·i·'•' .' ].::.~~fj ., 

'\:'.: -·1.'~i-·~· ... 
Nos pát1ece" 'que la competencia de las autoridades consu-

·' . '. ' ·. ' . 

lares y 'Diplomátic.as para c~l.ebrar ~atrimonios, ·.no debe ser in ter: 
;-, .. "-:. ·, ._ .. ., . 

. . 
pretada como con.s.ecüencia · del· cárácter facultativo de la norma L2. 

~. - ' 

cus Regit,ActumJ s~ trata de una regla de Derecho Internacional -
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Público, de una consecuencia del principio de la protección que 

el Estado da a sus nacionales en el exterior y que es ejercida

por los citados fu~cionarios. 

A pesar de ''que los Có~náules· no celebran matrimonios -
' ' ' 

en virtud de una regla de De~ec:ho.'.Interna~fonal Privado, la in-
- .. '.~ , . . . . . . . .- . . . 

clusión o exclusión de matrimon'icis de riac:Í.onales en los regla--
~, ..... _ . . •. - ' J•'' .· ' . - - . '>/ ~ 

mentos consulares .,debe s~r ·~~,b~~~te~Í~n?f~~:\.~.h>yis,t1ae.:n}·'..:.•.~m:~a .. Pt,•eeil.t-ªa. -_. 
de Derecho Internacionai· P~iv.ac:Í6 (~~~; ál · País'''.acoge .... 

- .. ,; ~~ .... _ .. , ;-~>:"""··:<.~~'..º.:<¿,,~·;:'j·"~-,:~-: ~·>· ... :~{.'{',_::: .. ~ .,.·{' . ~· 
de casamientos.· (38) .~y~;;;1¿:,:j,;::;<'.; .)')C ·s ; · •:: · .'.';'\;)~.;:: 

En ol "t~4io ~·;~p~t}iif~i{c~~~;~~~~'.o~'i;:~fa • 
acostumbran destacar~''~6óm6 ·.·.prfoCipales .~problemas>.espeCíficos del 

.. "l. ·." ' ... ,,_. .. - ~. ·-~ ·,_::,)_/~ //>..' ,·, .t:·_,'t .. ·. - ··:.: -. ( ,¡· .. ; ,. -~t:-::.~>:~:;·
1 

1 

' ' l , .. "' .· ·;-.,. ·-. "' :·. ,··->,.··. "'> · · . -:~;~~·~'>l~~-:;.~ .. /.·:-~.:.:·:;-:~~r ... · .. './.;.·· matrimonio, .os s.'Lgl,lientes. :,: ·~\'>>~;· I:;;: · · . ,.,. ... 
. ,_;,. I '. ·: : ··.-_-s , .. -.' ,- : _·.e .~-"·'.' -',,~ '·'-.; ._-.'(. 

-·.··::.· ' ':/ .. · :; _-. •" 

1. - Los ~asaniientos,}~:!~íi~kf:,~.f~~'. ¿~~ri:.~t.~ibJcióii pri 

vativa de los Cónsul~s ''o pued~h··,16~-a~ent~s: 'IJiplomúi~~~Y,'dÚebrar 
.;.:·:-' • • - ' -,~:.'• ·, ':·i-~v'.;::';" • ·:-:·,'. •' • ,--'_,;_- ' - ;~~:,:, ......... '• ·, • -

··-." .;- ~ >:.-<'«" ::, ·' •" ... .,_:·. :::;:-·.,~¡_,;..,.;.·.:-: 
-.:\·-:.-.: .. : .•. , ,,_:~"--~\, .,_;_:· -« ..... > ·-·;-. ' ..••. :-,:~.··,·~ •. :.· ... ~-.. ',·.' .. >~~~::..<~J'··>.JL'.·':-, 

. . : ,'"'.,-,_ " - . . -; .. :'•,¡,':\~' :·~ :,:.;_~~>-~' ; . )t."~t~ 

• / __ •
7 

: -; • • • ·;."--.... _:_ ·_-' i:~,~x~;r;;~:~-~~}--~~ ~-< '.\\~-;···": :{.- //:'1

; .--.·»:·~;~-:;,\\\t.<- :-~ --;~-:- >:·· ---...• ·--
La repart1c1on: dél iserv1c1o::Exter1ór · ccimpetente-·para -

los? 

J/' _y_{ .... "-,:~ / :- .. ::": '.:'.<:--,.?~~~;}~;;);-;:_»~:>::~:,: ;_ !--.1::.:. ·.· -_-.. : . :,~·~.·.·.::::,.:., ~.~' -~>';.:.·'.,>'_·:D ... ;.·e 

atender a los n~'cffoi~~~.~n e:,:.~:\!~anJ~ro es la Co~sula~\;~.: ella 

le toca tomar cohóCi~ient~ de .los' casos del estado civiLd~~ sus-
~\•/,~• . ' ' ., 

ciudadanos. (de ~bu~rd6 con la; legislación de casi todás •los: paí-

ses). Por su pa~t~<úi~ ntlsÍones Diplomáticas tie~en i~.r'~~résen
tación de un Esta;o ante ot~·ó~ Así pues, sólo los Cónsul~s deben 

celebrar matrimonio de::.nacionaies; pero se ha tole~ad~''(cfÜe los -
: .'i '·:"• ' '~,r .,. ;;, ;•'¡\,'~~: 

(38) .- G.E. DO N~s6imentb, E.<s.úva. "Manual de,DereÓh6'consular" 
Traducido d;i Pcirtugu~s por Martha Casa,;.si~nca:.:RosarÍo 
19'62. Prim~ra'.~dición; Pág,ina 165 y sÍgllf~~fe'. · 1 

. 
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agentes Diplomáticos celebren matrimonios, a pesar de tratarse -
de un acto, que en rigor, no es de las atribuciones propias del-

Diplomático. 

2. - La· nacionalidad de los.• co~trayerites en el matrimo

nio consular. 

En principio, . un Estado oólo. podrá autor>izai: a sus C6!}. 

sules y Diplomático.e; par>a ceÚbrar en' el exterÍo~:: el matrimonio-
. . '' ~ i 

de sus nacionales. De ahí la regla c9nsagrada .!:!n ·E!i artÍculo 22-

del Proyecto de C6digo. de •Derecho Internacional,.: P~ivacÍ~ .de:· La fa-

iete R. Pereira "Los naqionales de un país,'.futurosmarido y mu-
·- -~:. 

jer, podrán .casarse' ante un C6nsul dé su Est,ad,o'; 
.. 

Sin, ;e~bargo: ·semeja~té. ~~~~~·.~o siempre ·és seguida, pues 
-~~· .. 

algunos paíse~.toléra~ .que ~61.0.i~~d<d~··'los c6nyµges,. generalmen-
, . ,./.~: "-- .... 

te el futuro illaridó' •posea lá.'.~es'p~~fi va na~ionalidad. ::> " .'. -~ !{. . .. - ' '.· ' ._;· -· •••.. ' 

-; -. \~ . . . . . ~ . 

Los :~~i:ªfºs''q~e as~ ~~y~g/,Ró·~·.sie;iipre. se: ~g~ne~ a la-

regla citada; pµ~s:\{:v~gE!~.'~ºn'"í:>aí'~es'<~uya legislaci6!l diSp"one· que la 
. · :/,;: ·> /-. -~<'. ··!.~}>;.:<:/: <-'/:}~.:~:· .. -::: <. ·. :_·::,:-;< <':-.: ~.:\->:- '.·· :·:. ·. ·-~-- (.::/.:' . · :._: · ·:· >· .. ·:·.~r< -~·e' · .. 

mujer adquiere .!automáticamente; por\el: casami~ntó ~· la'..nacionali-
• ,.·:·~·;::;~:;_:.·-: ·. ,\ .~.·~·-... '_.':'·}(<~·~- ~-.' -~ ... <~·;_::;~ ~·: '·· .. :;; :">' -~_)>-- ·_\.:'~,'..,.~·~:_f- ~(::>> ·-__ ,.: ·:.~: •. 

dad de su marido," ·Es decir, una, vez· ternunada'la ceremonia, la -
: ,.:·-~.·: 'e .... -~:--- -~·,· __ ,::>:~> ~ .-_ .. -.' ., .:· _ .-,_ ,·; ,-·>~·.;;':;,;"_::_ .. -·~:·; - '>-- '~>;-: :~-:~_;j¡ ~-+~i~"';'. >:_: ~-:'~f;' _' ~ ~:>~~~ :~-

mujer es subdita o ciüdadana del País en.cuyo corisulado'se casó . 
. ' ·.".:' : ... \.,,~· ... > · ... ; -: !· _,' .. :_-:;_;<'>.:~)~.:~·;.,/i·.'(("::.~'. .. -_ .... :.-~<);-<,: 

Entre dichos país'es,. podemos :Citar a Francia; ·Húngría'',Italia y-

Suecia. Otros ;~ís:s.~e~i~·en\~s:·~ai~~entd.~,:~o~·~¿¡~i·~~~ixtos, 
- : >\" - ·",, .. \'./ .,· -· ... ,, ' : .,,-.1.; ;·::,,•:.., J.. ;.,,_ 

pero sin distinguf.r,·.S.Í'e.l c6nyuge nacionai ~S el.fütu~o·ln'arido-
0 la mujer, come>,· en: ~Ü~~~i:,.·~lli.z~·~i·.;~~ii~terra•'.'.:~~· cua~to a· --

los Consulados Me~ica~~s,, seniejarrte\'Cónrplacencia no~ es posible, -
":·· -,:-:·; .. :(:-:._-,-,:~":<-~_:'. ... ~>:r.··(-<~·\'.·-:_. \,.·ú~~>-/.-:_~f.': · ; ... · :: ·; .:i~:~'- · 

ya que se exige que ambo,9;,:,esposos .s~an~.riá'óionale·s;: 
:··~<-~~·~;~·' (::::\ '.C·:•,t:- .. ·· .:'.>-'". ,.·" \:. , f" ,-

3. - El DonÍ.icÜio.de los ·c6nyuges en el matrimonio con-
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sular. 

La capacidad matrimonial en la práctica, s~ comprueba 

con la adopciónde.tres soluciones: 

a) La•de.la Ley del lugar de la c~l~bracÍóri~ 
b) La ·de la Ley de Nacionalidad 

c) De·:~~~~ combinaci6n de ambas, en me~~r grado;. 
··,;.··.·. 

En dgor, :las a~torid~des.con~uláres extra!ljeI'ªª no p~ 

drán celebrar ·.·.~n]•.~a~~fr~;~~.iO.:d~J:·:,~~i~.•.-.~~~~ºf;~ i,+·.;?+~f ~~.~(~~-~·~i~os -
tuviera su dom.i~liio en.:'.ü;',I;'M,s\"ae ;1a' R,epres.~ritáci6n§,qcmsuia:r. 

,.:.:::;¡ ./" ••. >/~;:·{c':;{C· •:'•"iJ,;i ,,~."'.; '1,if'f)i~;!{,ty¡¡;;~':? .. ·· 
4. - Formalidades • extrinsecas •:.del matr1mon10T consular • 

. • ~· ·;:J,"' ·' .::·":.:/-·; ··'·' .. , !.·_,· ::-._,:.,::~·: ,.;:··> :·1c·-.-.' .. ~--.:·.-.\~-., -<<::·· .. \::.' -~:>·: .. ,. 
~- 1 

• '. -~~.-- ~/:~~->--:·:./¡·-'.~ ;_:_ .. -_-;_·-~,~-- ~:~ :}.~-:.::~\; .. ;,:~.·-::.:: \'~;·'.~-~·-:·:.- >·:·:· :~~~i~-~:.;~f::)<~~) --:~-- _-·:::: ... -~~-~\?·~_.'._{~~-~:,r.!·-~: · 
Los func1onar1,()S;~consulares >.al.·cel'ebrar ,e1,,· ~,'.l~él;lllJ.ento-

de nacionales, deberán ~~g~i;;,~a~)~~i?~~~~~f e~~a~.le~i.das por-

su Ley Nacional. · ';.': ·:"•c·.:··:;o , ·':i '.: · ',· 
¡~·''~ ·'.:':.!',.·l.·(-:" . ,':<·<·;~ .- -" ........ ·,,·;1,: __ :,'::1: ~·;;;-·..,·-~; __ . ~0'»•.'.,. 

~ ;:'<'·\'· ' -,• , __ ,.·.,,:\:r ·\··.;·_:,<·?~~~~.{;,::::~·~-~:·~' <~-

Audinet, pecuerda,"también que:' 11 e1·:<1gente'ex;t:ranjero 
..... ~· · :, '.-~---~· .. ·: :·'.:'·:::i·~·>·~:~J~.'> . ,~-·:. _· ·_,:~'1 :/~,!~;Jk~!:~:~\;~;;~-:<-::~ .. ~;'.•,L';-~,: .~-~-.··~,:. . 

Funcionario Público; 's6lo,.··· puede'; ~n · los :··a•c~os;;.que~i~eélgz·a·~oseguir 

las formalidades: q~e. le ~·cm '.I~¡>~~st~~~~~''{~·;L;~~.:'~·J',~~;j·:~~~~". 
·. ;'.' 

La Convenci6n de la Haya, al disponer; segci~~vimos, en 

el artículo 60. ' será reconocido en todo, lugar c~mri ~áÚdo. em -

cuanto a la forma, el matrimonio celebrado Cinte• un Agent~ Diplo

mático o Consular". Consagr6 definitivamente éstc.i:: ;egi~~ que 

(39) G.E.Do Nascimiento, El Silva Ob. cit.· Pii:g. 170 y sigúiente. 
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EL MATRIMONIO CONSULAR EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Insistimos en ·que los miembros del Servicio·Exterior -

Mexicano no pueden autorizar la celebración de matrimonios mix-

tos, o sea, aquellos en los que uno.de los futuros c6nyuges os-

tentan una Nacionalidad Extranjera. 

En raz6n.deque el·,a~tículo93 del.R~glam~nt~·de la 
< ··, ·,;.• 

Ley orgánica del: servicio ~~1:~~.~rr~/:r}{icano, t:¡~~;1ec~.: , . 

"Que los ,j~Ü~ .de r~p~~~~nt~~i6n .cib.riiúilar '.ej~rcerán 
las funcionPS de,l r~gistl"o. d.yi1>·~~· Y~s:~r~~~~s;!!del' CtSdJ.go. Ci-

vil para el Distr1 to )éd~rál :y autoI'izarán. en' el extranjero · 1as

actas de registro civi~. c6nc~f~iéñ~es iJ.T{,~:)'.{~· matfimonio y ... 

de mexicanos. y,. ~n s~J~~so>·;expedÍr.Í11''copia's · certÚicadas

de las mismas. Lo~rg~to~ ~ei e~t~d~ .civi:Cde'• mexicanos en. el ex

tranjero se as~n~~~i~ en}ek'ci~:i.tii~i·.'.~~·~~ri~gráfÚá: en 1ás:
0

formas -
. : . . -· . :-~~-- :·\:-.:._ ::·:·:}~: ~·~'.':t·-~:--· ·, ;··;·.<:~:.;·~_,;-(._;;' ~-·:::;~~~\ ~ .; /~)t; ~~~ ..... ~'-~~ ~-"~ _;,?:h',: ~~~ .:_:·:_: .. :: > ; --. ~- :~--:'.' '.~(-. :_ 

que anualmente· p:rioporc1one;.1a ;Secretaría. de. Relaciones. ·Erterio--
res. .; . .. .· . i/,{.·'¡; .. j.:,J'\é,~~t~"::~~'. .:~;'°:(· ~ ' ~;{:(}\\,;r~·/;'\,' ·?'··~ . ' 

"':·\~?·- ' - ,'·:.,,,_ .. , . ->~·, -... ,( ,. \\, .',:-~_:.~:._·:/'~ ·. ': 
.·\·.·,; :•:." \'-' ,, , . 

S6lo se. ~utoriza'r.in ·~6~'~s·''4~::\nat0~~~i~.Í~ cÍlando los dos 

pretendientes sean; mexi"cano~:" .. •' '.: ~· ··::;''> : 
·;:• 

._ <·:· . .-. 

Por 

::J :~ . 
otro ládo se· d~ctG6~2cl.e:l· texto\:Úad6,. que para la-

·" _:·: :;! ... ¡./~· l'. '<· - .; ~-- '.,-;:-;-.~' 

. ~--; •;'. 

celebraci6n del matrimol1i~''se.deben cÜmplir •. •1ó's:ii~i:¡uisitos que -
- '':e.;·.· ._,' ~-

" --- ~' . -

Los intere,~.ados deben 'éo~pi:.obar ad'emás en ~l .Consula--
:",_ 

do respectivo:.·. 

a). - Su nacioná.Údad Mexicana (Pasaporte, copia certí-
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ficada del acta de nacimiento, o el medio que sea suficiente a-

juicio del Titular de la Oficina). 
. ··. 

b). - Su cali.dad Migratoria (Visa en sus pasaportes, -

documento migratorio ex1:encÜ,cio ·por autoridad competente o mani

festar si se encuentran erí forma ilegal). 

Los interesados deben presentar su solicitud por es-

crito y firmada por ambos, ante· la Oficina Consular en donde --

pretendan celebrar matrimonio. 

Tal solicitud deberá cumplir con los requisitos que -

exige el artículo 97 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Se deben acompañar los documentos que se ennumeran en 

el artículo 98 del referido Código. Además ae los que demuestren 

su Nacionalidad Mexicana y la comprobación de su calidad migrat~ 

ria. 

Cuando el matrimonio se celebre por poder, a la solici 

tud se debe anexar el testimonio de la escritura en que obre el-

mandato. 

Llenados los requisitos el títular ó encargado de la -

oficina señalará día y hora para la verificación del acto, que -

podrá ser en un local del consulado o en el domicilio que desig

nen los contrayentes, aunque usualmente se efectúa en la oficina 

para dar mayor solemnidad al acto. 

En seguida será observado lo establecido por los artí

culos 102 y 103 del Código Civil que estamos refiriendo. 
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La autorización de este acto no es gratuita, sino que 

conforme a la Ley Federal de Derechos que establece las cuotas

de los derechos por la prestación de Servicios Consulares dete~ 

mina que se deberá pagar la cantidad de $' 1;600.00 (lfO). 

(40).- Ley Federal de Derechos. Capítulo .IL Sección Segunda.Se;:_ 

vicios Consulares Publicado en el .Diario Oficial de la Fe= 

deración el 30 de diciembre de 1983. 
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II.2.- EL MATRIMONIO CELEBRADO ENTRE MUJER O VARON EXTRANJEROS

CON VARON O MUJER MEXICANOS EN MEXICO. 

El Estado al considerar a las personas humanas en su -

totalidad como sujetos de Derecho, ha de hacer una distinci6n --

t~nto entre las personas que deben ser consideradas como propias 

al Estado, así como las que le son ajenas. 

Esta situaci6n se encuentra contemplada en nuestra --

Constituci6n .Política vigente, la que en su artículo 33 define -

a los extranjeros como aquellos que no posean las calidades de-

terminadas en el artículo 30 de la misma, manifestando que tie-

nen derecho a las. garantías que otorga el Capítulo I, Título Prá._ 

mero de esa Constituci6n; es decir, nuestra Ley fundamental defá._ 

ne al extranjero por exclusi6n. 

El extranjero constituye una realidad social y jurídi

ca que necesita de una menci6n especial. Pues es necesario dar -

al extranjero. un régimen jurídico que considere sus característi 

cas propias' en,• todos los ámbitos .. e 41) 

A esta regulación se le h~ denominado: 

"Regulación de Extranjería". En nuest?."o. sistema jurí-

dico es regulado principalmente por la "Ley Ge_11eral de Población" 

y la "Ley de Nacionalidad y Naturali~ación 11 ,' ·como por numerosas

disposiciones legales esparcidas a través de". leyes ordinarias y-

(41) Villoro Toranzo, Miguel. Introduc~i6n al Estudio del Dere-
cho. Editorial Porrúa. México 1974. Pag; 283. 
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otros muchos ordenamientos aplicables a los extranjeros. 

Es impórtá.nte señalar. que las nofil!as j~~.Ídfoas refere!:!_ 

tes a la extranjería:son•de especial.":rel~va~~Ú,cpu~s·: tienen ·se~ 
rías implica~Ío~~s.· so~Ía~e~·;:;'.,ec~~~J~~;~ ·i· ~b;ít¡das:·.1!!I'~·~eLEst~ 

' • .. ' . . . ·, ... ': :.: .. ·~:·· .• . :.; ·. '-.'. ·: '· ... ,,. . ·---"< '' ·;; 

do que las promulga.; ... :J, .. ·::~:¡·~·~i:Ú'.:C,; ... >· ·.,:, 

SingúÚr ·si tuac1on ;.~?,nst~.~uyen los· eitraid~rps que 

contraen matrimonio con nacionales: en virtud de:qu~.co~fo~illan 
una realidad muy diferente,.~~.>~~:d~'.:,~~ ·~~~allje~Í~:~~·~t~:'.~:r.aL· 

. .. "~. ·, '·" ~ ~· '., ' . 

El .extra,njeI'?,· .~ •... t~~·e?d~~;;j~~a··q~·.~··H~ .•. ~~htj~1~~.',,,+;~:im2_ 
nio con un nacional y ~deciden establ'ecerse :en: este país~ . es: por-

.- "· · · .r.· ·:· '· · .. ··. ·. ·.· · .: :·. -~- __ . ; . ··:_,:? _--._.... >: i.(.:'-.~}'._,~·\~>:?~-<·~j./._<·- ·. 
que consideran- que 'e~ta'ndo'. i:Úiidq~ :~h matrimonio 'con'.un nacional, 

el Estado ofrecé~á ~ant~ ~·él co~~· ·~ su·có~;Jg~··;b;~:;,~f~~~ritos;'ne 
, . . . ,._,_ ,,_,,._,_;,.,~.· .... ;;·:. . -

cesarios para· que. pÜedan desarrollarse co~h :sere~'r~~ano~·>,: so-

bre todo pe~mlúr, .ei desarrol~o int~gr~1',1e;{~t~i'~4·~·~·::,:;:· . 
, ..... ,. . .. . .. :r··: .. 

:' -'·~ :.·,/:~~:.~:··~·,,:,~~~~~~~~;_/~~;::::f~::.:,'~:; .. -· . # • 

Hay ~u~ agregar que el matrimonio no.es un acto JUr1d1 
. .· ··. >~;!:.>·); .. ~i':';i<::~~~~: __ .,_~ \.,.:,> <·_, -. : . -

co que por sí lllismo implique la aceptación·>·de'''un_ai,naciorialidad 
• l-·: 

nueva o la pérdida de la nacionalidad, dé o:~gen: ,/ 

Este extranjero no tiene la inten.ción ni ·h~ .. ~·~nsado - . '. ' . - ~- ·. ~ 

en adquirir u~a nueva nacionalidad: únicame.rit¿;,'espt~~;~ue e~ Es-

tado que habrá de recibirlo le brinde: b. o~~rtun'.ida~·,,d~',poder -

integrarse a una sociedad que descon~ce; Pero conscÍ~~té''.o incon 
·. \._.:'.!-· ~·~ ·>-·'./ :úf\' ·.-_:;"/ -~\:/;~.<~- ·, -

cientemente el hecho es que se produce la1:inmigraeión, :es decir-

el oxtNnjoro ha venido al~f~ ~<>•\•',~~ !~~ ,';, •. ~i~~er•e en-

él. .; 

Corres'ponde entonces al Estado crear un r~:gÍ~en; jurídi 
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co que permita al extranjero en este caso su fácil incorporación 

d nuestra sociedad, sin descuidar por ello. la seguripad, y bus-

cando que este régimen no contrarí.~ 'er sistema jur~dido nacio---

n.ü. 

La situación jurídica de una persona ,frente ai éstado

depende de la condición personal que éste dé ~1 individuo. Esta

condición queda tajantemente dividida en dos realidades por com-~ 

pleto distintas: Nacionalidad y Extranjería. Por ello es menes-- ' 

ter estudiar estas distintas situaciones jurídicas,: antes de re

ferirnos a nuestro tema. 

Concepto de Extranjero. - El concepto de extranjería es 

puramente negativo: es extranjero en un país el individuo o la -

persona jurídica al que sus leyes no le confieren la calidad de-

nacional, así sea en otro Estado o se encuentre en situación de-

apátrida. (42). 

Esta situación se encuentra contemplada eri nuestra 

Constitución Política vigente, como anteriormente citamos. 

Concepto de Naci~alidad "Reducida a su expresión ,más

sencilla, la n;icionalidad consiste en un vínculo e~tre. una· pers~ 

na y una organización política, productor de obiigaciones juríd!_ 

cas y derechos subjetivos recípro'cos. Ofrece pues, la nacionali

dad uno duplicidad de aspectos: desde un punto de vista privatÍ,§.. 

tico es una cualidad, un status de una persona individual o juri 

(42) Miaja de la Muela, Adolfo. Derecho Internacional Privado. -

Gráficas Yagu.es, Madrid, .1963, P&.gina ÚS; 
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dica, otorgado por el ordenamiento del Estado o agrupación poli 

tica que aparece conectado por aquel vínculo; en otro aspecto,

es este mismo vínculo entre la entidad política y el grupo de -

personas con las que ésta aparece en una relación más estrecha

que con las restantes, con quien pueda entrar en contacto", di-

ce Miaja de la Muela. 

Nuestra Constituéión Política ha adoptado ·.una división 

tajante entre "Nacionalidad Originaria" o por nacÍmi~rif~ y una-
, ·- .- ~-·; . . ... ~ ~ ' . 

"Nacionalidad Derivada" o por cainbio de nacionaÚdad. originaria 

y a la cual denominamos "Naturalización", ésta última de gran -
.. -~-

importancia para nuestro tema. 

En consecue1'1.cia, el ar~ící.Úo 30 'constitucional; inci-
- ·: ,, . 

. '..>~. 
so b), deter~na que: ~'Son ·m~xicanos: por naturalización: y ha se 

ñalado los ·siguiente~:·· 
::.·,·,,1,., .. -· 
~-

·,;-)~<~:.=:_\ .. -
';';~:: ~:'' __ '; __ ~:~t.:,_~_,·,.·:.~~:?> . ..: ·: 

"Fracción· I.-"· .. :Los·.1.e.xti'.ctf!je,pos .. que .obtengan de. la Seer~ 
- . .,.,, ; -~: ._ ~-- _·,:,. ;·_') ·•··· . .' -

taría de Relaciones·~arta •'C!eiiúitu;t;állzación~' 
,,-/ -~:1. . <·:h·, '·,;.,~·-~f~i-;~_'. ... _': ,_,·;~··;.:¡_.:.:-. 

'h-. '·:-~ - • • 

'"ª''ª" .. :?1::;!"";~3;~'."~~~ifü~;.~;r.~::r;.:i:z:z º 0:~ 
tablezcan su domicil:io ·den1:ro:;deLterritorio nacioilal" . 

... ~.·: )._ - ' - • -· ·' : ·!/,• ;" ;.' 

Como .se.p6~~e ver:en".q~~~·c~s~, e~ ·;~~I'~·{'a:~or .h~ incor 
. . ' · .. ,:: .;.: -· - :·~4,,· ~· '·"•,' > ' • .'.~ - -.. : ·_;:·, _;·.\\·:.,"f:·_ "/ :'··:·:·>¡··. : 

porado a nuestra legisla:~ión la doctrina';de ia: naciionalidad aut~ 
' '. . :, :·~·,~ :; ..... . ·,':< . .: .... : :-~· ,:·,- -~~~. < ·-.. ·. :1 ~: '.:-:_., ~ .. ~_.>· ~ -.~~jh'·,< ~ ., ........ ~ 

mática como úlÜma.fo:i>mci'de adquisici6n"' de .la nacionalidad • 
. - ·, '. 1·. . ' '. " ·• • 

El matrim~nio1 • ~¿ i~. Íllujer o .. varón mexicanos con. extran 
~ ·~1.- :··; . , .• .:; ~¡; . . . . - •\ ·. :-'.~- ·:. 

jero, no le· hace p~eride'r· su na.cio.nalidad; y en cambio el matrimo-
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nio del extranjero con mexicano, si le da la naturalización, --

siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del territo

rio nacional y que la Secretaría de Relaciones Exteriores haga

la declaratoria correspondiente. Si el ~ónyuge mexicano pierde

su nacionalidad .el otró cónyuge. la conserva,a menos que por al

gun motivo especial la pierda y en cuanto a los que hubieran -

perdido su nacionalidad por matrimonio anterior a la fecha de -

Ley, como se previene por disposiciones posteriores, pueden r.e

cuperarla si dentro del año siguiente a la fecha de .la publica

ción tienen o establecen su domicilio en el territori'ci nacional 

y manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exterior.es' su vo 

luntad de readquirirla. (43) 

• 
Nuestra legislación adopta el sistema de la nacionali-

dad automática, pero con la· exigencia de la fijación del domici

lio como condición "Sine qua non" para atribuír la nacionalidad-

mexicana, automáticamente, a la mujer o varón extranjero que CO!}_ 

trae matrimonio con mexicano. (44). 

A nuestro juici~ Ú1 ·atribu'ción automática de nacionali 

dad al cónyuge extranjero casado para unificar su nacionalidad -

a la de su consorte, sería indisp.ensable siempre que se tome como 

base para la construcción j.urídica del pueblo, del Estado, la fo;: 

mación sociológica del grupo nacional, base en nuestro sentir, Í!l 

dispensable para dar al Estado la fuerza y vida que le ~on neces~ 

(43).- Arce, Alberto G. "Derecho Internacional Privado". Editorial 
Universidad de Guadalajara, Guadalajara, Jal. :1973 Pag. 40 

(44).- Trigueros S. Eduardo. "La Nacionalidad Mexican,a", Editorial 
Jus México, 1940, Pág. 129. 
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rios. 

Aho_ra hemos de referirnos a la situación legal propia

de los extranj_eros que. contraen matrimonio con mexicanos. Sólo -

consideramos el. casó én'i'.·~~e d~chos ~xtranj eros . vengan a radicar

a nuestro paÚi·pues e~ o~ro supuekf~ ~qüedarían fuera del ámbito .. '· .. ; .. 

territorial. dii'.~pÜc~c.Í6n'de• h.~~st:I'a~rnornias jur.Ídicas . 
. ' ~ ' - . ·- ' . 

Re~p·~~~o ¡ 'ia -sÚuación··'j~rídica del extranjero que -

contrae m~~~i~~{~6~; cdri :ín~~ic~~i, ,;legalmente hay dos. posibilida--
:·~~~- .. ··· "_·:/.;?'.~/·:: ... ~::·.,,:;. ,.·.-;/·.· ·:,·_.:··_-' -· ":,':· 

des: La naturalización 'o bieii''·1a· a.'dopCión de úlia calidad migrat2_ 
' . ... . . ·.-.. :..._·'.·:.·_:_~_·_.-.·"•;_¡,::~· .,·. ")• :·.; ~/~." -•• "' - - -.. ·--,, .. -~'~ .,·_ :' 

1· . - ~-· -:·.::.· 
. . ' . ·. '-··,·_ -_:_ .. ,. • _-," '. ! -. . ' • .. ~. . . . . ' .. ., . , ••.. -

~ ·' - - . ·, .. ,, - .. - - '-- -' - '; ~ -~·· ,·_. 

-.. ,:~, x::k-·::;·.'·/·: · ._: '.--r ~!'--f--\{~ ~.\':~~~- <·· -- .<~- <-.~-~'._·-.;;, 

Mazi~;)-- L~gal .td~sÚtu~i~ni'141t(Ein 'ia pir~ide __ que_ forman 
.;..-:;:•' . . ,.¡· - . ---~~-~ .• : ~';; ". .. ,,:~-·~ ~.·· . 

. ,, -'·:.·::. ,-.... ~·:·; :~·::'r(¿/ . .'>.,, . ~· .· .. X~·--::'-_'._ ..... -~(·,.,.·' '-·.·~·<·~~·'" ·.:·.·.'. ... , . , 
las leyes de ,un-pais ,: y: concretamente, ~n Mexico~,: tenemos que la-

base de dond~·par~-e-~ ~~~as l:;s 'leye~·::~~:;1~. Con~Ü{Jcii6~ .·Política 

de los Estad~s-}Jnid~s M~~can~~.: .d~ :·~Íi~·:·deri,~a~'l~s Cons~ituci9_ 
i· •. :-' ,,>:~-:.·. , . . ,,,',···.r-,:.r·. • 

nes de los Estados y todas las Leyes.: Secundarias· 'Y sus Reglamen-
- .. ' ' .;-:',; ,.· -:'i . ·«-. - . ~ . ,,._.,, :., ,., 

. ·);·.-·- . : •. :.-.:-_ : ;." .~. _.,. _.,.;.·:, -~ :¡.-.j'~,,:· .··_.:~, :- . · .. "' • •'.<,;""·: ..... - .... , 

tos, por lo· que··~si alguna' de:,"esta1LLeyes; o ;Constituciones· contra 
•;.,>,' •:::.C'··,',.': -,.c:~r','·-''\',:·<~·~·.''.{• .-·. ' .,' • ·,.,, ..... --·' -

vienen el es~Í~itu de;ia';const:i.tución•G~neral :c:ie'la República, -

ria. 

podrá ser decla~adá.in~glls~it~ci~rial,;por lo.~a~to carente de -
• '=:'., :~_:,·.:_<-.'~"' 

validez. 
~·· . . ' '. 

En. ~1.{"~rtícu10' lo., nos señai~: -. "En 'ios ;Estados Unidos 

citie otorga esta 

~i>suspenderse, 
'·'· ... '. ".·· . 

sino en m:i~.in~}.est~blece". 

Así 

duo, nacional 
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vas que emanen de ella, salvo las excepciones que ella misma i!!!_ 

pond.rá. 

De este modo, dentro de la parte dogmática de la Con~ 

titución hay artículos en el que se conceden iguales derechos -

a nacionales Y. extranjeros," 

., 
Respecto a,~~ posibiÜdad de ~aturalizaci6n del extra!!. 

. ,,-. ·. 
jero que contrae matrimonio·con.mexicáno, ésta queda estableci--

• • .,. '; :~ ',. ' • • •• •' r ;'• • j •', .. ~\~ 
da en el artículo 3 O cons"ti !u.éioiial,;: a que hemos he ch~, refer~n- -

.. · ;~_;. ~· J· :~:~t . . i.::-. ·<-.~;· ¡~ >¡.' . . ., " .. 
cia anteriormente.-..,:· ·•.·.·.<.'}'.'..·_\; ::;; .. ··. .· · . '· 

. ---.~- 'Y!:,·~~,:<· ..... ;· :>.~<,,. 

. . .<')\·~:- . ·,· .. '.·:-/'~~,~-. 

Ahora bien; lX;·:p~{~j'b~lidad. de. a'.<l~P~ar;:un{!b~údá~Í" ihi.:..: .·. 
gratoria se fundameTI~~ ~.6ri'sti!@i6~~~in~~~~:.e~ eij~Üg:Jf;; .;f:'de-
esa Carta Magna, el' c~~i 1a'fl~e) .:.·: .... ~·: .. : · ,, e;: ·.·.·. ' 

~·~ . . . . ¿5:. : . :<-> 

"Artículo .iI .·~·, I:odo hombre tiene derecho para entrar -. . . . 

en la República, ·s~lir ~e:.·éua.', viajar por su terr:i.torio.' y mudar 
·., -~.~\.\¡ ': . ' > .. '- . . 

de residencia;~siri:.necesidad. de carta de seguridad, .pasapo:t~, -

salvoconducto u otros. requisitos semejantes. El ejercicfo d~· es-
. ~··. ·. 

te derecho esta~·~-·~ubordinado a las facultades de la aut~ridad ~; 
·.·-;:. ,_ .. · '. . ' 

judicial, en lo·~ ''6~:é'os de responsabilidad criminal o, é'i_y~l, y -; 

a las de la aútoridad administrativa, por lo que ·.toca:;c\i"''. las linii ·· 
' ;, .·_,¡.· ,. . ..-:· 

taciones que impongan las~· leyes sobre emigraCión ,-:'ini11lgra6i6~ y~: 
salubridad general en l.~,.i~pGbli~a, o sobre'',~xtr~~j~~~s>~e;~foi~· 
sos residentes e~'· el pa~s 1i ·; '' .}:~:.' 

La misma Con.stÍtuci6n·~~ su ~~t'í~ul~ 7~, fr~cción XVI, 
' ' ... ···-: ··. '_; ·_.~:~,.:· .... ·'. '}~·1-~'i..~ .~ ·. ·.·· 

otorga al Congreso facu~tad ·para le'gislar sob:r:e ~'Nacionalidad, -

condici6n jurídica de loa extr~njero~,. ~iud~danía, naturalización 
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colonización, emigración e inmigración y salubridad en general-

de la República". . .. ,. 

. . 
Basándonos en esta~: disposic:fon~s, tªl>. Leyes Secunda-

rias en lo relativo a·.·•la qpndició~ ·j~·rídica dei extranjero son: 

La. Ley; de· NadonaÚd~a'.turalización. - Como su nom 

bre lo indica', coritÜne ~ntre otras materias ios req1:1Ísitos ne

cesarios p~~¿'.·~h~ ün. e¡x1:~<\njero pueda formaI:'~,¡)arte d~J.: pueblo -

de un Estado",' ~~.:~~te -~~~o .de México;·c:se enc~~ri~~ari:ta~b;Íén en-
···.:, ;, ,_·;,,. ·::·~:., -. .·:,.,, .. )tjf·_· 

esta Ley s·us d~r~chos Y o_bligasiones. y ;.1a9 .. d1s~~s,1c"1op:s pena--
,.,1-· 

les a que puede ser 'merecedó; ;·:~·Pºt: vioül"r ·1os:preceptos· de dicha 
- --./. ·-,~~;;~'·.· .. _.:, ··~:·, _-i~- ' .. 

- ' .. ~ .. " ' '<,,: -
.·-.·.:.. . . ~ . ~· . ~~--~ ·;.·; ",' - --<~.: -.,,': --" - : ·-

,l .J -··· .-·-:,·~- ..... ··~.·.· •• ~_-:·-:·,,_·:. __ " ~-\>·;.~-". 
'·.' :··\,>.: :{.:.~. 

ley. 

Sus P¡;>imer~s. artf cüi'o.s t~~nscriben · l.os .rú~t~v~s, a na-

cionalidad cont~nidos _en ·1~'.Con~'ti t~ci~~' •...• ampfiándoios';:~en .. cuanto 

concierne a la:~~jeí:• o. va~~ '~xt~~~je~~· ~~e ha;i~~··~d~~·1f{J~· la -

nacionalidad mexi~:~a: ·¡;6; 11~:f~;~üi~~~óh''al? ~asar~~·:·c:~i{>~ün> me-
,... . .·, :.:·:i/ , ( ··::··.;S~.:·.;,. --.·,-''i':·; . ,"··· : ... . :;· . , :·. --<·'.· 

~· "'.:- .. ~ .• ,,.:':- : ...... -:,- J"<·;':i!.~;:\: .. :~·/~ ... r-"' 
xicano y ·haya e~t~b.leciéio. su .donucill.o en .Mexico\?c . /:i'.,': 

. ) .'. .-· .. :.» :. ,.,~- ~.~:----:>_:>· .. -~.;:;-'.-:··: .. :;, .. ·~-~-~~ .. :· '• 
·-. ;·.: ··-... >--~--~~~?-~:.~ ".<..·".:- - ·. ··<:'._·.~-:·":" ... ,,,:;_ ·:."'·:·-_·_::::".~· .. " -. 

. El ex'trá.nj ercFque :;así . e.dq üiere: l'a "naciol\alidad , !Uexica-

na, conservará é~~a ~aú~: d~spµ~~- .ª~:. ai~~~~to·,·e·F;,if~~~f~~·~:~~rimo--
.. : .:·:·.-~;}_\\-~f~ -:~.-: >:~: :,_ _;.,::_¡, 

nial. , . . . . , .. · ., . . :""~, , .. 

. ·'. ..·.· ... ·.·... . ••. :\"~~t:::'}. .... ··. ~ '. ... ' .· ·. 
El Artículo. 20., .de la5Lev dé>Nacionalidád.":/;•Náturali-

zaci6n dice:· . ... '•t~~L· .... ·~\·. . \;'; . 
- ;,'•}• ::. -~.- ... t:·:~~~-,-, 

,·.;_;·,;: ':',\> ·:,·>~-.·. :;.• 

20. ,'.(~"Son ~~*~6~9~···p~r naturaiüaci611: 
~: ... ,: ,, ,'.<,;_ },~-:.< <~' .'' ,' ~: h; -. 

I. - Los e}~:tI'~.~f~f:~á:.'q~-~ de· ac"~~~~do· con \a ~resente Ley 

obtengan de la Se~r~~~rÍai ele ie·l~ciorie~' Ext~rio~~ carta de natu 
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rali zación. 

II.- La mujer o el'varón extranjero que contraiga ma

trimonio con varón o.mujer inexicanos y tengan o establezcan su

domicilio .dentro del ·Territorio Nacional previa solicitud del -

interesado en.laque haga,.constar las renuncias y protestéis a -

que se refiere~ :l~s at'tí;ulos· 1.7 y 18 de esta Ley. La 'Secreta-

ría de Relacion:és Exteriores ~~rá E'.n cada caso, la decl.iratoria 

correspondiente. ::Er e~t:~::;,~j e;o que .así ·adquiera la· nacionalidad 

mexicana, co11s~f·~él~~··.;~~~f·~~~~H~~~P~~~ de disuelto el .. víncúlO ma 
·~:·: <' '; , 

trimonial 11 • .;;te ; · 

Como po_demos .observar este artículo restririge el pre

cepto constitucional y pide qÚe además de la previa soli~itud,

se den las renuncias y protestas de los artículos 17 y'~a. de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalización que a continuac.ión. se tran§. 

criben. 

Artículo 17.- "Por conducto del Juez· el interesado el~ 

vará una solicitud a la Secretaría de Relacione's Exteriores pi-

diendo su Carta de Naturalización, y renunciando expresamente a

su nacionalidad de orígen, así como .a ,toda sumisiórÍ,obediencia~

Y fidelidad a cualquier gobierno extranjero, especial~ente a --
aquel de quien el solicita~te haya sido súbdito; y a toda prote~ 

ción extraña a las leyes y áutorÍd~de;s de'México·y a t~d~ dere.:..

cho que los tratados o la. Ley I~~·ernacional conced·ari::~~:'io~<extran 
. ·- ;":.· ',·:·~ . ' ··~ ,·· .··:·',,;:-:"": .. "-~ -

j eros; protestando; además, adhesión, ol:iediencia y sUnÍ:i:siór1'a -

las leyes y auto~i·~ades'.de la República. Es:Í:as' renu~~ia~;:y.pro--
.: ', '.. :: ¡ .. ·-: .: . . - - - ,. • ' •.-.. ~ ,.),!" - :: ·' 

testas serán ratÜicadaá en la prese~cia d~l Juez en ~i. caso de-
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naturalización ordinaria". 

~'Cuando se demuestre que el extranjero, al hacer las

renuncias y. protestas a que este artículo se refiere, lo ha he

cho con reservas mentale.s, en forma fraudulenta o sin la verda

dera intención definitiva y permanente de quedar obligado por -

ellas, quedará sujeto a todas las sanciones legales ·que esta -

misma ley o cualquier otra disposición impongan o;pu~qan impo--

ner en el futuro. 
' . " . ' ' ~ ' ', : '.' '~ '; - . 

Y el. ~rtículo 18 establece: ;,si· el ext~~je~:~que so-

n~tu~~Úzaé:ión tieri~ a.1~·tiii\;tt}~Ú d~.:~6~i·~·Z;~>c>torgado 
por algún Gobi~;no· extranjero, debe;~;re~~Ifo~a~ ;x;r~~·al!Íente al 

derecho que ~enga. de poseeJ:.~~\, de'%~~;~~. · ·. ·: " .. 

licita su 

LA''LEY .GENERAL DE POBLACION y su REGLAMENTO 

La Ley General de Población r~glamenta y limita la li

bertad de tránsito y los problemas demográficios náci~nal.es. La -
' -"-,,:·: 

Secretal'Ía de Gobernación es la facult~da pal'a. solÍipl~~.:i:~· esta -

clase de problemas ya que es el 

según se desprende del artículo 

. =:~~ !' . :~-· ~:. : 

conducto _del Ejecutivo'. Federal,-
-- . -"'-!'..~ •. ,. _, ;, .,_ _-

1 o. 
0

de ~i;'t~ Ley. • :· 
'" :'·.-· 

: -~·;·. ,- .. ·: ,. '· -
Entl'e los prÓblemas ,d.eriÍográfÍéo.s.que debe: resolver se 

encuentra el de la .asimilagión '<le' lo~. e~tránjeros al: medio na--

cional; tambié~/1J.~,~;;i\1:'~~~b".~{\ihJdi~.~e~ la ~i~tr~bución y-

acomodo de los i~mJ.grap'tes y i&i/problemas relacionado~ con el-
- - . . ' ·'·/:-:.:. ·.;'~ . . . , 

movimiento de l~ poblkción n~cional y ~,(t'~dnjera'; ... 
. .-·· . e/'.-_\:-
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imponer, en forma discrecional, las modalidades que juzgue per

tinentes a la inmigraci6n de extranjeros según sea su asimila-

ción a nuestro medio; puede, también, cancelar o suspender la

admisión de extranjeros, por causas de interés público, cuando

su internación pusiera eri peligro el equilibrio econ6mico del -

país. Tiene tamhién fac~ltádpara cerrar las entradas marítimas 

y fronterizas, proh:Í.bieir{é:l~ ia ·~-ntrad~··y s~lida de nacionales y-
,. ._ • ," > ,. ·s:·.::,' .~"•V -.~,_ .. , ',- • "", ., '. "'' ',· '• ",' • < 'o l 

extranjeros cua:ndo; así i?~-~·st:i~~,:~J~e~a.~i·o. C4s> 
-~~·/ .. :;~.:: .. :~·~:>:.,.·~ . ..,.,.'.¡: ', ·.~·.· .· . 

• .,,. , ', e' "<. 
<';"·'1; / .. '."· __ >. ·:-:- :;·,;:>. ·.·:·.;,,; -·;"_:-- .· f< .. <'. ·_.,._ • '.~:~j~1·}~·-:~:.,.~:/, '·. ;~~,,:~: .... ~/ _: ~-,;> ..... <-·<. 

Por 10,que:•respecta.0:.· la c~ndJ_qJ_op;'J~ff,1~?-C~}~e,,~~tra!!_ 

:::: 'n:·:::~fü.r:t:::~::,~~~t~;~~.'i~J:~:~~t~i~~i~f" 
Nó ,inmigrantes es .. el_;:,éxtranjer.o¿q'ue'. con permiso: de la 

. ~ ·'\i/ , ::< 
1

.·/.,·. < ·_ \:-~:-- .... ~; .. ~-~~,·\;,<:Y\~~!~-{~.tY~~;/~-~~:~:: ... ~~~ ·~/_·.: ........ :~>. ~- · 
Secretaría de Gobernacion se· interna ··en .eL',pais-.. teinporalmente. 

,. - ·~!~I ''.·. ·. '•;~> :l,:~::.,.,f..,'-,\·.' ~ ··' ' .. :~-\- ,: .. ,,.,. 
'·,:,:;_:::. -·;.,. , .:·. -~->~ :__ . -.·-.. \2\·. 

La Ley ennumera ·'ias car;idt~rísticas·' bajo las. cuales -
.. _ ~··~-. .:· ")"".:;:' _'" '}'- '., . ' .. :.··· .,· .. '. ~ :-;~·~-'·" 

se consideran como situaé:iones'de' ''No~J.rimigrarites•i~ y/éie éhas-

no se desprende alguna qü!. s.~4:. Üii_cabl~ ·a ~o{~~~%~-~:krif;,que-
han contraído matrimonio COil mexicanos. ..< ; ... ·.··.L .. _f'.·.:,?:.• ... i ..... 

·-. ¡ ---..~·:'.. -

Inmigrante es el.extranjero que 

en el país con el prop6sito de·radicarse 

re la calidad de Inmigra'do. C.46) 

"• -~~::;:,:.;,:; -~ ,, '," 
se iriterha iegalmente 

\ :·:_;./: - .,- .. ·,:>~>:_~- .. ~--·--.' 

en él' e~:··t~,~fo: adqui~ 
l .• :.::·- .. ' 

-, '. - :·..-. 
- ·'-~"'- '}>_ 

Respecto .al extranj~ro q\1e: se ;iriteriia leg~~merit7 en el 
-"[•' ._. -. ,,_.'..¡,·····' 

país y que ha contraído m~tfi1n6T1i.C"J :• co~ · ~n mk~icino}'''.1a L~y Gen·e-
;;:. "<"'.;-~;-.. - ·: '. ·, :.;·. :"" 

(45).- Ley General de Pobla~Íón~:'Artíc'~1a··fj~:.'Fr~c6Ün II. 

(46).- Igual Artículo 44; 
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ral de Poblaci6n si lo considera como un Inmigrante Familiar ba 

jo las siguientes cara~terísticas: 

Artículo 48. - "Las características, .. d~i;:rnmigrante son: 
~\ .. ;.: ,;¡ :.-:'.' ·, '::·.~s',:: .. ·~ó(, :·:t . . i:',~.'~~·<'.,;,_.; 

:~:":::":~:;" ::j:::;J~¡¡fü~i1:r:~~~Ii!;~¡:::r::~:~ 
•. i -:· r',- . ,•. ;- . :·~·- /.:.~.- ,. .·. -

o transversal. hasta' ~y;:~·~gu~'<ii'11,( ·::V, ,. · · .. , ' ,, 
:~~.··.>>·f ' - -· ~· ·{-". -,. : . 

:·~· ') "-"··~ -~ ·;; .,., . ···._:'". - '·: .--: ... ,, . .'-.~~'..~"·\~.-:'.'· .. · ..... -.. ~._, .. -
Los hijos y hermario's '.dé: .J.ds'. soÚ.c.Ítai1t~s; ~ólo, podrán -
' <? ::.1·: • • ._ ./·)t?;~1?;t:.:~>;~~'./~:;:<; ..>·' ")\.;, _:· ... ;?~.-~~{'~~.~;;~:~.:.:· '(::.'.,·:2:~~· :.::~-~-.:~'.~'.~'.-r~~~~~?\~?1:.-ú.:~~2~/:-\~ ·>~>> · 

ad.mi tirse dentro de ·:estaicaracter1st1ca :.cuando: sean. menores de -

edad, sal va •. ~~~· i~~~?~:·~~~p:éii~~~;~·~~Úd~j~f JY6J~~~~~~d6 . para -
·-;::~.~·--(~·,:,:·.:-·<o,::.;:.::~~}~~'~.-·:-.~.--.-.,_:- :·~¡-:·· ;~··- .~' .':" ,_..' -;·:· _¡ , :·~\~.· 

trabajar, o estén estiidia-ndo en -forma estable.. . . '' 'e'> 
~---.:.-:_;:~~<;:,";,: ·.-·.::-·::.' ;·'~,·· ·· -"-,r>.· . · ... ,,. '7.:i?~.~"· · 

~i ;, • ' ... , •• 

El Reglamento' de.'1a Ley GeJ?eral de Póbiaéiói'l.;detalla -

requisitos que deb~n Óbs~~var' los inmigr~t~~: -~¿1.pecio a -

c6nyuges ex~r~nj e~~~:.d~te~~',:ias concli~i6ri~~\ri~cesarias 
los 

los 
·- . •' . . .. """ ' . . ... , .. -

para que se • 1e~: admi t~ como innü~drit~s. Ei artÍcui6'12 O . del 
·'. .;;_.: .~· ... : .. ·;{ ·•. : .. : r .' ' ,)-< . . " ~ .. · -·;_;. -'.)_:·:.-(·{:~'f,Y?~-4 .· ·' :':,.. < ,."_·. 

glamento señalá: '"Familiares. La·.admisi6n de· los;'Irimigrantés 
• ., .·' • ' ' • . . • . . ·,; -.;,: . ;'¡.. • -.; . ~,' 

que se refie~~ la fracci6n VIr del· a~tículo ·~aJci~ '.ia·'·Ley, :se 

Re-

a -

so-
' '.''.'· ~ 

meterá a las siguientes condiciones: 

"I.- Deberá solicitarla la persona b.ijo,•cuya'.Ciependen

cia económica vaya a vivir el interesado, l~;~u:i·:~J6~~·¡<1~redi-
: ,. " 

tar su calidad. de Inmigrante, Inmigrado o comprobi:i.'I''.; su· nacionali 

dad mexicana'.' 
. . . ; 

rr. - Deberá justificar el vínculo Ó lazo familiar que-

requiere la Ley; cuando se trate del cónyuge mariÚestarán.~l lu

gar donde se establecerá el domicilio conyugal. 
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III.- Los hijos y hermanos del solicitante sólo podrán 

admitirse dentro de esta característica cuando sean menores de -

edad, salvo que tengan impedimento debidamente comprobado para ,. 
. '?'l' .. ' .. , . •.. . . . 

trabajar o est~~ ~~t~d.Íandó en forma''estable. 
. ' "<":~:.~·,~}<::;-· ,·-·~"'-. ~-···. 

- ··,"·.'-.;::·...:~;·: 

rv{!+/t1' soliciitánte acreditará su solvencia económica,· 

la cual deberá'~'er suficiente, a ]uicio de la sécre"j:aría para --
' ; __ ¡~· 

atender las· ne;Óes:Í.dades de sus 'familiares. 

V . .;,:':.¡:;o~. inmigrantes familiares se abst~ndrán de ej er-

cer actividad e:~. econó.itlcas, r.~m'uneradas o lucra ti v'as, Cuando fa

llezca la pe~~hna ·bajo c:uya depend~nci~ vi ;an ~ o p~r. c;:ausa de -

fuerza mayor; :'o cas·o fortuito debidame.11te comprobados, tenga imp2_ 

si bilidad para at'ender. sus necesid'ad~s, la Secretaría podrá autQ. 
··-. ,.\·'l ; 

rizar a lo.s inmigrantes f~liares ;para que desempeñen activida
:;;""~-< 

des econ6micás a fin de so'stener .o: contribuir a su sostenimiento 
. •'-~ 

o del resto ~·~,la ,f~Y~~.::{~·. se,cr~iir~~ e~~ablecerá. las condi--

ciones a que quedará;su::iet~\esta.-~uto~izacion. 
"· ··:·:/1_~ ,· .• .v' -~~;-·:~. ·• • •· :·:,_'!:' •• "'.~• •· 

~~- ~;~',.·:~ :;:·' · ... {:'· 

. VI. -·~¡~,t~l.~:~J.~~'~t,~_1':~~fr~~~6··.'a_nua1_ sed~~~~fj~r~ifi-
car que la persona >bajo;'Tcuya dependencia 'económica vive eL irúni-

·~;,.._ .. _ ('.•·~, ,.·~/~-<;-?::'\. ,~·'' ;·,, ,;;',w'~•"':·,_;,\ ,·~ ',:,• ,•'• •,• ,·.• '-•)'<•.' » ,','<,•,,• •, 

grante familiar'cuent~',-¡;on';io~:,recu~~C>s .. suficiJ.ent~s ~ara~s~,.!'los-

:::::i::•:;n:::~ ~::t~1~f :~'··~~;¿¡;j~'.:;t¿?n:;~f t1;&kJ. ···~· 
Una vez "fialado ;'~· ~t.,,¿~;;do ~~~ ,.~~i~~f ~~it~ nu~s 

tra legislaci6n persigue.' disminuír lá.:influeríoia1:extranjera .. Sin 

embargo respecto a los extranjerds q\1e ;~o~trae~:·~~;{~g~~o con -
' •._' ' . ' - ·~:·_" ' . . . -,, ...... ' ~~-~\:~;' !.· . :·· ·~' 

nacionales, al parecer es intend6n:.del Estado Mexicanocmo -~s.6lo-
.l ".·· -·', ·-·.---~, ',· .-._.:/-<~::~... "·· ,·, ·:·.:·;\· . '::~-- -· .. · .... _ .· 
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aplicarles una regulación jurídica más benigna, sino como se -

desprende del multicitado artículo 3o. Constitucional, y diver

sas disposiciones aplicables de la Ley General de Población y -
. . 

Ley de Nacionalidad y Naturalización, el de facilitar les la as!_ 

~ilación al medio 'nacional. No obstante lo anterior, .~uestro --
. . . . 

legislador' ha mantenido ciertas, reser_vas a está. asi~Úac.:Í.ón co-
. -· -. . .. . ·'{.. • . :-'.· ·.;- .)· ·:<(~f~_;:·/: .. . . 

mo puede ser; el:,hecho de que _el· ~xtran3ero<que• 9on:tra1g"!- matri-
. ·: ., • . . '. ) ·: (., ' • . .• • : .. ·, ,.: : ·:, . ~ ¡1~¡·,·:·-;:.. 1 " '!. ' .. 

monio con mexica1lo, ya sea hombre,o,mujer,'qii~'~ciri&a'~.vivi:r a-

:::·::r::~~f :~;-,:~·1r!::,1;:~::0:i~~;~~¡~~r~~~~·· renun-' 
' ·~·. • '·':¡ • ,. . .. . . ,~,:,:- ......... . 

. Esto. es:;;para perm'~tirla e~~Üp~~aci6k de dicho extranje 

ro a un nac~.~i~~-: res~pecto ~ i~;, d~~echos ~~~Írc~s ~/ p~ivados. = 
La otra razón' es para cuinpli:Í:> cbn ;_la postura que si~mpre .ha SO!?_ 

tenido el México indépendiente de no aceptar·i~ doble nacional:!_ 

dad. 

Para .. ~sta pÓ~ít.foa parece sufrir una grave .contradicción 

cuando se trata d~: i~ CorÍdicicSn jurídica dE'!)os::extranjeros que

han contraído ma'.~f{~~Ío c~n Jnexicano·~. Pues .-~i.,no: aceptar, el 

cambio de nacionalidad quedan·sujetos a. la -c~ild~d 'iii:igr;átoria de 
. ·:?.:;_<), ,·1 \ \ 

"Inmigrantes. Fdn\ÍÚ~res ", ia ~ual no p'arece:'ad~cuada al momento-

que limita la. ~~cultad d~ poder realizar actividades remuneradas: 

No obstante l~ anterior el extra~jero iiunigranté. podrá realizar-

actividades lucrativas cinco afies ·después al pasar a la calidad

de inmigrado. 

Por otra parte, _si _lo que :Se p~etende con ello es evita~ 

el fraude a la Ley, debem~s ·Señalar que en un p~inciipio se trata 
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de los casos de excepción; que las facultades para los extranj~ 

ros de participar en la actividad económica del país son muy li 

mitadas, y que aunado a lo anterior la Secretaría de Goberna--

ción tiene amplias facultades para limitar en un momento dado -

dichas actividades a los extranjeros. 

Ahora bien,arializaremos específicamente la sistematiz2_ 

ción consti tuc~?riá~ .J:.éspecto de la situación y condición j urídi 

ca de los extránféros· que contraen matrimonio con mexicanos. 

Conio. ya hemC>s señalado, se reducen a la posibilidad de

adquirir la naciónalidad mexicana por una parte y por la otra -

a obtener. una calidad migratoria que permita al extranjero su -

establecimiento. legal en nuestro país. Primera,~ente hemos de mª

nifestar que nuestra Constitución Política fundamenta la posib!_ 

lidad de nacionalización. del .extranjero que ha contraído matri

monio con mexicano Y, q~e ha de. e~~.~.ble,cer su residencia eri te-

rritorio nacional en su·,'a_'.~úciu1C>·3'0, incisC> b, fracción II,. ya-
. - -- ¡'. '-~¡: . . . 

comentado. 

Aparentemente· este préd~~i~··~~o~sti~uct~n¿l oto~ga a di-

cho extranjero la posibilidad de obtener la n~cib'~alidad· mexicana 

por el simple mandato de la ley·~. 

Sin embargo, como,y~ he~os visto, la Ley de Nacionalidad 

y naturalización restringe el·p~ecepto constitucion.;il, exigiendo 

para otorgar dicha nacioAalidad qu'e .. el extranjero manifieste .ex-

presamente su deseo de adquirir la misma, renunciando a su ante

rior nacionalidad y protestando lealtad al Estado Mexicano. 
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Hasta aquí lo expuesto nos parecería, si siguiésemos -

la jerarquía de leyes de nuestro sistema jurídico, que debiese

predominar el mandato constitucional. Sin embargo se trata de· -

un juicio equivocado. De allí que haya elevado a órden público

constitucional la prohibición de tener dos nacionalidades, como 

se manifiesta en el artículo 37 de nuestra Carta Magna,que cita 

los casos en que se .pierde la nacionalidad mexicana. 

Por esa razón, la Ley de Nacionalidad y Naturalización

está en lo i'c:orrect6'' al exigir, para otorgar la nacionalidad me-
"¡::_,_· •.''--:;:·;, 

xi cana, la ~enJhci'•i· ª:la· nacíona1idad extranjera y la protesta-

de sumisión ai tsÜ~~ ~exicano. Por otra parte, no se l'uede tr~ 
tar de un· éambio de .nacionalidad ipso jure. o cambió. de.'~aciona

lidad automática, pues es menester en estos casos, la declara-

ción expresa del .Estado ·de que se ha adquirido la iiacio~alidad-

mexicana. 

En realidad el precepto constitucional q':!e considera 
.... ) 

que el cónyuge extranjero que ha contraído matrimonio::cori mexi-

cano debe adquirir ésta última nacionalidad, tiene por ·objeto -

en principio establecer esta posibilidad, y en segundo lugar, -

disponer este privilegio para el· extranjero como un acto regla

do en contraposición a las facultades discrecionales de la Admi 

nistración Pública. 

:.,; <.:: 

Si bien hemos visto que' la, sistematizacJ.ón cons~itucio-

nal en este punto .~;i~i~· adecuada~ consideramo~. que l<! müi~lcit~ 
da fracción ri: .cle.l ~riciikci>b) 1 d~l artículo 30. c.~n~Íitucf61la1' -

es poco claro, ; -~u6ha~ ~ec~s engañoso, al no señalar que es m~ 
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nester una declaración expresa y realizar la renuncia de la na

cionalidad extranjera así como la protesta de sumisión al Esta-

do Mexicano. 

Debe por <1.0 tanto realizarse una modificación al artíc!:!_ 
. i 

lo 30 Constitucional, en que se incorpore a la fracción II del-

inciso b) los requisitos· que establece la Ley de Nacionalidad -
., "· 

y Naturalizaciión, Se trataría entonces de una aclaración que r~ 

dundaría en reiterar una pos~ción tradicional. del Estado ~exic~ 

no 

•Por Útimcfr pode~os::agt'e~ar que para que uriFext;anjero-
, - ,. . . • ,,, . . • _e~·· ~ .. - - - ,· •. '. •. • 

mexicano pu~~~n. cel~bra;, :matrimonio, deberán réuriir~diver-y un 

sos requisitos\ por lo. que: debemos referirnos a lo que estable

ce el artículo. 12 del Código Civil vigente: 

"Las Leyes Mexicanas, incluyendo las que·: se refieren al 

estado y capacidad de las personas, .se aplican· a· todos los. habi 
:~ •. • ,,e 

tantes de la República, ya ,sean· ¡;Ú1cionales o Extranjeros,· estén 

domiciliados en ella· o sean>tra~s~únte~ '' > 

De lo anterior se· desprende. qúe l~s extranjeros, ·sea mu 

jer o varón, 'e~tarán sujetos a las disposicicine~~ del Código re-
·~ . ¡· ... 

lativo, y en ·~onsecu'encia deberán reunir los ~is~os requisitos -
;· . .. . "~ . • . l. 

que se solicita~ ~·los nacionales ;'cme~t.f~nos),~~'cr?.s cual.es he-

hecho referencia en capítulos ant~·~16;~s, · 
•.·; .. 

mos 

·-:.· 

Asímismo, deberán. obtene'I;:~p~rnU.so expre~o de la Secreta-
-'-~: - . '·' /:_ •. ,:· - --·. J .. ,";!· ,,_ . 

ría de Gobernaci6n\. ~ú~pÚendo. Íos ;~iguÍentes requisitos, ( 4 7) 

(47).- Igual al Artículo;~a. 
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l. - Solicitud firmada .por el extranjero y el mexicano,

con nombres, apellidos completos y domici.lio en: territorio na--

cional. 

3 .- 6;igin~~i-~~ i~:~opia c~I'tífic.~~~;x~~~·.'_Acta ·de Nací-

miento del sbli~itá~te m~~icanci. '•' ·,.,, . ,,,. 

rior. 
'-;_;;!:·:;:'.'.":;" '1 '~. >:·:~ 

:-; . :· ... : . - < ~-, .. i\::;,~;.~:,~~>. .. /J".:; ,._-.' ~ ., ·:. -

5, - Con~tandafd~ la. ocupación remunerada, , empleo. o fue!2 

te permanente .·d~ ··re·c,~t~~;f :-i~º-t1Mi.é~\:-~:#.~·····Yª~~~~·;;~f {f'rj~~~ ..... :;cuando 
pretenda contraer'· matr.iJllOnió.: con .extrianJ eria;ry; r!ididar en.; el 

.,- . ··!!~.,-, . . '; ~ . r: ' 

país, .·., ' 

6.- Con~e~tÍmiento·otorgado.por los padres\del o· los -

contrayentes én caso de ·9ue alguno,- o ambos s~an': menÓ~es ·de edad; 

el consentimiento: se; otori~;á ~nte ·NotáI'i6'á1úbÚco. y si ~s dado 
. ~·/~· --·_:;/-. . .,, . _, ·':::;:·. ,--,_ ;-~:-\-; ':;:._;\-:· :-~~ ~ _-··~'. ·: •t,r" .~¡\_·:.~,:~t'.'·_;~:-., 

en el extranjer~:habrá ,de' ser legalizado po1:<ei;_'C;.•cónsul de Mé 
- ' -··'.' ,• ·: ·, ·~::»:, ';\_,:1:-:·: ____ '-,_ ._·:\<.<.-:.;:_·,1'.·"'··, .. ~:f':,·<;-':<:,·_-- -·>;.. -

xico res pee ti vo ¡. con ~autentiffoaci'ón _Cl.e': 1~-,'fiI'má~'PóI' páI':te de -
'· ' ' ' ") . o.·-..:.•""'.' : ., ... ''. . •"' ' :" . >. :•.( . '~·; .·-' ._,-_ ·~. ~-

la Secretaría de Relacioriesá:,xterÍÓ~e~}y ~t~id~¿.Ído al es?~ñol -

por perito autor.izado poI' el>triipurlalSÜpe~iq~,~~--J~s\icia en -

el Distrito Fedé?'al. 
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7.- Si el solicitante extranjero es viudo o divorciado¡ 

presentará el Acta respectiva, certificada o legalizada.y trad!:!_ 

cida al españo!_en la forma ind~cada en el numeral precedente. 

8. - Señalar la O~icialía ·de Registro Civil en que habrá 

de efectuarse el matrimiJnio:; : '. 
.. ,. 

~ ·. .: :::· ;.t<··~;·. -~<·~;: :.~ [· 
9. - Informar si ptie.!I:!~~~ :'iá pareja. radicar .en ·la RepG--

,:,·,--·:. , 

blica mexicana o·.en el extz;anjero. ,·· .. 

'..·.· 
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I I. 3 EL MATRIMONIO CELEBRADO ENTRE MUJER O VARON EXTRANJEROS -

CON VARON O MUJER MEXI9AN9S, EN EL EX'J:RANJERO. 

Es. impo_rtante re.conocer ell' principio~' qué exi~ten mu- -

ch os nacionalés; q~(/por-'.di~~·i~+¡ici~cJn~Ú~{C:ias. ~¡·lebrari~ ~atrim~ 

ncaíno
0

ena eef1eecxt_t0····~ ....•. td'.ne,·,~.:.:.·.-.·.:~ri .. er .... :oa~.'.1t.r1/z,,.ºa;/r~.·.;,1(0c·)···u-·.•.: ... •.'.bª.~.~.·.·a1e3··.··_.os,'de~~rx~~/~~~:dir~l • cd~s.ul:M~~flasleyés•-naciorÍales; a,1.mqué.•se 

presenta la si~~u~'h6~:·~~:.:~u~fno siemp-1·e s~c~de;-~sí, ya qu~ .. p.or. -
:; ·,:,~.~.,--~~.;·;:·:.::: .-.~~-~~<:·::~~..-)~~··:;,~:··.·~/:\.·. __ .<· .··. ~;_·'· ,' ._· ·--~~· ·:_,·;/· ._.· .· : . .:·'.::/~ <~--. 

alguna causa secsomefen¡<á~la. legislaci6n extranjera\ 
. · ·~:,;.,;~ r·''f~;.·.,. \-~ .'?.'ff {L: ;.< . · · · · '{ · · · · < : ·· · · • ·. 
Ahora ·b·ien ~-'para·-:es'tos casos· debemos cori~-idera~ lo que 

: ·.-·"' .. ·.--,~·.:·.;;~;~; .. :.::::: ·-.~~~--~-:.·~\;><?<·:-·. 
establece el C6digo;,,ci.vil':. , .· .. 

'.r~_, .- •· ·.: .·'.' ·.:' . •' ;«'."··.. . - _, -·>' ' 

'1 '"ado ~tp~~{~·:iii~~:,:J:~:~~::~~~:~~:·:•:o:::':::• h~ 
. ' . ··. •" . .. . . ' • . . ':.~ · ... ·. . ". ',>-~:' : -. ;. ' 

:::·::::e ::,1 ~:~:~~~t{ic~~f ti!~::::::~:'. .. ~.·. ;: :;; ~; "" ' '' --
,' •• ~~·,_; ' ••. ;;·' ··, • _t, ;". • ;' ' 

(48 ),-'C6digo Civil'~ara el Distrito Federal. Art. 12. 
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Aunque, cabe aclarar que en,1o relativo a'-la forma dé-
¡. : . . ., ·', 

celebración d~l. matrimonio si podrán sujetarsé ,10!) n~cion?íes a-
-•, :-.:.'. ..,,:. ;\~: . '·:::>\;.. . '. ,' .· 

las leyes del lugar donde se lleve. a ·.cabo.~ Sin.'emJ>argo que~an en 
' .. . ·''·:·/,.,_~ --.. ~ -~~~_,,.''' . \\.t ..... ~ ·,.,.,: 

libertad de sujetarse a las formas q'ue~:p'res'c:r~Jle "eíf el Código_ q 
.·. .· ·:-:-:· /:·:::.:"_·'L}:>;·:::;·;\-:>.' .\-: _ .... _._;· .. ·;.:·<:·~-:::<'~.~,:,, . 

vi 1 mexicano, es to de "acuerdo a que nuestra :Ley Civil dice •,que: 
. , >'-~~:!N: .. " ·; ·l'' · ,,¡, ;· 

"L_os ateos. j uridÍ'cos, en~ todoHo · relat'i vo á:s_Ü~~o.rm~·; ·-

se regirán ?O,: •-l~s. lie;:.i~:~Nlu.!ar ~ª~~~,,;~:·.~~-~·--~~~1~:·:~~,ª;~-~Y·-·\º~-, 
mexicanos o éhrii:njer.os',r'esfd!'lntes .f\l.era· de'l"Di~fr~~~. ~-ederal---

~ ._,<> .. -.. ~:~ .,;:, · ·. r :::. :,··; :_<; ~::(i{_'.-"}-- >< ·:·:. ·_. '.~~~ .~:-'.~i1~~ ~~~.~-~v~_~<~:.- ., :· ;/:~:- .. ;:!~~~~::/.:~·>: ... ; /:: ~,.. , -<.~;·: .. · 
quedan en libertad;par;a:,=·suje.tarse a llisfJ_ormas ~·pre_scritas por'.·~~~--

" . ,'.~ .. :'. _,yt" . ! ".(.'\ ·.º·' -.~' - .. · • .-··.):~~:~.:"· ~·~ ' 

te Código cuan:.?'"ei;~cto h~~:a'.:';de 'tet~:fs~_~i~u·:~ó~·- eh ifi:-~tpciona:.· 
da demarcación1'.( (49) ,.,. ,,. _ 

' ' .:.:~,;_.~/' ·, . ,. ~ " 

Com~- ~'jemplo •de lo~ qué he~os ~'echo referencia,· podemos 

citar que en el Estado d'e Ítaiia, ··~1 extranjero que quiera con-~ 
-' :_,;•. ' . ;_,: .. ·.. · ..... ~~:_-;./-' .- '· ; ~ ... , - •·. < - • . .-., 

traer matrimonio debe''presentar al Oficial del Estado Civ~l una-

declaración de la a,~tci~~dad ¿ompetente de su prop.io ~ais ,.,(Í.e )a

cual resulte qÜe,, el~ .a~~~~clo .:~on· las ley~s a '
0

las que ~sÚ~~6'niet!_ 
-~« .. ;. _; . • • -~ " . ' . :i .. ' ' . ' • .- :. . 

do, nada obsta.a,L:mat:imonio, aunque no deberá;encontr~rse'éii e! 

ta do de interdicc'~ón,. ni ~ncon trarse vinculado ¡.un: ma triJÍtonio -
·--".·:'" 

anterior, as! c?~o_ .. p.~·é~tar:;en'algunosde __ los Sl!P~;stos·.que .. la -

Ley Italiana esi~hiece;·d~ .,p~oh.ibir el mat~i~~rii_~:' ~n· relacI6n ~1:. 
paren te~co, afinidad,· adopción y: afiÚafi.'6n~ cios cual.es_· frafare

mo s en cap~tul~- ;;~{e-~i~Íes) ~ Es to: es t'~i{a··:á~-· acue~do; :···:y~ que -

hí cimos referen~:t~ ·~e·i~ estado y -~apacidá;t:~e "~as: p~rson~;:;-~s ;d~ 
. > .. : :~ -,:-:'J'. : : . ~: : _· ·"t:/:~2~:~·~~ ':· . . . .:: ' .: <·: . · .. : ·:. -::; ~ 

cir que debe estar exento· de los impedimentos -el mexicano o :·mexi 
~~' ~·,'.:-... -,. .. ·"[. '' '-.:,·~~¡-... _:_,,· .. ·.¿.· ¡.. . _.,.,,_;-:._; ·-·~:.,·--;:.'·',.-

cana conforme a Jas -leyes dé ·México, peró :ad~más no- deberá estar 
. ; . "' : '·': "/'';_ .~;' . . ' ' .. ~ 

( 49) .• Ob. Cit. Art. 15. 
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comprendido dentro de os impedimentos del derecho italiano. 
. ' ~ ; i:-

ISO) 

En . ..relaci6il a la nacionalidad; En Espafía, 'ia legisla--; 
.; -~ . '•.., .' ,'.' 

ci6n hace un1>dÚérenci'a ehtre ~l hombre. y·Ta mllJ~r:SíÜ celebrar-
! , '. . - .• - , ' . . ' . '. , . . : .. -' ,. - ., : .- -~;-~ . . ; 

matrimonio¡ ElS. de'.cir sl wl varan mexic~~O ce·l.eb1r.~·>"!atrim<?Íiio con 

una españoli?-~ de?~~á sujetarse a las ·leyes es'píÚl~·~~~: por '1t·qlle : 

se refiere a }?s requisitos del acto, ~e celebrá~i6~~~el, mismo y

su nacionalid~d no se verá afectada; :c~sb ,C:ontiarfo; sucede con -
• •·• ,·,.: ·.'.' • J ,.:. " : •. --;~¡,":~: _"_;~~-~~":·(::·! .. 'ii'-:·)~-'.~·~~ .. .. '· . -

la muJer mexicana· que. contrae nupc1as·1.con·,:un·: espafiol, .pues al ~-
. . ' .··;--,,>.i:; .. . · : -:: :-'' "' :·'> _:.~··· . . ·>~<>~~-~~{~~~;_:;·_:_~·:;~ :.::.:(>"~:)\:-.~-:~:-:.;.>. .. _:_·:·,:<:·_,_'..'>: . 

re ali zar lo adquiere.: la 'n'acionalidad;.,e.iipafiola'> sin.· necesidad de -- ···: ·:.:.:··. :· ·' : > ~: -·~::-:·_.' ::·j<>.:;·-'-:··:,~ ~-~ ~Jt~ .. ~~ .. \_':_:·:.:_« - . -.·.~-:.:~:~:;~,~\-{'.-. ·"_ .. : ::.-·. · .. , ~ 
declaración especial· paratal''éf~cto.;~aún ·r: cuando;el.el•matrimQ_ 

:~: t ::::: ':, ·:1;~j°';!tfü!ºp~~::: d: i :~j!~;:, :·:::~~~j:':~:~::d:. l 
Código Civil esp~ñol; ja•mujer no tiene. derecho;~ f~nijn~iar a la 

adquis ici6n de. 1~:Íia~ibnaÚdad del ~ónyuge espaflolt:;~~;éste. su- -

puesto la ~ujer. m:e~Íc~na. 1dq~iere una. ségund~ ·n~c'r~ri~al:i~~~. por-
:, . . ._ -. ~ _·.· . .. ·~~~·,1_;. , ::, ?; '•,;_,. 

no perder su ri8:c ioiíalidad mexicana, con formé''. a';.io quefes tab Ieee ' ~: .. - . -~>~· ·' ·:/ · .. _;;.:': .. \: :.~:·,: ,.,., ~:". ·~-. > 
la Ley d.e Nacionalidad y Naturalización al resp~.c:t:o/;a! decir 

·,,,' 

que: 

"El var6n y 18. mujer mexicanos qué cél.se11 ~~:on mt1Jer o -

con var6n extranjeros no pierden su na~Ío~~1ic1aa,'~;o{::é1 h~cho 
del matrimonio" .. ( s1) 

-"~~~>::;~:!~\·~.,~: ., ' ., . 

(SO).- Fassi, Santiago C.,.y Petriella;Dioriisio. C6~~ig~ Civil 

Italiano·;(Übro. I: de Ía.s Personi~ y\d~ l·~;:F~~Úia·: EditQ. 
... ~ ,. , ~·~.;~!{~:':.r· .--.... ··-.: .. , ".·,:."i~~-·,:-·~·· ~; .:· , 

ria! AsoCiación Óante Alighieri. Buenos'Afres); l9A2. Pag. 1 oo , .. -- _· ~·~ ' ~: -···~1:~ ·.' . . :''.' "' .. ' ' . 
y 101; ' :.·. ¡ 

(51) Ley de· Nacionalidad y Naturnlizaci6n. Art. 4o. 
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Por último para que un matrim_onio celebrado en el ex-

tranj ero produzca sus eféctos juríditos en la República Mexica--
,· 

na, es necesario cumplir/con_, ~o dispúesto por el C6digo Civil, -
.' 

., .... 
al determinar c¡ue~: ·.. · .. / . . 

,yf{'~\;:~~}· ~:~: ;-,' '. ..- .: .... ~,. 

::;b ::: ':: .. :::~;r~f :~:~~!!~~r~¡::~t.::::3:::::~::, ::::::::: 
;> >::.'.. ;-~-~';:~~~~-?/~~~~-:;;~.(,·. -.\ -<:··· ~·:' ... :< .,_:·:. . ~ . 

Civil del luga{ en que'Cse':dómicilien los:. consortes; 

},' L·?N·'.: , '.t~r~i,!1~:;'''.~<'ti ·: . : . . • ·, . 
Si ia:·~:transcdp'ci6n-·:se: hace :·dentro de estos· tres meses, 

>" ?~~~;·f:·~~~,~--\~.::J:t~l>,~:·I/,/J~;~~·.:!~:{ -~?:· · --:--~-· . _ 
sus efectos civileLse.:retrót'raerán. a la fecha en que se celebró 

: : :::' ::,:::; i:í'~~i~!~r,él~Ji~d~:;c::!r ~:~cfr• "'e"' d" do-
__ .'.l:Y , . -~ -~:. ,,~-;:¡: ~-:-~;~;:_::~~i_:_::t~:.~Xé:; .. ;~ 

Ademas;, es import11:i:ite agregar que para que sean ej ecu-

tados en él térri'hr¡~.ú/fa/~~~ú~u:·c~ los .efectos;jurídicos de-
~,.i:~J~/-;~_.:< .... ~-.:·;·::'.,::·.·:;.:~"J.~.'\?~\~.:· ."···· ,' -.'. ;'; :, ::.>: . \. 

actos. y contra fo_s(celebrado.s''.'en e 1 extrarij ero~ como./es el c'aso -
.,_ . '··. '" .·. ,._ ·.· :::-~.-.;:>;~\'· . - " . ,- . ' . -. - . . 

del matrimonio t~~ra· de·~~,~-i~g/ debe~&~ regirse por' las dis-posi-
·~').·- ,, . ·. .. ·;~ ~·, .•.. - ·-::-;~:~:·: 

ciones del Código Civil. (Sj) 

( 5~ .- C6digo Civil para el Distrito Federal. Art. 161 

( 5~.- Ob. Cit. Út. 13; 



97 

r:;:. 4 EL MATRIMONIO ANALIZADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERE-

CHO COMPARADO. 
\ .'¡· .· '·' 

,,_ ·•,:'· 

El matrimonio en. la leg{slá~1·~€,éo;;¡~.a~~da tfeh~é: ~iver--
. .- ' :,- .' - ·<·; . ;: ' ... ·.-: ._. ~-~-··-'···- -.-.;-' 

so tratamiento. En algunos Estados .. se·le.·da:·u~~· liber,tad ... total-

para que la religión. impe~ante I'~~Ji~"~}i,,lW~~i.~ucÜ~·.~a~~iíno---
. ,,, >_: -·_._ '.•. •,. ._.;:--;:,, 

nial y otros por .el con5r~ii() .no\le cíto'rgiln: v&i'i<iéz :a Ús unio-

::· ::::o:~::~::~~~~~;~f ~:~~~f~t~t.'~~!f :~~:::::~::; 
el matrimonio civil •comO'.·::eF~~ligi()sbi con sus respectivas moda 

lidades que ,varÍan'd~>t~J¡~~~~~-o ~;~~~~:/·/ . 
' -~ . 

•'" . . •\· 

En base:·a lo/ante?iió_r, .se .reconoce .que existen los si--

guientes tipos de ~atri~6~i0 que nos ofrece el Derecho Compara

do: (54). 

___ - .' ' ' . 

1.- MatX:imo~ib. pt.n;anie~t~· co~fesional.- Consiste en que-
.::• .. , " .. 

el matrimonio ~e·/encuent~aregidó únidam~ntepo~ Úr~ligi6n d9_ 

minante, com~-,~~)~1 ca~o··J~: ~~:.~ia~: .~~~o~·lat¡ia '.y Polonia. 
~:••' . t., ' -, ;:·, 

2. - Matr:i.inoni~·;,·¿iJiliesion~Í'' prefer~'n'tty matrimonio civil 

:::::d~:::~ -d~~~~~lif ~tri~¡;~i:r~¡i~~i:~!1¡j~:;:·::::::::: 
la religi6n oficial• Y en el matrilri6~ió .cív.Ú 'regido por el Esta 

, ' .. . . ·.: ... !···.-·,,· ·,-,. ,, ':· ' .. ·. ' -

do, s6lo se aplicará· supl~t~riam~ri~~ ~ ~~;ÜbsldiarÍameiite. en el e.e_ 

(54).- Fernández Clérigo, Luis.- El'Derecho de F.;,miliá en la' Le

gislación Comprada; Editori~l UTEHA, M°€xiéó,. 1947 Pag. 10. 
'. ' . . ·.,,.'',•.¡, .. 



- 9 B -

so de que los contrayentes, o uno de ellos, declarara no profe-

5ar dicha religión, como sucede en España, Italia y Portugal, 

3.- Matrimonio facultativo.- Es aquel en que los contr~ 

yentes cuentan con la libertad de optar de celebrar el matrimo

nionio ante el oficial o funcionario encargado del Estado o an

te el ministro de una Iglesia, admitida o reconocida, con tal de 

que en éste último caso, y. si: no se trata ele una Iglesia absol~ 
,-- . ' ' ' 

tamente oficial, se tome razón eniÓs·libros de registros esta-
~º'"·' !·;.:_r 
,·_.;_. 

blecidos por el Estado, come' eS. ef:,caso· de Inglaterra,. Suecia y 

Finlandia. ~:~%.,~\ 
·:·_,.¡ 

., .:: '· .... -,. 

4.- Matpimonio estl:'i~~~ente civil y solemne ante el --
,.,: .. ·• 

oficial del Estado y absolutamente independiente de toda forma-

lidad religio;s·a.- Aquí existe una separación tajante entre el -

Estado y la Iglesia en cuanto al·matrimonio. Por ser el Estado

el Gnico que regula al matrimonio, es decir, es el que se reco

noce y se le dá validez por parte del Estacio,. indé.pendientemen-
... 1, .... ' ··' . 

te de que la Iglesia reconozca efect~s. ~~rifol'Íne ·~ su iegisla--

ción a aquel matrimonio qÚe serealic~ confor~~ a sus normas y-
. . 

así tenemos a M€xico, Fl'ancia, :Al~m~nÍa y .Bl:'asil. 
. . :.. . ;.;::·.: ::· 'i t· . ' . . . 

5 .- Matrimonio estrictame~~.~.,,#i~{l y ccintractU;al no so

lemne. En este tipo de matrirrionio ~e<·~~~~ider~ excl~sivamerite -
: ... • ¡ • : ' . ~ ,.:_: ,._,·: .:.:·.;.· _):;~~-,.1';::' ' . _.;,., 

al conse:itimiento y a la pl'ueba de la: vo.luntad, c~l!l'8;,~s. el caso 
... , ~ ·-~·-·· . ·1):-i:.:~-:; -.,• .. :. . 

de Estados Unidos de NoJ:>teamé~:Í.ca y la Uriión. de· 'ia 'R'~~úbii6as 89,. 

cialistas~oviéticas. 
;, 

Adelante tr'atal'enios ·acerca de ;~~iÍto se en~~~nt~a regula

do el matrimonio en España, Italia, y Estados Unidos de Nortea-
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méri:a, a manera de conocer en forma particular dichas legisla

ciones, y así reconocer las distintas modalidades o tratamien

to que se da de la unión ent:r>e un hombre y una mujer. 
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II.4.1.- EL MATRIMONIO EN LA LEGISLACION ESPANOLA, 

En Elspaña se establece· como forma normal el matrimonio

religioso, y s6lo excepcionalmente, para aquellas que no profe

san la religión oficial del<';~!~,· el matrimonio civil. En la -

historia del Derecho Español se han seguido diversos sistemas -

matrimoniales, con predominio, en casi todos ellos, del matrim~ 

nio celebrado conforme a las normas de la Iglesia Católica, por 

ser la única que alcanza la dignidad del.pleno recortoqimiento 

legal. Así vemos que el sistema español hasta 1870, .considéró -

al matrimonio canónico como el único válido: en las Leyés del -
,·,;,_ 

Toro se prohibe definitivamente a las otras formas de m'atrimo--

nio denominados clandestino.o tolerados, y·pori Último las nor-

mas del concilio de Trente determina que el matrimonio. religio

so sería en lo sucesivo la única forma legal para la unión en--

tre un hombre y una mujer. 

Posteriormente la Ley del Matrimonio Civil.· de. 1870, co!!_ 

sagra el matI'imonio civil como obligatorio' y 11'0 ~econcii;i.endo -

valídez a ninguna otra foI'ma de celebra!' el mismo; esto subsis

te hasta 1875, en que se reestablece el matriim,cinio ;~ligiC)SO e~ 
mo forma norimal y aceptando ~l civil pomo váÚCio,. ·pero s6io con 

carácter subsidiario, para las ··person~~>qu~t*~ pr~f~~a~~~. la r~ 
ligión. Este último sistema; es el ,qu~: rige ac:t~~ill\ent~. 

·.<: :.·'~ ,~ "! .--::. ,.-.'· ;·', 
(."". .; 

Aunque la realidad, es que"ac1:ua:1m.ente;··E!h,~spaña, se. --

acepta la posibilidad de. que se celeb;e 6ivil sin .· ,-::··:.·, 

intervención por parte de la Igle~ia(5~ 
. ,_,·.··:::_:._,,,,· ,:.,."" 

(55). - Diccionario de Dere'cho Privado •-Ob Cit Pag. 2622 
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La Iglesia, al declarar su competencia sobre el matrimQ. 

nio entre cristianos, no intenta invadir las atribuciones legi~ 

lativas de la autoridad civil o del Estado,:y, por tanto,· irnpli 

cita o explÍcitamente le reconoce las s'iiuientes .:facultades: 

l.- La promulgación de un derecho matrimonial positivo

para los no cristianos,siempre y cuandono se contradigan los -

dictados del Derecho Natural. Se consideran válidas sólamente -

aquellas uniones conyugales que revistan los carácteres esenci~ 

les del mismo, det errninados por el Derecho Nat.ural, y, por tan

to, si el Derecho del Estado lo contradice, entonces la Iglesia 

no puede aceptar dichas uniones. 

2.- La facultad de regular los efectos civile~, ;a~~irnQ. 
·~_·',: ... 

niales, administrativos, entre ellos los. relativos.~ ·lbs :'bienes ., , ~ 

de la sociedad conyugal, sucesiones, alimentos,· siempre ·qu~ ho

se oponga el Derecho Natural 6 Canónico', 

Por lo·que se debe enteriderque siempre que el Estado, -

sin previo>acue;rdo Con la Ig~és±a.~ legislá .sobre materia niatri--
'" .·.' !! 

monial, pretendi~ndo obligar ~ los bauti~éldos ¡ atrop~],la la fa--

cul tad legislati~a~d~ la ·rgl~sia~.:_ 
, .. "'"·)1: ~ ;5,,, ~ ';-"' ' ~· . ;· 

·.:"" ¡·, -!··,¡. ·,: r ;· . .: 

Por últlmo~. e'i:'.códii'o 'ciyii Españ~1' d~cia~.,;·:: Qúe' ia Ley 

:::::

0 ::d::· ,f :Ñ;r~:;;~r~~~r:t~~,;~¡~f~j~~h,:~;~:~ey::~-:: 
celebara del modo:~ue · deterniizj~ ·aicho ~código·/., ;!• . • 

. -,~,;: 

Ahora bien, como en r~'J.acii5n·a1 M~trim~nioCan6!lico ya--
·-," -~, 

hicimos referencia.en el Capítulo·! del presente trab'ajo, hare--
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mos un breve resúmen del mismo a manera de complementar lo que-

citamos anteriormente: 

Dijimos:.qu~·el matrimonio religioso 'es. ·la unión legal,

elevada por ·cI'istÓ :~··'Sa~ram~rit~. de un hombii~Py;una'muj~~~';para-
la comunidad de.:J{~~.'~;~:í·~1:~a?~~¡~~erp,:~~·t·~~:;~.~ifigf ~:u~l.f,Y;"~~fPº--
raL Y poI' lo mismo, ~es un··sacI',am~nto cuyos.ll!~,!1.1stros S()1l)).9s -

... ,- ,....;t_; ,__ -. ..-./.t<:; :~~{\i:·--i~_:J:: :""~:--··,>·. >/ .:,: ~~~;,";:.,~'>r~i:'·?~~;-~:;:~.; -_ .: -: . , .. _ ~ ¡ .... :··
7

;:" • :. 

cont;rayentes, siendo· el' sacerdo,te·1:.un !Jlero'.·.tes:t1go autoI'1zado por 
- . ·;····. ~--~- ::>···;; =-·(;:~.~> .. ?.~'.:'.).'...~t:·_'./;j{\'::~-~:: ... :::;.;·:··:,.(·:·-:-_:~)f.'·;:)'.':;.:~·,_·:_.~::. ' ' . : · •. 

la iglesia, Su mat~~ia . es· 1a. voluntad de.' los futuros consortes-
- • I,·, - e:~, <,, • : 

1 
, 

de contraer nupcias',. Y-. :·u.'rOil_~j§~f:r;~n~~f~!~~ión de esa misma-

voluntad con las formalidades :'eclesiasticas. 
·;·:.,\·;;,: ' . 

El Código Civil Español; reconoce· que los requisitos, -

forma y solemnidades paI'a la celebI'ación del ~atI'imonio canónico 

se regirán por las disposiciones de la Iglesia Católica y del --
. . 

Santo Concilio de T?:1ento, y producirá todos los efectos civiles-

respecto de las persorías:Y bienes de los cónyuges y sus deseen-

dientes. 

Los ··di versos I'e\q'úisi:tos que se determinan para dfoho ma-
:,~- - 13,~~:,~,·.-._t,:-:, ' 

trimonio, pueden ·s.eI' é!fvididos palla -su estudio en anteriores, sá._ 
.·J_"<: . 

mul tán11os y posi:eriore~/a su.?elebración . 
. ,.,,·: 

1.- Los ·~ea~·~i·:to·s: ·ante~iores a la celebración, . serían -

el exámen a los c~i~·~~~~~tes, las amonestaciones,~~;'p. prociam,as, la 

licencia o consej,~' ~~~iÚar~~· o 'licencia supe~I~t"-~ara.:¡~s-JJtlÜ"; 
tares o aquell~s pe~sonas que necesari~~n;~ req~:iera~ d; ia mi~ 
ma, y el aviso escrito al Juez Municipal. con 2·~ '.:horas de afrt::i~i

pació~ por lo menos. 
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2.- Los requisitos que deben concurrir en el momento de 

la celebraci6n del matrimonio, . son la capacidad legal de. los 
. . 

contrayentes (16 años para. el ho¡j¡br~ y 14 para la mujer); el 
• ' • 1 - • • ' ':' 

consentimiento de los mismos Ces.'.d~cir, tener conocimiento de -

que el matrimonio e~ una:socÚdad perman~nte, para la procrea--
" . 1., .. 

ción de los hijos 'y que el conseri~imientó deb'e ser presente, X'~ 

cíproco, libre' ~erdadero y. expresc:l), , la inexistencia cÍe impedf. 
' , ·.;;";e: ' 

mentos (se di~'id~n en impedi~htes ·.t dirimentes), y la observan

cia de una cleterini:nada: formá;•.Cqui! se celebre ante el párroco o-
-~ . 

sacerdote corresp<Jndi.ente y'ant~ dos testigos) • 
• . _·\~ •,' ··1 :'.· \ ·-.>~·" ~ •. 

3. - Lós'~'re'ciili.sitos poste~Íores .se: refieren a la inscriE. 

ción canónica ;·.~it.l'td~i· m~i~i%~~io (de~e~á anotarse en el li-
,. .: . ., -(.~~ ·.·;,, -··;" ~ . ".,· ~ .. '..: ::.:d:·,· - :.-~. , ' . 

bro de los bautizados el matri~Ónio o. dar a viso al párroco del-

lugar en que se .~~bi~i~l1 ~~ti_{~1do; y deberá inscribirse asími~ 
mo en el registro··~i~.iÜ.·· ( .. l. ' 

¡·.·!· ,',:·'. \,• 

l. - Dentro .• los· requisitos ¡;i"revios al matrimonio .son en -
~ .· _ ~I;(;·~: .. ;·:·_:'., ', ~ .. ::>.: .. -. . . .> -~._, __ : __ -. .:~_rJ ·.-~i , . . . . , . , .. _ . __ . . 

principio las relativas: a. la·•.solicl.tud y documentación necesa---

rias para la. ü~ló~ :ka·;~~~6nial•q~/debe~án• pre~entar, arit~: el ---
. . •: '~-·~~/> < .. ~>:::~·-;:,r~:,:;;,~~{:t}?:~:;:\~~:}{~'~t'.·:'.\•:<';,_~-'' :, •''_.;A':;:.,'; :~' :'..~ ... '..:.<';'~·.>··:·,_:: .·-.. -.. .>>;•:~';,·, :~· . .-:-_ ... ~ .':; " ~ 

Juez Municipal'.delao~icill.o. de;'los.• .. ·.contrayentes; : L~ declaracion 

que presente~·;~~:~~<.~:~;; •ii;~~~~·P;~:-~m~o~·"¡rit~~~~ado·.·~~J~ que· --
·._'. 

conste lo siguieiit~·:.,.' 
. ·'.,'.~;:~i-:':;;: 

a).~ Los nciirib~es, ~P~,Üid~s,,. edad, ·p~6'.fesión, ·domi~ilio-
o residencia de lÓs ~ont~aye~tes. 
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b)," Los nombres, apellidos, domicilio o residencia de~ 

los padres. 

;,.·,¡. 

Los do:cum~rrtos: que·. deberán acompañar a la declaración 

son: el acta de:na~imiento de ambos contrayentes, la licencia -

o consejo (cuando.se trate de algún contrayente que haya cele-

brado matrimonio anteriormente 'J esté disuelto), y la dispensa-

cuando sea necesaria.· - · 

Cabe aclarar que si el Juez Municipal escogido para la-

celebración del matrimonio no lo fuere a la vez de los dos con-

trayentes, se presentarán dos declaraciones, una ante el Juez -

Municipal de cada. futuro consorte, expresando cuál de los dos -

jueces han elegido ?ara la celebración del matrimonio, y en am

bos Juzgados se practicará~ las diligencias que correspondan, -

que consiste en la ratificación y_"edictos que establece el Códi 

go Civil Español. El Juez Muni,cip~l, previa ratificación de los 

pretendientes, mandará fijar edictos o proclamas por espacio de 

15 días, anunciando el matrimonio que se pretenda celebrar y r~ 

quiriéndo a los que ~uviesen noticia d7 algún impedimento para

que lo denuncien, aunque existe la excepción de dispensar.la p~ 

blicación de edictos, que podrá otorgar sé lamente el gobierno,

por causas grave's debidamente probadas. 

Una vez transcurrido los días. citados; el i Ju~z ·prOCede

rá a la celebración del matrimonio, siempre y cuando no .se<hay'a 

denunciado ningún impedimento¡ claro que si transcurre más.- de -

un año ·sin celebrarse el matrimonio, después de. los .. 15 días que 

establece la Ley, no podrá llevarse a cabo la misma sin nueva -



- 105 -

publicación. 

Además e·n el momento. de la. celebración del« ·matrimonio -

podrá oponerse :cualquier'· pe;~o~a que~~e~g~ c~nb'c1rriiento·''de ai~-
·< ;:-~-::. '·. ·. '.:)-::· -<_:·::·~·;.··:/·,,·:~_:_::'.(~;~:-:~~:·:··~::./,_:_'.·:,:'.~·. ··.-:. ' -,:~\1:>~-.;-;~_,-,~: . : ·. :~ 

gún impedimerito/y<po?>itanto':se süsperiderá .. la;'.éele:Oración·del --
~- -~.:>: ·~<· ,,·,-.·· :'l_·.-:.~\~;~~(:.:::~·:::~1\~·:?~[~_ .. ;·~-:~:/::·,~,~é;~;-;·". ¡·-:·:: ¿ll \·.··_._ :·.· ·~---}>>>/~·::_ ·---·~/ ... ~-:-: . 

mismo. E1·· que ~ten_ga'>CQf!ocimiento de,; algu~. impedimento· esta·: obl±_ 

gado a . de~Ü·16,i'~~itti.,;:;{~1;:~i~7{;ii~;~:~}Fisca\ '..~,~··iJi.1~,_,d~r~ tran1Í ~ 
te al mismo'éy:::e.sta,,ble,cera "la opo.sic~6n' al matrimonio. 

: ,,.·;\; ':""·-··"-·- "'·· ,,. .. , '·r-" ._·:,' ;., 1,: •. , • , 

.·· · Po~ f b~~~i~ '(,f .~f; f ~",~f,i{¡~;· ·~+li&~i<>~· ~-'.f~)'.' é~en 
a los impedli'n~ntos·:matrimo.niales.;í''.siendoi conforme. a la .. legisla-

ción españof~;, ~H;i~be'dime~~~~·;.J{;f¡~h,~~} ~···1fu;;"~ii~ies;::· 
' - ,; .·, - --<.'-~ >:(·~ , / ._; .. _:,: 

Los. ~ll11~di'!1~ri.f';,s ·. ciirl~ent'es ~~~ 0~1\ti\f~~ ';~~ 
<. ~· :t;;.> -~~~·. -·~,<. ! ·.í\~·· ... ;,.~~'.. > ·.: .,. 

l.-· Por áf~a· d~'.:~ptituci, ~s decii>;~º~:-fa1ta cie;· edact e-
. . .. ',:'·"'/~~· .. ;._ -.: :-·> ·. : '_:;\. ·,:::·.:.·::· ... ·.~· .. ·.'';~:.~><~:-<-:···· . .'/·:':,· -~':f ·.·: __ ·._ 

impotencia' físicia· JvaI'ones. 111enores :,de. 1.4· años y :rñuj e~es '!1enores 
de i2 años)>·'·\~:., •. '\';'''';; · , ' .. > : ',· .... '.·:;,/·:~'.:: >. 

. ~·.:~~ -~· 

. ;- '. ' '(';'. ;• .· <' '' ' .· ' ( ' 3?i!J~i::~ j. ::;·:;(C::,,. 
2, ~ Porifalt<r:;de consentillll.ento, •.el: cual"' no· debera es--

" '1 ,",~~ ·'. ,-;;::.'·· .·-¡., ,·;::'-'·: ;~-~;. -~· ·, 

tar afectado 'por 16f lillÍados 'ti'cio~ de ·1áivÓluntaci/> ·. · · ... ,. ' '..·,; . . : ._ -· - -'. 

_., . ··. ' ' 

3. - '~or p.irentescó> ·. 
' ~-[·)' •'i• .,, : ""_i·:~) ' 

' ' "" '.; •• ..:~.~ '.•.r { .. : : . ~ • ' ' " ' 

4.-. Po; d_~iitg·.(~duÜ~·;io o 'conyugicidio),' es. de~ib que 
. ." ~ -:~> .. ».-. ~~/. ·:tI:\ .. ·.: · · !.• "- . , ,- .. 

se encuentl'an ).igad~s.:«:~11.vínculo. inatr:Ím~nial, :Y.·;Cl.Ú~; nle;d.i~ sen-

tencia firme P~!:'~~aúsa _d~ adulterio. .;3· _':; · 
': .. ··~::\·',; '.c .. ,.,;·,· .. 

-;\, _.!_ .'' .. ,,.,,, -. ,:;.f,, ·' 

En cuanto a los. impedimentos, impedientes, {~~t.á Í>Z.:ohibi-

do el matrimoni~ i}a1 ~enor de eda~ que no hub'ie;~:::g¡,~·~~id; la li 
!·. ,· ' , ,: .. : ··." -

cencia matrimonial correspondiente; a la viuda. dw;,a~te·lo~ 3.01-
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días siguientes a la muerte de su marido; al tutor y sus des-

cendientes con las personas que tenga· o haya tenido en guarda

hasta que, fenecida la tutela, se aprueben las cuentas de su -

cargo; salvo el caso de que el padre de la persona sujeta a t~ 

tela hubiese autorizado el matrimonio en testamento o escritu-

ra pública. Aunque cabe aclarar que la ley civil española est~ 

blece que a pesar de las prohibiciones anteriores se ca~aren -

las personas referidas, se entenderá: 

lo.- Contraído el casamiento con separación de bienes,

y cada cónyuge _retendrá el dominio y administración de sus bie

nes, pero con la obligación de contribuir proporcionalmente al

sostenimiento de las cargas del matrimonio. 

:io.;.. Ninguno de los cónyuges podrá recibir del otro co-
• sa alguna por donación o testa~ento. 

~;' . . l., 
Estas dos reglas 'an~~riop_es, no se aplicarªn en el ca--

; t·::· 

. so de la viuda. ..:-1 
. , 

-~ '¡\~ . 

emancipado,-
·"····',.,_.,.· .. - .. ,, 

3o ~· - Si \tno . de·· 168".:" ~ú5ííYUges" .ftle~e _-menor 'no 
. . ' .. ' . ·: _ .. · . . . ' ,., . ~· 

no recibirá ia:: administ~a:ció-h'.'C!e 'sús ~Í.eh~s · 11a.Ú~'qGe · llegue a-
:-_ ... -

la, mayoría• de edad';. 
; . '' .-:;~· ..... :: , ·. 

Ahora bien, por lo que. se refiere .a la ·,fi:i~a d~ cele---
t·.·.- • .. '·. '1 

brar el matrimonio la ley dispone que se:ú:v~~(-~~cab~ el cas~ 
miento compareciendo ante el.Juez MÜnicipal_los·cqntrayentes, o 

en su caso uno de ellos y la persona a qÚien el ausente hubiese 

otorgado poder especial para representarle,acompaiiado de 2 te~ 

tigos. Acto seguido, el Juez Municipal leerá las disposiciones

aplicables, preguntando a cada uno de los contrayentes si per--
• 



- 107 -

3iste en la resolución de celebrar el matrimonio y respondiendo 

afirmativamente, extenderá el acta de casamiento con todas las

circunstancias necesarias para hacer constar que se cumplió con 

las diligencias correspondientes. El acta será firmada por el -

Juez, los contrayentes, los testigos y el Secretario del juzga-

do. 

Por último de los requisitos posteriores al ac~o de ce

lebración del matrimonio, el más esencial es el de la .Lnscrip--
, .- ' 

ción del matrimonio en el Regis;tro Civil. t 

Por lo que podemos· coricluír. que en España, elmatrimo-..: 

nio es similar a nuestra legislación, en c.uanto a reqúisitos y

al acto de celebración, solo que cabe acilarar qúe en dicho país 
-··", 

--,. se acepta el. matrimonio religioso, es deciir ~e le, reconoce 
• . ':','·1 . 

/:J.>. 
le dá validez, cuestión que en México, no es. así~ pc;i~ ser-y se 

que la legislaci<)n civil mexicana se encuentra .total~e'irte: s~pa-
,.' 

rada de las normas religiosas y esto por disposi~ión de,~ntiestra 
· .. ::~· 

Constitución Política. ( SÉ; ) • " 

( 56:. ) • - Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos -

Art. 130. 
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II.4.2.- EL MATRIMONIO Y SU REGU4~CION JURIDICA EN LOS ESTADOS-

UNIDOS DE AMERICA. 

Por ser Est:ados Unidos de Norteamérica; ul,país. consti

i:uído en una Federación, Los Estados que la fot~gra~i~~~ta~ -

con sus propias Leyes, por ende en cada uno ~xiste uri'~ legisla-• . . 
ción local distinta a los demás, q Úe regula e~ •dif~~ente forma-

el matrimonio; y al no existir uniformidad~~e p~esenta.'el'pro-
blema de establecer· los requisitos que ~xigé l"1 Ley Noiiteameri-

cana para celebrar,el,mismo. 

nio en 

Aunque cabeÚeñal<il':qh~\1~s caractel:>ísticás del matrimQ. 
::¡· ·;~:·' ' . '· .. ' . ;, ' - , .. 

dicho país son qµe se aÚen~e en p~ÍncipÍo purament~ al-

consentimiento "y ~ la' prueba de' la voluntad. , Es un matrimonio e~ 

trictamente civil' y contractual no solemne. O sea que el matri-

monio es cónsiderado como una unión que con el simple hecho de -

prestarse el mutuo consentimiento :de acept~ción y reuniendo los

requisi tos. legales se considera válido el mismo. (57). 

En virtud de lo anterior y tomando como base qua.siendo

Los Estados fronterizos con México, Los Estados de. California y-

Texas, consideramos oportuno hacer referencia a los mismos, per

la constante rel'ación .que resulta del intercambio cúlturai~ y .. su

cercanía, así como por la intensa afluencia de mexic~nos. a di---
. " 

chos Estados, y donde es ,más factible que nuestros:·nac,ionale;S º!:1. 
'.'i 

lebren matrimonio; asímismo haremos mención del DistritO .. de Co-·-

< 57). - Martindale-Hubbell .- Law Digests. Uniform· Act~. Volume 7-

AB.A. Codes, U.S.A. 1984. Pag. 221 
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11.L.:i:.ia (Washington),.-por ser la capital de Estados Unidos de Amé 

ri·~=-. 

.:.;-' 

Por l.?, ,.que a co/i'~Íiúi~.9i6n ~enci~~aremos brevemente como-
,,-;.:··· .. --<: >>;· ....... f:,:~·'.·.5 ... <.:·· .. ·:,\,;,..- .. -~/' . . ·. . . 

se regula el matrinion10· en''el- Estado de :c~lif~rnia, Texas y Dis-

trito de co1uhib'i:~•'' :::>.;:'.\·. 'J• . ' -·.·.···· 
·:: ,::~-.-.' 

Estad·o'.de caÚforri.i~·:::-:Ef! p~in6~pio se ;E!quier_e:;del con-
• . "' •. _: -,¡ « '.-.,"·~ ,. ·-~.- . ,, 

sentimiento .é~cri to, debid~liierite rátificado por el padre () tutor 

:::::,:~º 7~~f :,:::dj~!J~:~:i> ;:º~':::::·.:L;;tl. ~t f~::º:::. ~ 
es decir por el •SecrétarÍo: d~l Con~ado que. corresp~~dci\;'Asímismo 

' ' ::! ~-' ":,." - ;.1: 

deberán obtenér de la autoridad citada una licerÍCia.pa~k poder -
- :; ·_:··- . - .·.·· . . ;-~) 

contraer nupcias, para el cual deberán presentárse .. pei~sonalmente . ;.~ .. ' ~· .-

ambos contrayentes, aunque existe la· excepción .ae; no eíni~_irlo --
,. ~ '. 

cuando cualquier de los éontrayentes es retrasado meíl1:ª~~ demen-
-· . .-~-

te o esté bajo la influencia'.de ,licoI' o· drÓgas ~neI'V~n'tes. Esta

licencia queda sin -efectos. a. iL~s:_:ga 'días de~pués .de ~er e'~itido. 
:: -:"' ·.·:~·,\:·.:~;:\1:~ . .•. :~:~~:,·.~ ·.' \ . ., . ,' ~)·~·.' ·~ .. ::;. ~ .··:~·- . 

OtI'o I'equisito es q~~\e:,'s co'htráyentes deb,~rárí' Bbtener -
,.· ,... .., 

dentro de un Hmite de 30 dÍas a la emisi6n é:ie .. la i'icer{éia: seña-
- -

lada, un ceI'tificado que' deberá ser :e.xtendido _por médic'o títula-

do, en . que se >hag~ ''i::o~staI' 'qu7 no. pade9en de alguna enfermedad -

venérea cualquiera de los contI'ayentes: Dicho certificado médico 

será presentado.ante el Secretario del Condado para que éste lo

registre, a 'menos que el Juez de la CoI'te Superior dispense este 

requisito. Los certificados proporcionados por el Ejército o la

Marina de los Estados Unidos, serán aceptados para el personal -

mili-:ar. 



- 110 -

~n el Estado de California, es necesario que el matrim~ 

nio seél. celebrado ante cualquier juez, 6 por un juez jubilado,-· 

comisario o asistente del comisario de una Corte de. Registro o- -

Corte de Justicia, ó por cualquieI' sace:rdote o ministro 6 rabí-
. . = 

de cualquier denominacii5n' de. 18 años o mayor; y en los canda--

dos con una pobla~ión ~n.~>,cce~o de 600 ,000, por comisionados de 

matrimonios civiles"siempre Y. ciia~do se encuentI'en autorizados. 

',' " 
La pers,ona· que _celebre el natrimonio deberá presentaI'-

la licencia y ·c~rÜficado ~ntes. citados enunciando la hora, el-
~ ; ; . . ' 

lugar y los testigos que háyan presenciado el mismo ante 'el 

Juez Municipal del condado, dentro de un período de_ 4 díªs des-
,-.. 

pués de efectuado el matrimonio. Se proporcionar.á una: cop°ia ceE_ 

tificada del acto, cuando así lo solicit~n los contrayentes.·· 

En el acto .de celebración del matrimonio, el que lo rea

lice deberá soliÓitar la siguiente información: tal.es como .édad, 

matrimonios anteriores, etc. , que debió haber sido recabado pre

viamente por el Secretario del Condado~ As_ímismo e.sta· informa--

ción deberá entregarse al Juez Municipal. del Condado dentro del

período citado, una vez realizada la ceremonia. 

Actualmente eri California .no' se acepta el matrimonio Ca!:!_ 

sensual, es decir que por mero ac,uerdo ~oJ;ábiten el hombre y la

mujer, Por tanto no es 'válida la llni6n ~i.bre y por ende al conc!:!_ 

binato no lo reconoé(e.la'Leiy.del Estado dé California. Aunque e;?_ 

tablece la excepcii6n de có~1Údera~lo válÍdo cuando sea reconoci

do en e l. Estada· en el cu.il 
0

f~é contI'aÍdo el matrimonio. 
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Los impedimentos del matrimonio en relación al parente~ 

co son en línea"recta ascendente y descendente en todos los gr~ 

dos. En la línea colateral igual,· el_ impedimento se extiende a-

los hermanos y medios her,manos; _En la- colateral desigual, se re 

fiere sólamente a los tío~ y sob?>inos. -, .. , .. - . . .- - . 
. ' 

-_.,; 

Por .otI'o ',lado,' es~á· prohibido--el matrf~~nio que se pre-
~ • , • • ~ ' • J 

tenda celebra~ c~~ndc/~'1~uno ... de lo~. contrayenfe;~ ;~sté"casado, y 

aún no· haya'_Úd~'.ai~tiif~.X- - · ,. :' - <·>·,:·-. '·< ~;:::::.:;'/:'.'·._. 
-· ~'·.~-~:¡:':···~-.-• .. '. c····~'.,·y);:.;s~?;,,-... ; .. -. --f-•-'~{n~>·E·:~~~-;~Aú;?:'/ii;:,·(];f~.-... ·- ~ 

PoI' ultimo, ... sera':::r.econoc1do.:todo>matr1mon1o·:•contI'a1do 
(';/::-->t.;'·~-~<~-~~--~ _;_ · .: .. ' <~'.~. ~ ~j :{!.~e~.-':·,:• :;~~ .. '~:,:.~-~~~1:~t~:~::~<.;: -, . ~ •I ~.;-~ 1

' ~ ~~' "' ·.·~ .... 
fuera del Estado de Califor~J.ª ;-••. -cua~d~_9as-.leyes del ··pais ·donde-

fué celebraci~<~·::<¡~'~-~~x~.;·tJj:~~;i.~clo:i~;'.; ;;¡~:7 . : ·- .. ·,·· <·~: ·- -
?-;---> "·-.:.: .-.~<F.'.:~~-:~-.:-'/ .. ,:-1 

'' ~~ ·: _; c.': ~- .. . . . ·~·,. «·- ·. 

Estado de· Texa's.'-_?En esteÚ:stado-. se deben -realiza?:' los-

mismos trámites'/q~.~'-~ri'ei/i:~:~~do ··d~··da~ifornÍa,' en ;io que res-

pecta a la licencia. ~tri!118~~~~, y ei:.~ertificado m~dico. Lo 
···'· '·,· ·~" .~ .',·;~~- :> ~ <·1~···· 

que varía es qu~ el .cer:tÚicadÓ médico: debe realizarse. en un 

tiempo límite '.~~;l;:21· dí·~~ pf~tl'os a la> .emisión de la licencia; -
-. ·:· ·~;~~- ·:" .. ·.· ' •. 

mientras que. ia Úcencia será Ínv&lida si el matrimonio no es -

llevado a cabo dentI'O de los 21 días ·de la emisión del certifi-

cado médico. 
. ~~ .'.·¡1 ·," 

La ceremonia ¡)odrá se¡;_ desempeñada por. un miniStro,del-

Evangelio ordenad~ ó·. coh ,Úcenc.ia,:·}~b~:· oficiar J~?'.~na:"organi
zación religiosa cori auio~i~ac'ión ·de d{~h~ ,organizacl.ón ¡:i~ra · --

(58).- MaI'tindale:..H!-Jbbell'. Oo>.ci't:. ;Pa'gi~a}f38 y 439 
. ·::=:, ·~·· ' ,. ' -~ 
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realizar ceremonias matrimoniales; juez de paz, y.juez de cual

quier corte de\m I'e~i~tro, . 

AsímÜ~ci:l~~.\1~?-~b~~, qu~ lleve a cabo· el acto d~ ceÍebr~ 
,_.":·;·-:···'-" .·· :·.. . ·,. . -

ción del matrilllÓn.Í.o debe entregar toda la . inf6rmad.Íón, regis---

tros 1 licencd~(: cet'tificado médico al ~ecretario: de.(,c6ndado en 

un plazo de 3.6.i<l.tas después de. la· ceremo,nia,.. .. ·/(, 
:~~·-:'"· ,¡ ·>: ·''~: ,-. . /-' :>.:\' 

En el Estado son reconoCidos los; niS.t~imÓ~Íos: S~Íisensua

les, tanto 'lo.cales como extr.anjeros. AdeJ~j,~0~?
1

~t~.Í.~;g~.i.6s le:.. 

gales aquelio~:{~éaÍizad6~ p~or poder, es ~e~l~:·ct~d~·>~~fci~lebra 
, .· ··, .. · . . ~-,_u:: .. ~<···:.:-<·,_·-_·:~~;: .... _,·, ,·_~ . 

por medio de ·un rept>es ef11:a~te por poder il,ofariah~de ·:'uno , de los -

contt'ayentes 1 en los casos. en que la par!e'j'a' ha sido sép~ra<;ia 
po:c> el se:c>vicio milita:c>. 

Se establecen los mismos impedimentos que.para el· Esta-

do de California. 

'--. < 

hombre Distrito de Colombia,,,,; La edad para· el )l<t muje:c> 
<, :.-,. :~ . .... 

para poder celebrar matrimonio es de 16 años, aunque 
.. 

·'.se requiere 

el consentimiento del padt>e o tuto:c> cuando el hombre ó la mujer-
.. 

es menor de los 18 años 1 a menos que hubieren. estad_o,: previámente 

casados cualquier de ellos. Este consentimient~ pod~~ ~.e~. prese!!_ 

tado personalmente ó po:c> escrito;, ante un étestÍg~'~<~~/s~~reta--
.. . . - . ;" > _,;. ~'.·,; '· -, . -

rio correspondiente, al cual deberá ~t'ob~:se. a>ia. erit~Z,~. satis--
!,.··.' ' .. ~ ; ''. '· ,• ·' 

facción del mismo. 

La solicitud de lice!Jcia,;!'l<ttr~~ºl}~ªl de~_erá ser aOompañ~ 
da po!I el informe médico (6 de, otr~s 1peráorias a'litori~adas), den

tt>o de los siguientes 30 días de la solicitud, en el cual se ha-
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encontrado al solicitante por medio del análisis de sangre le--

gal, libre de·-. sífilis o ... en· un estado en el cual. id.:enfermedad
:i·"·-

no podrá ser. t~ansmi tidá _a. otra . persona. 

La 'úcencia será emitida por el' Secretario de la Corte

SupPrior q_úÍ¿n deberá ~revi.ámente- al mismo, interrogar al soli

citante bajo j:1Jr~ento, s~bre hechos pertinentes. La _solicitud

podrá ser hec_ha por cualqui_era de tos contrayentes ó pÓr una --

tercera pe:C>s'ona. En el caso· de un divorcio previo, lós_ hechos -
• J. 

,~·. , 

deberán ser declarados, pero no es necesario_preseinta~:una co--

pia del proceso. La licencia no podrá s,er emitida hastc¡ que hu

bieren transcurrido 3 diás, ·co,ntados a ·partir de. la fecha de la ... :. 

solicitud, y deberá ser dirigid~ c¡i individuo quien realizará -
•.-. ,;,,_ .. ,·,-

de '.:la·: coi;t'l.s~pel.•ior podrá dispensar 

período de 3 dÍas.; en c¡s:g~---d¿li~d~am~~:f~ justificados • 
. : .. ,/'. --~~;: , ...... :r· . _-,:·. 

la ceremonia. El Juez el -

En º-~ft~~;; :ª'·.fa~.J~.;:~«~. ~ t~r~~n~~ que. pu,ed~n l~evar a -
cabo el acto0de'celebrac10,n''del matrimonio' se establecen los --

que p~~-·_:;_?~1: Ést;d~'º.#~-.:-hlif~~;Í-~:j· '· 
·.v '1,_'/ ¡ 

mismos ,'.,'. 

Por -~t'~o·':i~d~; s~.:.é~táblecen. périas. para aqÚeÜas perso--
.... , ·~!'. . 

nas que sin autoi-ización entreguen lfoendas matri_moniales y c~ 

lebren matrironios. · -

Tambié~ se consid~ran válidos los. m~triinonios, consensu~ 
·r·: 

les (de cohabitación) .. · 

Y por úl,timo, sól~ se establece como impe.dimentos los -

de consanguinidad· en línea recta ascendente y descendente y el

matrimonio de alguna persona previamente casada y cuyo matrimo-
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nio anterior no haya sido disuelto por divorcio o muerte. 

'•\ 
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II . 4. 3. - LA REGULACION JURIDICA DEL MATRIMONIO EN ITALIA. 
. . 

Con relación al matrimonio en Italia, e_l _estado· y la c~ 

pacidad de las peI'sonas, así como las rela~iories•.d~·.1~:.f·curiiÚa
son reguladas por la Ley del Est~do al que enéls ;erterie~~n; · é~ 
to es lo que dispone la legiS~cíoñ-. italia~~ .~n'. p~i.ric:Í.pfo. Pero

si un extranjero realiza en Italia un acto por;.el cual sea inc~ 

paz según su ley n~c-io~al, es considerado capaz para dich_o· acto 

según la ley italiana y -no será capaz, sólo si se trata de rel~ 

ciones de familia:. ·ae sucesiones por causa de muerte, de dona-

cienes, o bien de actos de disposición de inmuebles situados en 

el exi:ranjero. 

El matrimonio italiano puede ser celebrado por distin-

tas formas y que puede ser a elección de los contrayentes, qui~ 

nes quedarían. obliga~os a acep_tar ambos el régimen ele.gido. Y -

son los siguient~s ·tipo~ de matrÚnonio .que .existen!, 

I. - Matrimoni~ . ~anónico _: Civil. .. .: 

I!. -Matrimoni.os seg~' los otros cultos :admitidos én el -

Estado. · 
-· -- -; ". ~ . . 

III.- Matrim~nio purainerite civiL 

I. - Matrimonio Canónico.'ci {;jj', ~.-El matrimonio· celebrado . . " . -· ~-: ... -.. ,. 

ante un ministro dei culto ~at61.i~~··s·e · en~Jentra I'egula~o> de a--
·, ':- -~ . .' " . ' . ' 

cuerdo con el Conco~dato de la Sil.rita Sede:·; de . las ·Leye'~ :.especia 

les respectivas. ~S!J), 
, ' , :~ 

(5!}).- Fassi; Santiago C~, y Dion:isióPetriella.- Cód:Ígo Civil -
Italiano Libro L - De· las Personas y de la Familia. Edito 
rial Asociación Dánte Alighieri. Buenos Aires, 1942 Pags. :-
82 y 83 
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El concordato dispone que el Estado Italiano reconocerá 
- . . .· . -

los efectos civiles. al sacramen~o del_ m~'t;ri'!lonio,, disciplinado
:·· ... ·._·:.::::;::: .. ~·_\_·"' 

por el derecho canónico. ~ ~.,, ' 
.~. ; >'·-

- ·i;.:-:-- .:·.:,L::~(.~~·;-::, 

Este mat~imÓn_io~-prod,uce los ;mi~:~bs efe~.~J~\~g~~ .. riiatrimo·-

nio civil, desde e1>cií{d.e'.1a.• celebración} siempre.y'cuando sea

registrado el_a~ta -~~~ ·~f Ofi~ial del R~~istr~.5it~;-:•·quie~ ·debe 

?'á efectuarlo de'ntro de las 24 horas de h~ber/r~biliido d.icha ac-
·: .. :"('. . ..:' ' . 

ta, además deber~ informarle al párroco:de háber:Úectuado la --
. ·, : ~r; ·_o,·¡_ - • ,~ , - ,, , 

transcripción, dentro de las siguientes\2.4. hó~as~ 

Por lo que se refiere a las cuasas· de nulÍ'dád del matri

monio canónico, serán de la .competencia exclusiva de lo.s tribu-

nales eclesíasticos, cúyas resoluciones_definitivas deberán:tran~ 

mitirse a la corte de apelación competente por territorio', que -

las hace ejecutivas a los efectos civiles. 
. . - . . : - . . . . . -

II.- Matrimonios según los otros c_ultos }dm:i.:t~.dosiP()~ el 
. -·,~·' :.:.::.' . ': ----,,~ ·.::./.-~· . .:..,,:--< ·>: ·· . ... : 

Es ta do. - Antiguamente eran denominados. ":tolerados" .. y: posterior--
. . .. ~ - .':,:~,:r--'. : . .- .. . , 

:nente a partir de la Le y de 19 2 9, fueron, llamadoÍ(adÍJ\itid\)s. 
..... '- ' . -

También éste matrimonio celebrado por el ministro de •un-
. •_,, 

culto católico produce los mis.mes efectos del matrimonio -celebr~ 

'.io ante el oficial del Registro Civil. 

Será válido cuando el nombramiento del mirlistro del cul

~:i hubiera sido previamente aprobado por el Mini~l:'l.o del Inte- · 

::-ior y que se hayan observado todas las disposiciones. aplicabl_es 

=-e la Ley. en el momento de celebrar el matrimonio .. Aunque ca?e -

~~dica~ que dichos ministros deberán contar con una autorización 
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escrita del oficial del Registro Civil que fuere competente pa

ra la celebración del matrimonio. 

Por tanto, para estos ni~trimoriios de cultos no católi--
: '· ·.:·:-.,,.··' :··.,,:-. ·• ... 

cos se aplican toda5, las di~¡Íosi'ciio.nes'del c6digo Civil Italia

no relativas al mat'.;imon.Í.o'.·c.eleb~ado, por el ofi~ial d~L Regis--
. . . 

• • '*" ... :.-~· ·.: : ·"·~·,,-,1·;·, .. ,,:,.·•· :.· ·;./}'.'::'~ ·-: ·_,, .... .·,. • . ~ 
tro C1 vil, aun. en"·los•;.casos:· de• nulidad de ·.los .mismos. · · 

-· ;".\•i· -·1·. 

><:~:. ·1 '·o.", 
-·~',·)' .. -

está rrr.-· Matrimonio. pi.wam~rit~· 1éiVil; - Esta matrimonio 

regulado por las,. Ú~J~~iciones ·a·;1ic.abi~_s··· del . Código Civil 
:.•,\:.-::/·· 

Ita-

liano. ( 60) . ,, ,,' 

A. coritinuacfS~ realiz~~~mo~ :el estudio de este matrimo-
, . ; -:,,~ :·· - . 

nio de la sigu.ie~te forma: (cónf~rme· al código Civil· Itúiano): 

r.- Condidorie's'necesarias. para contraer matrimonio. 
,·.,-.. · .. ··~.- , ' 

II. - Formálidkc:i~s. prl!Ümiriares del mat'rimonio ;' 
' ...... 

III. - De Í~~· oposicÍories ar:niatrim~nJ.or. y . 
. ;¡_;;_,~~-~: ;,_.·" «<\ ._r~ . -... ' 

IV. - ·. ,De Ía. c'e'iebradÍón' del~ Ínatr,iinOnio; 
-'<~:'.,~':<· --~"' 

. : . ·, :;_ i: .,._-'. ~ -:·· . . .-·. . ·, '', . ' . 

I. - CondicÍC>rie'~':n~ce·s~rias ·para ·contraer matrimonio. -
' .. · • .. · ·_,:<1 •': ... · ., . .: .. · ., 

1.- Para pode~vcontraer matrimonio el hombrie deberá te-

ner 16 años y la mujer 14 años. Aunque por motivos graves po--

drán conceder dispensa las autoridades respectivas al hombre -

que ya hubiere cumplido lor 14 años y la mujer al tener los 12-

años. 

·: ;- ~· 

(60) , - Fa.ssi, Santiago. C ;:;, :f Dionisia Petriella., Ob,. Ci, Paginas 
·.~. 

83 y siguientes, 
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2. - Asímismo no podrá contraer matrimonio <!l interdicto 

por enfermedad de mente, pero la enajenación mental no autoriza 

por sí sola a oponerse a la celebración del mismo, pues es nec~ 

sario que el pariente pida la interdicción ante el Ministerio -

público y éste a su vez solicite la suspensión de la celebración 

del matrimonio". 

3.- No pueden contrae!' matrimonio aquellos que' estén 

vinculados con un matrimonio anterior. 

4. - En. c~arito: al pa;:-ent:esco rio. pueden ,cont~aer mátrimo

nio los siguient.~s: 

'·· " 

a) • - Lds. ".1~9endientes ·y· descendient~s ·.'en i.íri~a .recta, -

legítimos o nattir~les. 

-0) .- Los hermanos y las ·herman~s b:ilateráles o consán--

guíneos o uteri~os; 

c).- El tío y la sobrina y viéeversa; 

d). - Los afínes en linea recta, la prohibición subsiste 

aún en el caso _en que haya sido declarado nulo el matrimonio --

del cual derivaba la afinidad; 

e).- Los afines en línea colateral en segundo grado; 

f).- El adoptante, el adoptado y sus descendientes; 

~).- Los hijos adoptivos de la misma persona; 

h).- El adoptado y los hijos del adoptante; 

i).- El adoptado y el cónyuge del. adoptado; 

el adoptante y el cónyuge del ádoptado •. 
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~l jefe del Estado o las autoridades de~eg~das para --

ello, podrán otorgar dispensa en ·todos ios' casos' excepto en los 

dos primeros. 

5.-.No podrán.conti:>aer matrimonio entre ellos, las per-
.,. 

sonas de las .cuales,' una hubiere sido condenada por homicidio -
" ,._ I' • 

consumado o tentativa de homicidio sobre el c6nyuge de la otra. 
. ' 

·:·> 

6 • ..: No podrá C?elebrar matrimon.io la mujer sino después-

de trescientos cÚas a partir de la disolución o de la anulaci6n 
-.--:! 

del matrimonio precedente, a excepcion. de que dicho matrimonio

hubiere sido déclarado nulo~ aunque las aui:oridades competentes 

podrán otorgár.disp~nsa de esta prohibición. Pero también cesa-
,-. -- . 

la misma a pa~t:ir del .. día en que la mujer ha alumbrado. 

Esta prohibición la consagra el Código Civil Italiano,

en virtud de lá costumbre de respetar el matrimonio precedente. 

II. - Formalidades preliminares del matrimonio. - Antes -

de la celebración· del matrimonio deberá realizarse la publica-

ción del mismo, a cargo del oficial del Registro Civil. Esta p~ 

blicidad en Italia.resulta.en virtud de que dicho país tiene un 

régimen municipal muy' localista, y que hasta los centros de po

blaci6n más pequeños (comunas) cuentan con uria oficina del Est~ 

do Civil. :.,'-

La publicacion ~e reduce a la fijación en la de la casa 

comunal (oficina del Estado Civil), de un documento en el cual

se asentará el nombre, apellido! profesión, l~gar de na.cimiento 
1 

:1 la res id<:ncia de los esposos; además indica.rá si los mismos --
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son menores o mayores de edad, el !Ligar donde se pretenda cele-

brar el matrimonio, el nombre del·padre:y nom~re y apeliido de -
. '• . 

la madre de cada uno de los 7spo~os, excep~·uando éste útlimo en-
· .•. ,. 

los casos que la Ley disponga lo .con'trario. · 

Dicha pubÜci~d.ón deberá fijarse en la puerta de la ca

sa comunal por lo menos ocho días que comprendan dos domingos S!:!_ 

cesivos. Y será solicitada por ambos consortes o por aquella pe;: 

sona que reciba de éstos encargo especial, al-oficial del estado 

civil (equivalente al Juez del RegistroCivil en México) de la -

comuna donde uno de los esposos tenga. la. residencia. 

Los documentos que deberá presentar el que. pi?.9. la publ~ 

cación serán: el. c~~Üficado de. nacimiento de ios :·fi.lturos cónyu-

ges, la pruebad~l asentamiento al matrimonio y cualquier otro do 

cumento necesario para demostrar .la libertad de los Jt.ituros . espo-
, :.~. '· .·; 

sos, así como su condición de familia. 

En el caso de que el Oficial "dÜ Éstad~·;cl~.ii:,' considere 
'·t.:'.·." . -·.-··. ··;·.··:::>.r.-::,.:: .. \<~i;:- ·-.,.: 

no poder realizar la_ publicaci9ri_, entonces o_torgariá ·un certifica-

do en el que justifiqlle el .re.~h~z~. Contra dicho rechazo existe -

!"e curso ante el Tri~:UJÍ.,ú competente. El matrimonio no puede. ser -

celebrado antes del.C:~a~f6 dÍCidespués de lleYarse a cabo la pu-

blicaciÓn y si no se.celebra dentro de los ciento ochenta días si 
, ·, . . ·' :-: ·. . - ~ 

guientes, se considerará como no efectuada la publicación, · 
.·:' 

Por Último, .·se podrá conceder dispensa de la publicación 

por causas gravísimas, como en el caso de inminente peligro de la 

vida de uno de los contrayentes. 
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III.- De las oposiciones al matrimonio.- Las personas -

:¡ue tendrán derecho a oponerse al matrimonio serán: Los padres,

los otros ascendientes y los colaterales dentro del tercer grado 

de los consortes; y podrán realizarlo por cualquier causa que i~ 

pida la celebración del matrimonio. Asímismo podrá oponerse el -

cónyuge de la persona que pretenda contraer nuevo matrimonio. 

Los efectos qué produce la oposición por causa admitida 

por la Ley, es la. de suspender la celebración del matrimonio, --

hasta que, por s'ent'~~cia, que adquiera el carácter de cosa juzga

da, sea removid~'~ la oposición. 
"·,,', 

En el caso de ser rechazada la oposición, el oponente,

que no sea ascendiente o el ministerio público' podrá ser cónde-
.. , 

nado al resarcimiento de los daños. 

IV, - De la cel,ebraCión d~l matrimorii~.-'EL lugar·;. en que 

se efectuará e:r ~~~~ifuÓ~i6 se;l ~en 1.3'.:«::asa· có~un~i ;'::~nfe ef ofi

cial ---- del Est;~() __ ~i~i~:·.· ai ~~~~.::~'.e;.:1~·,s'.oúcJ..fa ::Ú publi~ación, 
y ésta celebració/'~eb~~á ;>·:;?·~~Fi~r~a: p~b{l~~}~ .. ·• • .. e 

'·{.·>~'t 

En e~ día indic~do :pa~~ Ú:cel~br~c.Í.ón del matrimonio, -

los contrayentes. con U ·~~~~\i!~bl_1·~E{;·~o~ te~tigos, se les dará -
.,.,"-.J· J:'·'.-

lectura por part~ d~l oficial:.del Estado Civil de las obligacio-
. \, ' . ·,- ~ ¡_ . 

nes y derechos a que est.arán .sometí.dos ambos esposos; y posterio!'., 

mente declararán personalmente cada uno el hecho de quererse to-

mar como marido y mujer re.specti vamente. Una vez realizado lo an

terior, de inmediato _declarará la uni6n matrimonial al oficial 

del estado civil. 
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En el caso de que alguno de los contratantes, se encue!!_ 
-

tre imposibilitado de trasladarse a la casa comunal, ya sea por 

enfermedad o por algún otro .impedimento que se justifique ante

la oficina del estado civil, el oficial se trasladrá con su se

cretario al lugar en que se encuentre el contrayente impedido -

y allí procede~á a la cel~br>a:ción del matr>imonio, con la pre se!:!_ 

cia de cuatro testigos¡ en la forma que antes citamos. 

Cabe señalar> que .existe la opción de celebrar> el matri~ 

monio por> poder: otor>gado por> acto público o por las formas espe 

ciales per>mi tidas a los militares, a aquellas personas qúe. por

razones de servicio acompañen a las fuerzas armadas, así como 

los militares, pero siempre y cuando sea en tiempo de guer>r>a. -

Además podrán celebr>ar>lo. por> este medio, cuando uno de los con

trayentes r>esida fuera del Estado y concur>ran caus~s gr>aves. Au!!_ 

que éste matr>imonio deberá celebr>arse cuando haya transcurrido-
,· 

ciento ochenta días desde aquel en que se otorgó el poder, de -

lo contrar>io no podr>á llevarse a cabo. 

Por Último, el oficial del estado civil sólo podrá r>ech~ 

zar la celebración del matrimonio,· cuando exista alguna causa -

que admita la ley, como. s~ría'que faltara.alguno de los requisi

tos por parte de los contra~~n-tes. ·,.,. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CONFLICTO Y LAS LEYES DEL MATRIMONIO 

El concepto ·.de Matrimonio analizado· a la ,1uz del De-

rechointernacional. 

' ' 

El Conflicto de· Leyes en el De'recho Internacional 
'··i, 

Privado. 

Solucio,nes qu~ ·se presentan en. Dereclió.:rn:ternacional 

Privado en );'elación· al· Conflic:to de L~~~~;':~~e: puede

pr~;ic:dar ~l Matrimonio. 
''"·º' .. ,-_, 

:'·/.::.:,:)~'.J.>~;i:;;. ·:'..: . 

La situación de los hijos nacidos de: Matrimonio. cel~ 

brado entre los Nacionales del pa.ís c~n,:extranj eros. 
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I II. l. - EL CONCEPTO DE MATRIMONIO ANALIZADO A LA LUZ DEL DERE-

CHO INTERNACLONAL, 

Es importante referirnos como se ,'coriJide~a ;el m~trimo--
,. 

nio en Derecho Internacional, parser que existen.nuevas corri

entes que la definen en otra forma a la tradicional. 

La posici6n tradicional del concepto del matrimonio co

mo afirma Ruggiero: Es que es una instituci6n fundamental de tc:1_ 

do Derecho Familiar, por ser que· el concepto de familia reposa

en el matrimonio, como supuesto y base necesarios. Dentro de es 

ta posici6n la uni6n del hombre y de '1a mujer sin mat;imonio es 

reprobada por el Derecho y degradada a Concubinato cua.ndo. no e~ 

tima como delito. adulterio o incesto. Por otro lado ~l hijo na

cido fuera del mátrimonio se · 1e considera ilegítimo,' e inclus!_ 

ve el poder del padre sob_re el hijo natural. no es pa,tria potes-
. -~~f·.': . '. ' .. 

tad. (61). ·-~>·:~;~,\>·:~.~\ .-:: 
. r:· 

Esta posici6n 'aún es adoptada por- mucho~:;:·E~~,a~~si'como es 

el caso de algunos d~ Centroámerica, pero. co~~)~er~mos ·;.o~t~rio!'._ 
mente existen otras formas de considerax¡.:,al matri~onio,'. como se

ría el caso de México, y otros aún más progrE;?sistas como Estados 

Unidos, 6 Cuba. 

En México, a partir'. de la ~~~Y de Rei~cione~ Familiar-es -

del 9 de abril de 19_67; se dice.que ia)Úmilia es-Í:á··fundada en 
. . . ' , .. : . . - '':' . . - . ~ .... ' . ' 

<61). - Rojina ViÜegas, .R~fa.'eÍ~.·~ Ob,. cit .. Página 275, 
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el parentesco por consanguinidad y las relaciones que origina -

la filíaci6n tanto legítima como natural; en consecuencia se e~ 

tiende que el matrimonio deja de ser el .supuesto jurídico nece

sario para así regular y determinar las. 'relaciones jurídicas de 

paternidad, maternidad y pat~i~ ~C?t~'stad. Tan es así que los hf_ 

jos naturales c~mo los legÍtirñ'6·~.s~ les reconocen .los mismos de 
•/,<.~y 

rechos, es decir s~ lef? equi~a~a)ante la . Ley; :y en el caso de -

Estados Unidos Y,·Cub~; al::ma;tri~6ni.o y al· Concubinato se le da-

igual tratanii~rl~o ~'i< ··:'i{f;. '·. 
); ,-)_¡~·~;,; . \ ' 

El concep;t:o. moderno'<del~matrimonio a .la lúz del Derecho. 

Internacional ha :tenÚ~ .\.l~~v~z'g¡',r6i¿k"~~· ·i'~ q;~: han influido 

tres factores::;?:;i'i,~>{· 
,··.:· 

a) El ~oncepto romano del matrimonio. 

b) El ~o.ncepto can6nico del mismo. 

c) El ca.'Iiácter laico del matrimonio en .. 
.• 

algunos Derechos 

positivos. .·.··.' 

a) . - El Concepto Romano del ·Matrimonio. - Este ·se refie

re a la conjunción' del hombre con la mujer, entendido como la -

unión o comunidad de vida que se inicia con la cohabitación, a

partir de ese mom~nto .la mujer se encuentra sujeta al hodibre y 

a su posición social, lo cual esto último tiene sus variaciones 

en relación ar. rég~me:n pat;i~~~ial, a los derechos y ciÚigacio

nes de la mujer; Además existe el elemento espiritual que es la 

de perseguir la ':cpnsecuci6n de los fines de la sociedad conyu--

gal. Al faltar. lo antes citado el matrimonio no surge o se ex-

tingue. 
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b).- Matrimonio Canónico.- Según la concepción canóni--

ca, el matrimonio se eleva a la calidad de Sacramento, en ·1a -

que los ministros son los mismos esposos, y por tanto el sacer

dote es sólo un testigo autorizado por la iglesia. En consecue~ 

cia, el vínculo que se crea es indisoluble ya que es creado por 

la voluntad de los esposos, por ser que su libre consentimiento 

genera la relación matrimonial y que junto con la .. bendición nu2_ 

cial, se eleva a Sacramen~o y por ser és~.e último ·instituído 
··'·.' 

por Dios. · · · ,>.:' · ·::,,/ · · · ·' :<:' 

.; ' :;'~.:~~~ •. :.(~ ' .' ... ::·: . .' ;:.·::(;:;/'' 
. ,. - .;:~/~.:\:?~~ . .-~ .:''",, ' 

c). - c~}:1c,ep.to L~~6.~: del Matrimonio. - .En sírltesis se co!:!_ 
'' -¡ :.~' ' • 

sidera que en' ~1.~ma:'tr:i~onio sé. sepá~a'.b~ el' contrato y el sacra-
• :~: ·. -. ·_·' ·,~_:·,.· - ·:·.': ;,>'• ···,, ·_º .• \:": .: ...... :", -- . • . ' ' 

mento, es decir~:se re.c)laza~ ~n ·principio la naturaleza sacramen-
·-i-:·. --.::¡ ' 

tal del mismo~ y por 'taritdi:'se' considetta que la regulación del -

contrato es competencia ~xclusiva del Estado. 

Considel'ando lo a'.ntes citado, podemos decir que en .los-
,:.:. ·. "'' 

distintos países ha· sido :Precisado el matrimonio en diferentes-

fot'mas; por ser' :~'ue en algunas legisl":ciones contenga una 'I.'egu

lación puramente confesional a efecto de aplicarse el dét'echo -

canónico a los católicos y a los no católicos el Derecho Común. 

O simplemente al reconocer únicamente el carácter laico al ma-

trimonio, sin dar.inger~~eia ali~n~:a los preceptos del Det'echo 

Canónico. Este último supuesto se; ¡pHca al caso concreto de M~ 
:<ico, al conside~~;r nues1:'t'.~:cÓnsti~Jci6n Política al matrilll'ánio 

-·.<_;,·.;:.:!f.,i . ' 

como un contrato civH; y po,r ·10 .mi~ínoino surten efectos juríd!, 

cos el matrimonio religioso; fr1cl~áive.' no se .le reconoce perso

nalidad. alguna ~· las r'glesfas: ( 62) ; · ' 

(62).-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-Art. 
130. 
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Así como México, se encuentran por citar a algunos: --

Francia, Bélgica, Holanda, Alemania, Suiza, así como las Repú-

blicas de Centro y Sudamérica. 

Como países que consideran al matrimonio. puramente con 
.. ,.. 

feslonal tenemos a Grecia, Bulí:taria y Yugoslavia. 

Ahora bien, cabe señalar.:qüe ~~ otros Esta.dos sus le--

gislaciones permiten que los c~~~ray~·~te~ elijan•él sist'~n\a que 
. . " .. ·' . . .· . :. \ . -.. 

son libr'es:de .celebrarlo arite el,ofi---más prefieran, es decir 

cial del Estado, o ant.e el. ministro ~e una ~gl~sia a~~olUtamen-
• , • • 1 , • <, ~ . , . . : ·• .... .. • . . ' 

te oficial, o sea que esté reconocida por el· ,Esta~?; (como·,\~s el 

caso de Inglaterra, Su~cia.e Irland~, .. entre otr?~:<'.C6,3.'; 
, :·~·· "' . -,-·· 

Por lo qu~. pod~mos afi;már ~ú_e nÚestro p:~~i{ ~~. ~doptado 
el carácter laico 'del ~triinonfo, de~ivado :de.l :sentir .. históri

co de nuestra nación. 

( 6 3) , - fernánd'ez Clerigo 1 Luis , Ob Ci t, Pag • 10 
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TU. 2. - EL CONFLICTO DE LEYES EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIV~ 

DO. 

La expresión ''Conflicto de Leyes'' uná~imamente adini tida 

:1 que en algunos Países, hasta se le identifica <.con la. de Dere

cho Internacional Privado, no debe interpretarse literalmente -

pues es inexacta. En efecto, emanando cada una de las Legisla-

cienes de una autoridad soberana no puede haber conflicto entre 

ellas. Seria preferible por lo tanto, hablar de "Imperio de las 

Leyes en el Espacio", más bien que de conflicto de Leyes; pero

la terminología actual está de tal manera arraigada que sería -

difícil modificarla~ Nos basta, ,pues, con admitir su inexacti-

tud científica, y. así~ 'rectificando su significación, la usare-

mos sin ningún inconveniente. (64) 

Pues insistimos que en realidad, no existen éonf~ibtos

de leyes, sino estudios y determinación de los casos en qüe por 

la intervención de extranjeros o de relaciones jurídicas·· cireada . 
>' .. 

fuera del territorio, el. derecho interno autoriza ó manda que -

se a~liquen a los extranjeros Leyes Nacionales o Extranjeras, -

sin que por eso ei Derecho Interno no deba sujetarse, a normas-

de Derecho Humano Universal, supranacional, cuya violación aun-

que sea en ejercicio de la desastrosa soberanía absoluta, pone

ª los Estados fuera del Derecho Internacional. 

La creación de una relación jurídica es territorio de -

(54). -J. P. Niboyet, "Principfos de DeI'echo Internacional Privado 
Tr.aducción del Lic. Andrés Rodríguez. Editora Nacional ,S .A 
México, D.F., 1954 Página 198. 



- 129 -

L'l República Mexicana entre Mexicanos y el conflicto de derecho 

privado que puedan surgir, no ofrece dificultad alguna para su-

resolución, porque es evidente que el Derecho Mexicano es el ú

nico aplicable, pero sí cuando uno de los interesados es extra~ 

j~ro o el acto que ha cr~ado esa relación se ha desarrollado t~ 

talmente o pa:r>cialmente en el ext:r>anje:r>o, o si se t:r>at.a de ex-

tranjeros que hari venido a establecerse en el País. 

Aún cuando se diga, que en todo les es aplicable·terri-

torialmente la· Ley· Nacional, es evidente que esta ley n? .Puede

t ener. en cuenta el de:r>echo extranj e:r>o que J:ia originado el ac

to o la reldci6n jurídica cuyas· consecuencias moti van<la· di fe:r>en . . . -
cia que han de resolver los Tribunales Nacionales o que ha de -

tener efectos en el Terri.torio Nacional. Además, en los Estados . ' 
- ",1": .. . - , 

Fedevales, como . la. RepúbÍica Mexicana, lt?s conflictos de Leyes, 

se presentan nece~'ari.ainerit'e ~nt?ie los Estados y el Distrito Fe-. ·. _· ::~t~:rt·;:> .. · ;·.',_·::'.,~f.~~,.,· ... ·. ..~: .. · .. 
de:r>al, y en los Estados ·que tienen Colonias, se presentan:'"taín---

bién entre .las' Le~e~ d~r Est~dÓ: y las de . las Coúml~:v, Po~·: eso-
'·•''' - ,, . •,. 

hay variedad de céinflic:tos . de l~~es y son lo~ ·sigui~~ies :·'.\ 
..... ~ ~<.> -- -- ;. 

l. - ConfiictO de ~ey13_s. Inhrnacionales que, surgen entre 

Leyes de Estaao·sóherános, 

2. - Conflictos Interprovinciales o Interestatales que -

nacen dentro de los Estados ~uandci la.Legislación no.es unifor-

me. 

3. - Conflicto de Leyes entre los Estados anexan tes ·y los 

territorios anexados. 
·~ 
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4. - Conflict:o .entre Leyes de la Me~rópoli. y Leyes de --

las Colonias ... (65 ), 

tencia 

Los conflictos. pueden ;surgr;::i~m~:i.~v·~6erccÍ '.de la comp~ 
legislativa:o -de;. la ~~~~~~~ACia\.JÜdida1;· 

. . . . -··.~·.',.'·~'.·: .:,',:·,·:.•.:.~::/.-~ ··-::·.:::~"-- .. ''· .. -._. 

l.-
··. ·t ,_ .. ~ ... , ',: .·:1·~ '.: .. _:\ .. , '.' .- ',• .. · ... , .. ; . . 

Problema de :1a'.éompefericici.:·1égislativa. 

Se pl~p~~a ~uan~~·::~~·::P~~~~~6.det~.~~~n;~ la.- Ley aplf_ 

cable a derecho en sí; :por: ~j~~Úo, la, Le~. que ~Íge ~l Matrimo-

nio, el testament~, la:'~uc~'si6b:;·.:, :<:~/ .. ··~!\'. ,···:;> ···- :.·,, .. 
;'.-,,. ;;,· • •• • ' •• ·.- : ,·-:~;- 1, ,. '';~" .' '¡ ;·~ • '· •.• 

,. ,. __ ' '.''.·-:· :,;'.. ·-,"' ~ ·, :'\-_:_ :· 

2. - Prob1em'cl c1~'. 7~~P.E!~~~~,i~:'.au'cÍiciai/\' . , 

;.·•··· -: . ;· .;•··. :.:>.··<~./':';'~.· ..... :,,;• 
Con si st~ :~J.ci~~ermÍ.~-~~; Ía . ~.1;1:t:or1d.a<i.•· c9~p~;t~nte para 

conocer de los i:iti·ii.~~ 4~~·2.'~'~;·a~· ~~/~b~~~l~n ~e.io~::.~?~fÚctos 
.• V l~·-,-:~··..::": :>.: ... ~. 

'\\:•:}• 'n •:,· \!~;' 
" . ' '·., ·~~~ 

de Leyes. 

~. ' . .> "_·, .... _\<~,~:.:·:;·~.::~J .... !~.·;·~{.:t~~~f{i:~,::;.·::\<9~;:: .· ' 
De aquí Ú:;necesÍdad .. ··a·e .resolver ei·,co~f=icto'tde 'teyes-

de competencia Judi,ciai; Ya que ~~t•• •• ~;~;¡¡~~·Xé~ff~~-qp¡~ís •-
otro. ( 66) ,, :: ::: ,, -· . , ·:::.';'+ .·..... · ,, · 

.::/?·i_, ... •· ,·, , :·~::,: ... {.,',:.: '.. ·, .'·c1 :;.: ' · • ,, ; '<•:i~:i <;~.;~~,:.:'~~ 

Por ejempio,: el '~atri~¿~'_i~, ·. en'·1~~ '1~§·~·s d¡>:ia::'~~pribli--
ca Moxicana y en.160 .t~;aao•u~i~Os ~;¡~¡:~~t.f e'•.," 

Son dif7;en~es.' b~j~ mdchb~~ .~~~t,~~:·.·c!~,:~w~ta, ~ant~. en el-

fondo como en la forma y en el:cas~ de matrimon~o de americanos

que residan en el .Territorio Nacfonal o de Mex'icanos que residan 

en el Territorio de los Estados Unidos de América, al surgir ---

( 65). -Arce Alberto G. "Derecho Internacional Privado", Editorial 
Universidad de Guadalajara, Jalisco. Sexta Edición, 1968,

Página 81 y siguientes. 

\66}.-J.P. N. Boyet, Ob. Cit. Página 199. 
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cuestiones de Derecho Privado 1 es obvio que los jueces de cada -

País, deberán tener en cuenta en muchos casos la Ley Nacional •m 
cuanto al Derecho .de fondo por el estudio de la Ley que debe re

gir en el matrimonio; yentonces el problema es de competencia -

legislativa, o tendrán.que resolver si el tribunal es competente 

para conocer de las cuestiones de competencia judicial, o se tra 

ta de la autoridad.ante la cual han de presentarse para el acto-
. . . . 

que quieren celebrar y entonces el problema es de autoridades. 

En realidad, 'el' conflicto Internacional, es .Ún ~on~licto 
de soberanía, ,ya que. 'cada E~t(!do Soberano es Údepé~die'l1te en su 

territorio Y· no admite la aplicación de la Ley ~xtranjera, ·sino

dentro del límite que le convenga, o sea, que cada Estado tiene

una concepción particularista por: lo. que resulta contrariando el 

nombre de Derecho Internacional, que cada Estado tiene su Siste

ma Nacional de Derecho Internacional Privado. 

Leves Territoriales o Extraterritoriales. - Llamamci"~ ·a --

una Ley Territorial, cuando se aplica a todos los que están en -

el Territorio, sea cualquiera la cuestión de que se trate. 

Extraterritorial es, por el contrario, la Ley que se --

aplica fuera del territorio en que están an vigor. Necesariamen

te toda Ley entre en alguna de estas divisiones, pues las dos e~ 

presiones de Ley. Territ6°z;ial y Ley Extraterritorial, expresan la 

extensión de la aplicación de las Leyes en el espacio. 

Consideramos oportuno, en este momento tratar de preci-

sar el sentido de las expresiones personalidad y realidad de las 

Leyes, empleadas muy frecuentemente. Personalidad de la Ley qui~ 
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~~ decir, sencillamente lo que es relativo a la persona o a los 

é~rechos de la persona, que puede llamarse estatuto personal y

a~~. si es relativo a la persona debe ir con ella por todas pa~ 

~~s y por eso, las leyes relativas a las personas, en que su --

1plicación internacional, son extraterritoriales. La realidad de 

la Ley se refiere a los ordenamient~s y mandatos relativos a -

las cosasy a los bienes. Por eso las leyes sobre la propiedad,-

puede decirse en ese sentido, que son estatutos reales y por lo

~ismo territoriales. (67) 

No obstante, no .debemos identificar. los· estatutos perso

nales con los extraterritoriales considerando que todo estatuto

personal relatiyoa la persona es e:ttraterritorial, y que todo -

estatuto extraterritorial, porque 3urte efectos fue!'a del terri

torio, es personal.· No es cierto que un estatuto sea personal 

porque produce:·efectos o que sea real porque se aplica dentro 

del territorio. 

Sencillamente es personal el estatuto que se refiere a -

las personas, y real es el que tiene por objeto a las cosas y 

hay otros que no son ni personales ni reales, como los que se re 

fieren a la forma de los actos, obligaciones, sucesiones, compe

tencia judicial y efecto de sentencias extranjeras .• Pode~os con

cluír: 
' ( 

1.- No todos los estatutos son necesariamente "personales 

o reales, 

(67).- Arce Alberto. Ob, Cit. Pag. 82 y siguientes. 
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2.- Por el contrario, necesariamente todos los estatu-

tos son ter!'itoriales o extraterritoriales. (68). 

Por último y guia~o~ por la brillante exposición del -

:na estro Arce; diremos que el. Derecho Internacional Privado, ti~ 

ne como fin descubrir un método de clasificación social de las

Leyes, para lograr que la.extensión de la aplicación territo--

rial o extraterritorial, que deben tener, se asegure. 

El obj etc ese ricial de esa clasificación, es operar la -

repartición lógica de.la~·Ley~S·enlas dos. divisiones, muchos -
.. '-.'··-· 

?rocedimientos se pueden't6mar en cuenta.teóricamente: 
"· ' ~:. : r.·:., ' ,.' . . ·• • : . • 

.:¡ .. 

2.- La personalidad absoluta. . . . . . ' -

3. - La combinación de territorialidad y personalidad. 
'.;::·'.,:-

l.- Territorialidad absoluta.- :Estamos ante .el más sen--
. . ' 

cillo de los sistemas, pues: consiste en aplÍcar en cada Estado,

exclusi vament~ las Leyes internas. Aquí, el conflicto de Leyes -

es imposible,·ya que las Leyes Extranjeras no se aplicarán nunca 

en el Territorio Nacional. Si se realizara por completo ,este --

principio, sería imposible toda la vida internacional; a .pesar -

de la negativa para la aplicación de Leyes Extranj ~~a~, .'es .indu-
. ;-.. ,. ;, 

dable, que haya muchísimos casos en que esas Leyes,·.·t'.iene11 Aue -
··:.J 

ser consideradas y aplicadas por los jueces, como es ~l.?:~áso de

relaciones jurídicas que tengan su or>Ígen en el : e~t;anj·~~'o·, que-

~8 l.- J.P. Niboyet. Ob. Cit. Página.203, 
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evidentemente no pueden estimarse en cuanto a su existencia sino 

por la Ley al imperio de la cual nacieron. La Constitución y Le

yes Mexicanas siguen este sistema. 

2.- Personalidad'Ab.soluta.- Este sistema, es totalmente-

contrario al anterior, sin :dejar por eso de ser menos exagerado·; 

de acuerdo con él; las:leyes se hacen para las personas y deben

por lo mismo seg~i:rilas· ~.~~das partes y aplicarse a todas las mÉh 

terias. Todas las Leyes son extraterritoriales;· en el momento en . '.·: _... . .;' ,.'· ...... 
que surgen los estád~s te~rito'rialés, deja de ser ad'misÍble:·.este 

' . ' ·1· >. . .• - . , '.-:"' ·-

sis tema' porque es . ~bstrcÍ~~.i~n completa dÚ facto?:' ;tér~i,tori~ ;' 
' . ' . . ·-: '• ' . :...~ .. :::.y,,~_··:·:·.,-:·,); ._<, 

3 .- Territorial~dad y Extraterri to~~~lidad'.'c;dt;;b:1.~~das. 
-- ::· .. -,,~- :')<~ ~~r-<:~_ '/·;~~-, 

Es el sistema actual', consagrado muridialment~. 
·,, - ' .. , - '_, - -· 

Si las Leyes se hacen para los Estados• en'.·~~~:·\'son dicta-
·:- __ :.-~::"~ :-_ ·.:¿. :·_:; _' ~'.' - .'· '." . 

das, no significa que deban ser todas teI''rú~rÚ{~~r'~i;'.:~u· exten-

sión de aplicación y que en ciertos casos :iiÓ::·~~be~ i•apii~arse fue
. ' ; ._ ·'_..:-~\'-~·-" - ' 

ra del Estado, o sea extraterritorialmente~'·. 
._,.·-

- _, . .:,_., "· -, ~ 

Todo el esfuerzo del . Derecho I.nte~nacional .Privado ModeE_ 

no, tiende a determinar como ,ha11 ·de. clas.Í.ficars e las Leyes, y en 

que medida su· efecto. debe. ser, t~rri toriai' o extraterritorial. 
,, 

Para poder de terminal' lo anterior, . debemos aunque sea --

:nuy brevemente, recordar la ~~oluci~n ~e·las, doctrin.ai:; . corres pe!!_ 

:iientes a las escuelas del antiguo de?'echo {a las. escuelas modeE_ 

~as más notables, 

I.- Derecho Antiguo,- El trÚic~ en el medit~rráneo tan-
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te de ciudad a ciudad como con el extranjero y el tráfico estu

diantil tiene entre las diversas ciudades·, creó problemas sobre 

el derecho aplicable por las relaciones que podemos llamar In-

ternacionales y que hicieron nacer conflictos con las Leyes pa~ 

ticulares de las Ciudades Italianas. 

Como no era posible man1;ener ·ese tráfico Internacional-
'.- ~ 

aplicando el principio Feudal• de la •territorialidad absoluta, -

hub~ ~ue vol ve~ ~l~s·ojos. ~:~;.~'.~}~¿~~i;fa~-~¿~fff~~º~;'~~~~~·~\'~~e se -
estimo como la, un.ica fue~t e_:::pa~a>. resolper:~ lós ,-;co~f'll:c:tos. · Los -

·.·.~-'~·-:.-;,-., <;~·:_ -, . ..,..~; .. ,·.• .• ·;.,, .·.:·· •'i'¡···· ,._~:,".·e;•. • ,•.;',•'; 

Glosadores y !'o'~t~losador~rc~~ye~on; en,contraÍ>:~·e~ e:(f)'~~~cht> Ro 
·-,·-~.: ,~':;.-~~ "::·-= ·':~:.'.''·-·;- - . >: .':~ .-,,·;·; __ :;:. - . !,e.::··-_' ' .... /".~-~~~:~.<>·-

mano una verdadera fuente del Derecho .Internacional ·Privado, D~ 

recho que si fa~·~·,. no' éstu~ió esta clase de problemas,, ::.~i'. con -
-;-,_,.,,._·_ 

la creación géniál del Pretor Peregino y la faci; .t ,-:1 que·:_se le-
•. -.. -. ' -? ·.·• 

concedió para juzg~r fuera del Jus-Civile, originó la .apÚca--

ción del Jus-Gentium, ap{-foable' a todos los . .i~~i~Íd~6~)J\ to-

das las relaciones a lás que no podía aplicá~se el;aér.e_d~~ qui

ritario, es decir~ practicamente a._los éxtranjeros .. c69f·; ' 
- . •'". •"". ~ , 

Sobre ,.él con'flicto'''.cte, Leyes 
:.'\->;·~-··.~ ~._:,;-··., .. ':-/:'.'-'·-

·han f6rmci.cÍo·.suce~ivamen • .. · ' . ·"- -
te, tres grand~,s 

L- La Itaiiana~·,7 2 • .:.: L~.:Franc~sa. 3 ,- La Holandesa, -

mismas que J.P.'.NÍbeyet; fE!~~m~'~magistraimen'te, en la forma si--
• '• • > e •. • • -: • ·"• • '• • • <f •,"~' • ' • 

( 69) .-

., . . . ;'.~-. : 

Conclusión a~.,er~a<Ciel De~e,c~8\ Antiguo." Desde el Siglo -
•• /~::, ; • ··'·:·. '!' •f. ,\··· 

·<· _-..·.:·!·.; :::;»L'.~:~~;i··, ···::? ~:'"':~- .. ··:. :-:>~ ·;_,:. -" .'~:. ;~-:_. _ ... _.,. '.· . . . .. _ _ -
Matos J6sé:;f1.r,,curso;;i:le.>DeZ.'ech.o,iintern'ácÚina1 Priva.do" Edi-
torial T~Ú~~~5··'s'áríÓh~z e!~ Guise. 'Guatemala 1922. Pag .. 340. 

.. -,'.· guiente: 
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XVI hasta fines del siglo XVIII, tres grandes escuelas 

se ocuparon de· ios.·Co'nt-'lictos de Leyes: 

I.- ·r..a Escu'ela.Italiana.- Demasiado . .inCierta 'en ·sus va-

riadas soluciones y
0 

desprovista de ~odo sistemci. Qui zas presin--
. ··- · .. · .. 

tió "?sta idea fecunda; la de que las LeY,es.no.~eb.en. ser arbitra

riamente clasificadas a oriori; ·Pero. de>todos modos,. esta escue-.. . ... . ~ '. ' .. · .' -, -·· . . ~- ... . '• . . ' 

:-· . .. ,;.~. . .' ', . " 
la, que por estar priva da de un buen ·)11é:todo; : ~-~ de~uvó :,antes de-

llegar al. fi¡Ú d~-:~::;.·~ut'~ ~emp~f~á}'~;"~<~? ha· dej~dO,~.he~ .. d,efini ti 

va. más que una' doctr,ina· insufi~iente, '. 
- - ·: <;;.'. . : ~ 

-,; : '. ·; .·\_;,~ ,: ".:~- ·-
,._.. .. <: "-"-'.'"'.' ,: '·:·~·-.-... , .. :: . -·. . ~ . - . - ',:;·~,;( 

II. - La· Es'cú'el'c:f~Fránces·a . .(Sigto· XVI), ins~iI'~~a e11 ideas 
. :>- -~:>::_:-.~2>">···_· .. : '.~·_;·.--<>·<';_ :,··:·.' ·._ "0

, ,:_é''. · . . :.-:.,.':· • ; ::-.. ~.~:¡-:;.~~~:~·::_~·-~_;:,2:f:\._ • 
estrechas e inflexibles y tomando. como punto_'"de .• part1da,1a- terr!_ 

torialidad de' i'.~~~-i~;e~. :t~;minó cafalogá~dol~s. ~~--:-~g~· i;~;os: -
• '-}i',-;;;:· ~ r, "• ·,,.,., ¡ • {' • ,:.,. ••" • • 

los estatutos re_al_es'terz:it6rial~~ y i'ós ,estatutos personales ª:i 

traterritorial~s- .. :ri~~~u~~ ,.:úmita~d() lo .~~~ .pd~ible el número de 
.- .- . . ._, ... '.: .·:·<:>(,'_ <'.::_.};,<:.>~;-:,_;.'./ ::};·:<:~.'.;·. .:.::~-::-_.:~ .. <1,···. < :',_<' '. .... - . 
estos µl timos y med1ante\:.una, contradicc1on ·flagrante con la lla-

mada soberariía,.tei;fto~~~¡':~~):K~_,·~º.~-t~mJ~es, .!~n~ó s;bre .un ---

principio de Derecho .. la'.redúbidísiíria·parte. reservada a las ieyes 
. ' _,-;,~\ :. :"·~·<- '. . . . .~ -·, , 

extraterritor.iales. i. · 
. "·~·-. 

III .- La .úc~~ia·:Hbl~~desa • ..; 'Más J.ógica admitió· l.as pre

misas establecidas ·pór\l~':Esdueia .Frances~, 'deduciendo de las -

:nismas todas las consecue~~i.as .ev,identes. Ningún e~ta't1jtO produ

ce en Derecho un efecto e.xtraterI'itorial (personal); pero la co!: 

tesía permito evitar lo que esta solución rigu~sa t~ndríá de i@. 

;>o si ble en la práctica i ( 70 ) 

(70),- J.P. Nigoyet. Ob. Cit. P&gina 225. 
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2, - Escuelas. Modernas· (Siglo XIX). 

Durante el Siglo XIX, la atención dedicada por los aut2_ 

res al exámen de los Conflictos de Leyes, ha hecho progresar -

considerablemente esta rama del derecho, Sus estudios han acum~ 

lado una cantidad considerable de libros y de monográfías diver 

sas. 

Clasificación· de las:;Eácuelas Modernas;"'.·· En .eJL antiguo-
• ,. : • • ·' J 

derecho, como ya diÚmos, s~ fo.rmaro-n tre~' e~:cueÍas /suci~si~amen 

te mientras en el Siglo XIX l~s. te~d~Úias :~~'e ::~an man:Ú~;á~c!o ~i 
mul táneamente, ·podemos agrú~ar e.~t~iYe.sc~eia.s·/;~i}~~do: :s¡guien--

te: .,--

1. - Escuela de la ·::t:erpitorialidad 

2. - Escué~~ d.; ,ia.;P,ersonalidád del D.erecho 
·.:. " . .' .. '.'. .. '1 .. : '·.··. "·.!'"-.' . . . :".\:-

3 .- En:tre estas dos escuelas, otras dos intermedias·; las 
: . . . 

cuales, sin pa;Úr de' Ía id.ea de territorialidad ni .de la<idea -
·· .. ,_,_~ ... : ' ' ' · .. · . ' ·. '. ; 

de personalidad, se mantienen .en un justo ~quili~ri~ ~ntre ~has 
(Escuela de Savigny y Escuela de Pillet o deil objeto' S~C!ia:l de -

las Leyes). 

. . . .. '. 
Por razones de espacio, solo· citaré la .esencia de· cada -

una de ellas: 

I .- Escuela de la .Teí:>~~tóri.ilidad,- Doctrina Anglo-Ameri_ 

cana. En principio, todas las .Leyes son TeI'I'itoriales. 

. . 

.Aqui consideramos de: importancia hablar de lo que . es. el-
::·..,·:;;," 

Comité, término empleado poJ; eÍ'~utor StoI'y; quien a propósito -
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:le la territorialidad de la Ley, nos hace notar en for>ma parecí. 

da a la tesis sostenida por la Escuela Holandesa, que no se de

be concebir> una Ley completamente Territorial, pues el País que 

se cobije bajo tal forma de solución a los conflictos se debe -

estimar como aislado de la comunidad de Estados y ésto no es p~ 

sible, por lo que sugier>e el conocido autor que en casos en que 

sea factible, se aplique la Ley Exi::ranjer>a como una cor>tesía P!! 

ra el Nacional del País de que se trate, pero haciendo la salv~ 

dad y eso es lo impor>tante que tal aplicación de la Ley Extran

j er>a, no tiene· lugar porque la Ley del País en que se va a apli 

car lo peri;iita, ·Sino como dijimos antes como una cortesía al E2_ 
1 • • • • 

tado y Nadonafes. de que se trate, con el objeto fundamental de 

lograr> y mantener:,estréchas y amistosas relaciones Internacione_ 

les entre·lÓs Países. 

2.- Escuela de la personaÚdad del Der>echo."'.' 

Escuela Itiliana ~oderna ~:··~epresentádá por: Mancioni y-
, ... . :'. ;, .: ' ~ ... ' 

Weis. - En· pri.~cipio/fodas 'las· Leyes son personal~s .'. 
-:-C. ··~· >1 

3 ·".'.a)': Esc:uela: de SavignL..:: Ínvestiga~ión\le i.m justo -

equilibrio en~ke' la territorialidad y .la ext:t.'a.:t~bt'itor·i~Üdad; 
b). - Escuela de PiHet. - .DeterminacitSn del ef~~:tÓ Int~~;acional-
de las Leyes mediante esta doble idea:. I ;..: ,De respeto''~~· l~~ so-

beranías, II .- De mantenimiento d~l,Óbjet6 soci~l<Je. i~s Leyes. 

Para Pillet, el respeto de 1.a soberanía ~u~damentó el D~ 
recho Internacional Pri~ado. 

Concluye J,P,Niboyet, sumagn.Üicae~posi~ión, acerca de 

la evolución doctx>inál del. conflicto. de Leyes, . diciéndonos que,-
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de la relación de las doctrinas antiguas y de las teorías mode~ 

nas, debemos adop,ar, el siguiente punto de vista: al solucio-

nar los Conflictos de Leyes, deben tenerse en cuenta los tres -

principios siguientes: 

Primero. - La aplicació~ ~e .. las· Feye,5:, ~x~pa~~ ~~as. compe

tentes es obligatoria, p~es ;df,3f~--apiÍ·c;~f'.~~ ·~:~::~~~~~_de;, ~as for

mas del principio del '.r~spé1:o:'J:nt~r~acio~ki .. de:·iás;:i¡~beranías . 
. ·' .. :,_;· :':·:·:';::?'' .f~2:·y »;~?.<.-\< ' 

Segundo."'." ,No;_puede admitirse lá ·clasificación;'de- las Le 
·.; :~-~ - :... ¡'_,:·' <:;!i.' .::!i,~ f:': ... :/·-:~~-:::"::~:,~·'-.'.:',-._;~\~-:_:}~·>::«-;:: :·\'~.: ,-;. '. .. ~;·?:~~: .... :.. -

yes en dos gr':1pos; según ·su:obje"fo\S:'~iri~\¡uit'háb~(.'qtie;:admitir 

tantos grupos co.~6 l~. n¿~E!#~ad .·exl';a .·;··> . ' <::.'': •/'.: e·:ik . 
. '·· - _';7 -- ·-· - l.,--_:_. . ' ... ·._ ... _,,_.: 

absurdas o co~tra.dÍ~toiiias. ( 7l,') 
: tl 

(71) , -Trigueros EclÜ~rd~. -> 11 Evoluc.:i.ón Doctrinal del Derecho Inter

nacional Privado". Autor cita do por Alberto G. Arce Pag. 9 6 • 
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III.3.- SOLUCIONES QUE SE PRESENTAN EN DERECHO .INTERNACIONAL PRr 

VADO EN RELACfON AL CONFLICTO DE LEYES QUE PROPICIAN EL

MATRIMONIO , 

Antes de referirnos a.los sisternas.'de solución;·es·conv~ 
. . : . 

niente tener una idea. del ,concepto de Derecho Intej:.na?iori_al Pri-

vado, el Maestro :Alberto G. Arce cita la dÚiriic:i.6ri de. Niboyet ,

la cual d¡6~:':·i:,:"/1.:~:~~:e~~~ I_nte;nacional Privado es una. t~~nica -

jur>ídicacRiue dérie'jpo~ objeto ha.cer>· posible la vida juI'idfoa en-
;,}." 

las r>elaciones".intern~ciohareá 11 '. · 

Resulta. 16,gfico y natural que. todos los problemas ;~'e ,Der~ 

cho que surjan. de~~ro d~{ .imbi1:o. t;e;-ritc)rÍaf:.de'.b;¿~iqui~r,/:·P~ís -

del mundo, única y:. e~clusiv~mente éritre :S\ls'. nacionales 4ue ~ . di--. . . ,, . '. . . . ' . ' ~ .. - ' '. . . " . . ' . . ' . 

ches problemas de ~ualquie,r Índole j~;ía}~k, se· deban re~olver -

de acuerdo a; las ~fs po·sf~:~º~t,f.::i:~~/;;~:,'~!r~:.:;··~~éfre~.u,le~ las dí--

versas materias \en un .deter11Unado:J:~a1s·:.,As1,:pues;'.' si dos" f'~ti.tros 

cónyuges Mexica~~~·',;ji':~~~}~l}j·f:~f~'.~~f:~~~~~~~i'.;~;~f~~ de; ~~k,stro 
territorio, se ~:~ª .. a:~Hc~~ªX~~'~{s~~t~blemente i~~·~;ei}' Mex~<7:~na, en 

ese supuesto no hay problema: alg~~o. · " :; : · 
' ' .. " . /~~;·~·'· . :~/:'~-,- "<: . \~'. .: ' . " 

Ahora bÚn;:·c~~~dosurje·:e1 .confÜcto 4~>1.eyes, e'~,:~:.:_ __ 

cir' cuando esté ~ré13'e~te. el diiemá. 'Cie ~ue LE:ÍT:'ii.pil.c~r a una: si= 
,·., . . . ' .·· . 'J.:.~ ,.·: 

t'.laci6n jurídica·'de~~rniinada, ::Por qUe ·las part~s que ';van a .ac---

tuar en un asunt~·ci~{;;~i~ado, t~nga~ d~veii~a·.-~~~io~~H~~d<y las. 

Leyes de cada uno ,de,_'.el-los, establezcan dispos.Íci<l~es y comp~ten 
-~ . . :- . . :.;,.:.~' , .. - ·. '.; ' -

cías distintasi es'eritonces·cuando no se recurre en forma única-
. ~-··'i:,-.·::~'.~~:,~t~t: ._:,_. >.:·. . . 

a las normas de Derecho Interno sino que se debe resol•úr el Co!J. 
•'"':'·'· . . ' 

respectiv6, .teniendo en consideración:, a;arte de las noE_ flicto 
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mas de Derecho interno o propio del país en que ha surgido la si 
1 

niación jurídica a resolver, el Derecho que sea propio del País

al que pertenezca la parte que no sea Nacional y es: entonces --

cuando y de acuer-do con la definición que dimos al .pr'inqipio, se 
,; . 

·. ; , . : '.; ~ 

presenta un problema que deber-á ser resuelto a la luz del Dere--

cho Internacional Privado. 
'>:":}· 

Por lo tanto, es importa~te acia¡;'ar>óque ~i~mpre'd~berán

ser los conflictos de leyes matér-ia dei Dere'chó~ Int~~nacional 
Privado y no en sí que tales conni~!,~e· ~~/~*:~;~;frt~n ,en(dicho D~ 
recho. 

·' ..: ·~ 

Es indudab~e! que tod.o co~tlicto(~dé'Le~e~: trae. c¿n~igo -

un problema de De~~c~o que como :~~·~em~~: ~.á't~c~ .qe· una sÓIÚción -

específica y única.:que ·se 

nado problen:a ,' 
0

Es pÓI' eso 

pueda dpÚ~aI' :-p~~;i resólver' el mencio-A , . ... . . 

que en. la mayor- paI'te de la Legisla---

ción, del mundo ·se ha 'notado l~ pI'eocupación de fos L~~fai~dÓI'es, 
' ' '. ·- ·:: ' • > ~ ~· • ~· - ' ' 

para que en el Derecho Internacional PI'i vado de. sú:p~,i'~'[1a: ~olu-
ción que se acerque' más a la reaÜdad d~ just:i.cia. ~~ T~L~~oble
mas que surjan, entre óhos, con relación aÚt~ma .de éste t~aba-. ·- . - ' . '. ' 

. ' _:.:-:_:_:, . .,. - ·. > ~<·~"' : .. .. :·:~_ 
jo y que se I'efi.~re al Estado Civil de las.p.eI'sorÍas"i'"en nuestI'o-

caso concl:!eto·, ·el MatI'imonio ;··. ~<-~>. ~~;:-'". ,,,. . , 
·.' ,i¡:'"' \>.-·:·.¿;t.<~.'~:. •" 

:~>'.<< 
Así pues, .a .faÚa .de o;denaili:i.ento '.ídeci;l; losilaúto~~s a -

través de la hist?I'ia' <:lel Derec~ó Int~~nac,2o~~l, ha~· p~pues:to -

di versos sistemas' d~ ·s~luciÚ··al' choque de · L~y~~ ,,,'destacándose e!!_ 

tre ellos los siguientes: 

a) • - Ley. Nac:iona i 
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b). - Domi::ilio 

c).- ~u~ar de celebraci6n del acto, 

d).- Lev del Foro, 

' ' 

Análisis de los sistemas de solución qu~ se ~itan: 

A.- Lev Nacional.- .Podemos decir .en éste P,unto, que se -

entiende por Ley Nacional para la· solución de un conflicto del~ 

•¡es, la Ley propia de la persona que forma parte de un conflic-

to, es decir la Ley del País de cuyo territorio se es .Nacional. 

Entendemos por Nacionalidad el Lazo Jurídico, Político -

y Sociológico que une a un individuo .con un Estado; considerando 

oportuno en 'éste momento recordar, a.propósito la,s regla.s funda

mentales que en materia de nacion.;¡li
1

dad proporciona el maestro -

Arce y que son: 

I.- Toda ~ersona debe tener una nacion¡lidad y· nada,m&s-

que una ~acionalidad. 

II.- Toda persona desde su oríge~ debe ·tener· nacÍon~lÍ--
::!ad. 

III. - Puede cambiarse voluntariamente la nacionalidad, -

con el asentimiento del Estado nuevo. 

"7.V,- Cada Estado determina soberanamente quienes.son sus 

nacio:iales. 

Así entonces ... podemos decir. que l'a solución a un Conflic 

to Internacional, conforme al sistema: d~ la· Ley Nacional, consi2_ 

te en que se aplicará a todo individuo en donde quiera que se --
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encuentre, ?recisamen~e su Ley Naciona!, Como ya lo hicimos no-

:ar en el an~erior tema de esta tesis, al hablar del procedi--

miento tripartita Cla que se refiere a la solución de conflic--

tos: 

a) Combinación de ambas), en cuanto al sistema de pers~ 

nalidad absoluta, que nos parece exagerado, ya que de acuerdo -

con él, las Leyes se elaboran para las personas y deben por lo

tanto seguirlas en todas partes y aplicarse en todas las mate-

rias, en suma para este sistema todas las Leyes son extraterri:... 

toriales, sin embargo y como Ye;¡,, lo anotamos, cuando aparecen -

los Estados Terrhoriales deja'd~i\er admisible el sistema que

estamos tratando, porque hace abstr~~Óión absoluta del factor -

territorio. 

Sistema que inicia desde la época de las invasiones bár

baras en que la soberanía del Estado era·ante todo personal, 

existiendo la personalidad del·.Derecho en razón del carácter 

esencialmente migratorio de'. los"· grupos y del poco interés que en 

tonces ofrecía el territorio. 

. . 
B, - El Domicilio como Sistema de Solución al Conflicto -

de I-eyes. 

'¡• ••• • 

El domicilio titirie import~ncfa fü~damentai tanto en los-

r:onflictos de Leyes como. en los: de, Competenciá. Judfoial. 

En el'"antiguo Derecho Internacional Privado, el domicilio 

-::Jvo un papel decisivo, ya que los. primeros conflictos que se pr~ 

oentaron y que dieron motivo a los estudios por los que nació és-
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~a ~iencia, !ueron entre personas de la misma nacionalidad, pe-

~o sujetas a Leyes distintas ::;_u.e rigieron en las provi·ncias de-

les Estados y que no llegaban a una completa unificación por lo 

que había que atenerse a la Ley local, es decir, a la Ley del -

domicilio, por ello decimos que las Leyes eran Territoriales. 

Nuestras Leyes se basan en el sistema de domicilio y es 

por eso que la Ley de Nacionalidad y Naturalización faculta a -

los Extranjeros para adquirir domicilio ~n la República para to 

dos los efectos legales sin perder su Nacionalidad. 

El artículo 29 del Código Civil' para el Distrito Federal, 

define al domicilio; de la siguiente manera: 

"Artículó',2;9~'::.. El domicilio de una persona física es el-

lugar donde res.Íde cop el propósito de establecerse en él; a fal 

ta de éste, el lugar. en que tiene el principal asiento de sus ne 

gocios; y a falta de Üno y otro, el lugar en que se halle". 

El Código Civil Francés dice: "Que el domicilio de. todo

Francés, en cuánto al ejercicio de· sus Derechos Civiles está en

el lugar en que tenga su principal establecimiento". 

El Código.Civil Italiano, nos dá idéntico concepto al --

Francés, pues .dice que, el domicilio civil de una persona es el -
I 

lugar en que tiene asiento principal de sus negocios propios o -

intereses. 

Por Último la Corte Permanente de Justicia Internacional-

ha interpretado la noción de domicilio considerando que se refie

re a un establecimiento serio, permanente, con intención de que--
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da.!""s e en él. 

Es importante que procuremos distinguir la diferencia -

ent:re domicilio, residencia y lugar en que el individuo habita,

ya gue a pesar de que estas nociones tienen estrecha-relación e~ 

tre si deben distinguirse cuidadosamente para no caer en el de-

f ecto deunas Legislaciones que después de hablar de domicilio -

mencionan la residencia o la habitación como equivalente al domi 

cilio. Indudablemente que en cualquier legislación, sea cualqui~ 

ra la definición que se dé: el domicili0, es la residencia en un 

lugar con el propósito de establecerse permanentemente. 

El artículo 35 .de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza---

ción declara que el domicilio de los Extranjeros se rigen por --

las Leyes Mexicanas, por lo que debemos entender que dichas Le-

yes de aplicación en general en toda la República, son los Códi
gos Civil y de ?rocedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En nuestro País, las diferencias en los Códigos Civiles-

de cada Estado, motivan que pueda haber choque de Derechos entre 

Hacionales, pero la terminante disposición de la base primera -

que fija el artículo 121 constitucional, hace que para nosotros

invariablemente deba aplicarse dnetro del Territorio de Cada Es

tado 3u Legislación Interna, lo mismo para considerar el efecto-
' del Deresho que se haya adquirido, debe estarse de acuerdo a la-

Legislación interna del Estado en ~l que se adquirió. Consecuen

temente, dentro del Territorio de cada Estado sus Tribunales apl~ 

carán a la Ley interna respecto a todas las cuestiones que surjan 

sobre domicilio pero también ,deberán aceptar los derechos qu~ se-
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hayan adquirido por los Nacionales en otro Es"t:ado de la Repúbl~ 

ca. 

El sistema q_ue más acei?tación tiene en los países que -

fornan la Comunidad Internacional es que el conflicto de domicilios convie

ne resolverlo por medio de las reglas de la Ley Fori, por lo mis-

mo que los conflictos de Nacionalidades son resueltos conforme

ª las mismas reglas ¿Cuáles serán estas reglas? A los Jueces -

corresponderá el determinarlas de la mejor manera posible, pues 
. '· 

en tal caso, creemos que pudiera decirse que el indÍviduc:i está

domiciliado en el País donde tiene su residencia efectÍv~, lo -
' - •, ' 

mismo que en materia de Nacionalidad se otorga la .prefer.eni:iia -

al País de la Nacionalidad efectiva. 

La determfoá.ción del domicilio pudiera ser regl1mentada 

por medio de Trat~dos Diplomáticos que es lo que ~:ti·~cisamente -

se propone en la actualidad las Naciones. lÍriidas. Com.q. ejemplo, -

podemos citar el .Tratado firmado el 24 de Marzo,,, de .1923<entre -

Alemania y algunos Cantones Suizos, en varios> de.cuyos artículos, 

se regula ésta cuestión. 

Por lo anterior'lllente expuesto podemos concluir en.el sen 

tido de que si en un momento dado de celebrar un mat~imonio, sur 

;iese un choque de Leyes, mismo que no pudiera ser resuelto con

la aplicación del sistema de la Ley Nacional, consideramos que -

tal supues'to el Juez después de un detenido análisis entre las -

Leyes en pugna, opte por tratar de resolver el problema con la -

::iase en ·el sistema del domicilio de los interesados. 

c), - Lugar de· la celebr'ación 'del acto. - En relaci6n a e§_ 
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- te punto, realmente no existe dificultad, al decidir -

·::onsortes celebrar matrimonio en determinado Estado y sujetarse 

a su legislación; Aunque cabe aclarar que deberán reunir los re 

quisitos que señale el Estado, 

Existen ocasiones en que esta situación se presenta cua~ 

do uno de los consortes decide trasladarse a otro Estado más con 

veniente, en virtud de que los requisitos que se exigen son. me-

nores que en su 'Estado de Orígen. Es decir que po;ri regla general 

el matrimonio se, celebra por, el lugar de la celebracÍó,n.:del acto, 

y cuando a los 'c~ri~ortes: no los convenga ':dicha si tuaC:i.óri, se ---
( 

transportan hacia 'ótro Estado para sujetarse_,a la Ley d_e_:otro E~ 
.•:· 

tado de acuerdo:,a sus ·intereses" 

,,-

d). - Ley del Foro. - No podemos hablar de la _Ley del ·Foro 

si no lo hacemos al mismo tiempo del principio de la.autonomía -

de la voluntad de las partes, pues aquella está determinada sie~ 

pre por esta última. Por autonomía de la voluntad entendemos, la' 

facultad discrecional y soberana que tienen porunl~do 0 las PªE. 

tes interesadas, de acudir al tribunal competenteq~é cci~sideren 
más conveniente y, por otro lado el juzgador de elegirel".siste

ma jurídico (normalmente el de su país), que cons,Í.d~remás'' ade-

cuado para la solución de un conflicto de leye~. ' ' 

Por la Ley del Foro debemos · entender/lá' ·Ley' del; lugar 
.. · ' . ·. .., .> · .. <· ': '··· '··~' ··-f :·.:·._·, 

donde se actúa. Para· administrar justicia ei.E:~'tact6:crea·_ Tribuna 
.• ·.< . ' - -

les' determina su competencia y señala -1a~<i6r~~scde e~juÍciar -

y de cumplir sus fallos, por ello¡ ia .Do~t~~~~::~_'ia p~ácitica es-
, - - ', . '.··-; ' ... ·.~··~:.- ., . .. . ·: - .. 

tán de acuerdo ~n que esas 'cuestione~ d~.b~ll s~~ reguladas 'por la 
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Ley Fori, la cual se aplica fundamentalmente debido al ÓI'den P!! 
blico InteI'nacional lo cual I'esulta justo y I'acional. 

Hemos entonces de estimar' que la Ley FoI'i quiere deciI'

la calificación de la Ley del fOI'O que va a conocer' del choque

de Leyes. Este sistema se aplica cuando se pI'esenfan conflictos 

posteI'ioI'es al matI'imonio es ·decir. un~ ,v,e_z 'que' ha. sido celebI'a~ 

do. 

Con esto ·irifgani?~'. '.6- ;ta'.cO~clÚsióll de que si en un cOn-- . 

flicto de leyes /l.ás;•~:~J~~~ fueran de diferente Nacionalidad y 
''·'' 

si tal conflicto no puede ser resuelto aplicando la Ley. N~cio--

nal del País de que ée t~~1:~·, O bien. que ni el domicilio sean -

acordes con la: situaci~n.,jurídica que se ha planteado, no.queda 

más remedio que aplicarse la ·Ley dd Foro, esto. es, . la Ley_, del

lugar donde se actúa. 

Para terminar pocl.~nÍos deci~ ·que ~ay un~'..dért~'·id~nti-
dad entre la r~gla que, e~t~blece qu~,;~~ .L~~ ~~f':<it~~~ rige el -

acto (la que ci t'a;m6; ~~ ~l · arit~ricir ·jricÍsÓ) ;::;:·la Ley del Foro, ·.. . ·" :.· ' . .' .. '. . . . 

salvo que ésta riúi~a se emplea para· resolver:. ei fondo de los -. . ~. . -

problemas y aquella ~icamente·para de~e~minar la forma extrín
; ,.. ·~. ~ ·:. e. 

sica de los actos. 

Por último el Criteriioo Sisteina Legal que la_LeyMexic~ 

na, es eminentemente Territorialista y esto-se desp~ende en for

ma indubitable de lo dispuesto en el artíéulo 12 del Código Ci-

vil vigente que dice: "La. Leyes Me.xi canas, incluyendo las que se 

riefieren al estado y capacidad de las perisonas, .se aplican a to-
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los habitantes de la República ya sean Nacionales o Extranjeros, 

estén domiciliados en ella o sean transeuntes". 

Tesis que notamos reforzada por la exposición de moti-

vos del mismo ordenamiento lo cual en lo conducente dice: "El -

Código Civil rigen en el Distrito Federal; para sus disposicio

nes obligan a todos los habitantes de la República, cuando se -

aplican como supletorias las Leyes Federales, en los casos en -

que la Federaci6n fuere parte y cuando expresamente lo manda la 

Ley. En estos casos, las disposciones del C6digo Civil no tie-

nen carácter local; con toda propiedad puede decirse que·están

incorporadas, que forman parte .. de. uria Ley Federai,iy, -~or?lo mi2,. 
. - . ' ..... .--.'· ' 

-,':, 

Además q~~darí~' desvirtuado·'·el propósito de uniformidad 
·'-. ·. ·' ·- '· -' . 

buscado por el Le
1

gis1~d,ó~ 'al declarar. de competencia federal la 

materia respectiva, .'si se aplicaran 60~6 supletorias las di ver-
. ' . ~· -! 

sas legislaciones ci v.Ü~s ·.de .los Estados de la Federación. 
, . . ' . . . 

La capacidad de;a:p~rsona para los·actos jurídicos de

pende de su desarr_oll_o físico o intelectual,, que a su vez se de 

termina por los facto~e~ peculiares de r~za, de· clim~~ de cos-

tumbre, de tradfoiones, de idioma, etc .·'Por ·e~ci las Leyés que -
.. · '• .. -_/.: i' .. '::-.-·;;:.í;':'•."·'.~~-:;.;~~\\''."·<'.::<:-:. . . 

rigen su capacidad deben ser sus L~yes Nacfon,ales•,Jque tienen -

en cuenta las expresadas circunstanc.ias, y q~~~·~f.P,~~·~~l~ente -

han sido hechas en vista de las cualidades inman~Ai:é8'Y·cii.stin

tas de los individuos a quiénes se vá~.:~;:apÚ.c¡~·f .. ~sas' Leyes de 

ben regir a la persona a donde quier~ ~Ge :;ay'~·, ~;:~¿·{o cuando ~ 
, ., , r,, :; "" . ~ . 

estén en'pugna con preceptos de órden ,públicodel'p~ts en que -
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s~ realice el acto jurídico, no serán aplicados; los preceptos-

de órden público constituyen los principios fundamentales que -

cada Nación ha adoptado para la Organización y funcionamiento -

de sus más importantes ins.tituciones ·sociales. 

Sólo subsidiariamente, cuando las personas que no tie--
-. . -· ( : . ~ ' '.' ' . :: ·, 

nen Nacionalidadr'o, cuindo ,tienen dos o más, se ordena que se· --
- 1,;. . 

- .... ---.... _--;-,;::;. 

aplique la Ley d~l):!6micilfo; en el primer caso, porque no hay-

Ley Nacional. queS~pl.Í.c~;; y ei segundo, porque no se sabría ---
.: ,. ' ,. '~,' .· 1., '_ -·~ ' -. -

cual de las Leye~ •. Na6i'ónaies debel:'ía preferirse. 
; .. ,,.._.,.,. ,' -.: . 

Úmbi~n "se! 'dispuso que' se aplicará la Ley del domicilio 

cuando s~ tl:'ate d~'.:mexicanos que siendo ol:'iginarios de otras en 
·.,\. ' ... . . ··~. 

tidades Federativas, ejecuten actos jurídicos en el Distrito Fe 

deral. Entre los mexicanos nacidos en diversas en~idades Feder~ 

tivas no hay la profundas diferencias de raza, de costumbres, -

de tradiciones, de idiomas, etc,, que tuvo en cuenta· la. escuela 

nacionalista Pª.J:Iª sostener que la capa~id~d ·de. las,,pel'.s~~as' debe 
·. t·-····· 

regirse por su Ley Nac . .ional. En talesitcondiciónes y ·á.fin<de e.e_ 
- ... ·, - ·' . . ·,.·· ' 

? • - • :,-~-

table cer una regla para resolver conflictos que· 'de otra manera-

permanecerían sin solución; se adopt6 en el caso de que'· se. tra

te la aplicación de la Ley del domicilio. 

. ,.. 
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II: ,4. - LA SITUACION DE LOS HIJOS ~Lt\CIDOS DE MATRIMONIO CELEBR~ 

DO ENTRE LOS NACIONALES DEL ?AIS CON EXTRANJEROS. 

El matrimonio al . ser celebrado entre .n~cionales y extra~ 

j eros genera diferentes conflictos internacioriales,, como es la 

situ,·.ción jurídica de los hijos nacidos de dichas uniones. Uno -

de los principales problemas sería el de la nacionalidad; es de

cir el determinar a que legislación estarán sujetos los citados

hijos, por lo que encontraremos que por la diversisad de formas

en que se atiende el presente problemas en los Estados, no exis

te una uniformidad, En nuestro Estado Mexicano; se aplican los -

principios Jus Soli y Jus Sanguini y a su vez combinados. En al

gunos otros Estados solo aplican uno u el otro, según el interés 

por parte del.mismo de allegarse más Nacionales, aunque no se e!!_ 

cuentren en su térritori~, o sin importar que se encuentren. rele_ 

cionados con ~lg&na otra nacionalidad. Lo que provoca que algu--
•• ~_;:. • \ 'fo, . 

nos hijos obtengan una doble o hasta triple nacionalidad. Por --- '• .. - __ ' . ,, 

ello debemos·pri~ero referirnos a como obtener la Nacionalidad,-

sobre todo en riuestro país, así trataremos en qué~ casO-s se puede 

obtener la nacionalidad inexiéana. 

En Méxi,có, se adq'ui!?z:e la nacionalidad mexicana PºI' naci 

miento, de la s.i.g~iente;{o~~~: 
. - . ·,., .. ::. >" 

1.- Por n~cer eri territbrio d~ la RÉ!l'ública/ sea cual fu~ 
·~: ,.. 

re la nacionalidad· de· ~~s.•·. p~dres. 

2 .- Los que nazc,an eri ~l .extran:iero sÍendo)llijos de pa--
• - .•. -.~-· :" .-.>'~ ,\ 

dres mexicanos, o de padre m~ídcano .unicame~te · y inadre extranj e-
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=a, o de madre mexicana y padre extranjero. 

3,- Los que. nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

~exicanas, sean de guerra o mercantes. (72>. 

Como se puede apreciar nuestra Legislaci6n adopta los -

principios del Jus Soli y del Jus Sanguini, como citamos en el-

capítulo anterior. 

Por tanto, como. vía de estudio podemos exponer los si-

guientes casos:· 

l.- Hijo na~ido en territorio mexicano, de padre mexic~ 

no y madre extranjera.- En esta situaci6n los hijos nacidos en

la República_derivado _de un matrimonio de un varón nacional y -

madre extranjera, tendrá la nacionalidad mexicana por cualquie-

ra de las 2 circunstancias siguientes: 

a).- Por haber nacido en territorio nacional, y 

bL- Por ser hijo de Padre mexica~ci. 

Pero también podría tener otra nacionaÍidad, suponiendo

que la madre extranjera fuera española, aunque cabe aclarar que

en esta situaci6n deberá renunciar a la nacionalidad mexicana a-

efecto de cumplir lo dispuesto por la legislación española.(73) 

2.- Hijo nacido en territorio mexicano, de padre extran

jero casado con madre mexicana.- al igual que en el anterior, la 

nacionalidad mexicana opera inmediatamente, por ser que de acue~ 

(72),- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Ar
tículo 30 Inciso a). 

(73),- Diccionario de Derecho Privado. Ob.Cit. Página 2727. 
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~o a nuestra Constituci6n, será nacional por ser hijo de madre -

:-:ie:<icana, sin importar la nacionalidad del padre. Y en el caso 

de que el padre fuere español, sería también el hijo, a pesar de 

~ener la nacionalidad mexicana, por que la legislación civil es-

?añola otorga su nacionalidad por el simple hecho de ser hijo de 

padre español, en virtud del principio Jus-Sanguinis. 

3.- Hijo nacido en el extranjero de padre mexicano y ma-

dre extranjera,. Los que se encuentren en este caso· a.d~ui~ren la 

nacionalidad m~xicana como consecuencia de la.aplicaci6n:del 

principio Jus-Sanguinís~ que consagra nuest~a ·~g~~·l~:fucÍón ~~lÍti
ca. Y es prob~bl~: que ·p~eda • adquÍrir la· 'n~c:i:b~~ild~~ ~xtranj era, 

. ' . ; . .· ,,'f .-·-<"{;¡ - ' ~ ' ~ - ... 

siempre y cuand~\~e, ~~co.noz0;a y conjÚguen';{¿;g• .;p~Jnc'i~Í~~ del ---

Jus-Soli y del 
1

Jy~~sanginÍ~.. . • '}:' .·· " .. ·;·.~··~•'<;;X~~~ .. : ... ·. 
'· ·.-' 

4 ,:. P~t>: Ú~imo,'\~i')iijo·.~aC:i.do e~f.:~nttt~l)~~;;;.:cie,padre 
~:.,: .. ,;::.', .... /<·~ _.·.~-~:~,·-·_:.''./"" ,_:·~,,··::.': :: .. ·::.--':•'].'.' ·-.:~"' :'.•'' ::-~-·;·";,.:.<i·;··. ·,,, ·:·;..,¡·_·· 

extranjero• y madre. mexicaná'; K,En éste''supuesto'.és/:de. aplicarse el 

mismo criterio {~ii~Len dl.~.~Jnt~'..~~~e~ÍB,h:• ·) ' ;:,%;~i?'i,' . ·.. . . 
'. 1;.•\• • "~'·~;1~;t;1{:·::'.ti~~>> :;. :.:<1,'·):t: ... :~<. ';; ; } 

Pot> oi~~-::ri4'o, .· hay./qüe agr,egár".que/la>naCionalidad ,mexi-
, <' '·:·· ··' . :-' -' .· - - i _;:~~-:·~<,~~;;:y~-.--... -.. \.<:~~--,-_··}~,/:·'·: - . ·'· "-,~:-:_ .·--j '.>~>-:'> ... ,_~ :. " ... " -

cana no se 'perderá· ·cu~ndo) ei; ~u.j~t.ó, tenga ·Una 'd?bie nacionalidad 

siempre que l_a','Ínislll~ ~rio.·se ~dqtiie;~:·en f6rm~ voluntaria, sino -

cuando hubiEma'.'op:erádOY~~·~,'yirtu~ de .iá. Ley qy,e otorgue la· nacio 

nalidad corres :gh'~l~;~:i~Ji;.·~;?·4 ) :: · , 
'.r: ., ..•. ·'·.· ;<'!, , 

Aunq~e¡?~s:,1j~~~~·~f~~.~~6,la~~r.que aquel ;mexicano' o ·mexica

na que tenga u~a· do~lefi:iac:::i.'onalidad deberá a.i adquirir . la mayo--
,.'·' ·.;·.,-: 

(74),- Ley de NaCión~\idad y Naturaliza:c.i6n·Afdculo 3o. 
·"· 
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ría de edad optar por alguna nacionalidad, renunciando por tan

"º a la otra, En este caso deberá solicitar ante la Secretaría

de Relaciones Exteriores un certíficado de Nacionalidad Mexica

na, para poder. comprobar su nacionalidad ante cualquier Estado

que se lo requiera. En relaci6n a esto Último deb~rán seguir el 

procedimiento que establece el Reglamento para la Expedición de 

certificados de Nacionalidad, derivado de lo que previenen los

artículos lo, 2o, y 3o, de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción. (75) . 

Por lo que podemos concluír que México adopta una posi

ción. en la que le permite tener una mayor afluencia de naciona

les, con sus excepcion~s de· rigor que establece la Ley, Y ama

nera de resolver el problema de la doble nacionalidad, determi

na la legislación mexicana que no aceptará la otra nacionalidad 

cuando sea obtenida en forma voluntaria, y además dispone que -

al cumplir la mayoría de edad el sujeto deberá optar por la na

cionalidad que más le convenga y por tanto renunciando a la 

otra. 

(75).- Reglamento para la Expedici6n de Certíficados de Naciona

lidad,. Artículos lo. al 7o. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA. - Concluimos que el matrimonio es la institución más im

portante del Derecho de Familia, desde el punto de vista legal,

social, político, moral y religioso. 

SEGUNDA.- Aceptamos que el matrimonio en el· Derecho Prehispánico 

sí se encontraba supeditadó a n'ormas establecidas, siendo que el 

mismo era regulado por la costumbre y la religión, y se le recono 

cía como base fundamental de la familia. 

_ ... -. 
TERCERA.- Se r~conoce que en determinado:moment:o';de la historia-

:;--

de nuestra patT.i~, se concedió total:v,~ÍÍ.d~~ á:C'm~·t;;iíllonio con--
;· '·· . ' . : ...... :: ·.:-._·:,'.;;:·:_;\t~~;~~ .¡,;:~\'.''·· ' .. \.,¡ .) ' · ... ' 

sensual, como e~Í:el.:'éaso de los primeros .tie'mp'ci~? de''rá\coÚnia . 
. ':·.\;'~>·--·.1'.' -. -.,· ·:. . . ; ,,-:.,.. .-_ · ... :·': '·:t{(>~.~>-. -: . 
. ·,:,,'.:•- ,·;···· .',"; 

CUARTA.- El mat~Í.monfq itl~be •estar hec~l~riamente re~Ü1~'d() desde-

el punto de vis.;t·:.· .. ~.·.· .. i'iJ;idi~.·.o; p'orque no ·~cú{;á~r;t;~;t:f.;·1·'.~{d~~ eón-
·. ·. ' ·> , ; ' -~ '· _~. 

yuges, sino qu~;, ta~~ié¡{: ~l·.E~~·ado y··~· l~.:_:.,~~·~i~~.ª~;~'.'.1fa'. que .dicha

relaci6n implica el .. supuesto':Íladmient~' de los ~ij~J:'Y .de su edu 
_:_:_~~;~~~\,.>:·<;:.':·v. , __ ._ .: .. ;.:., . ._ ... ·, .:'.>. - . , 

caci6n, 

-·."'-· 

QUINTA.- Es entonces el matrimonio, un acto de/natúráleza' juríd.!_ 

ca, porque es uria'unf6n" que .se realiza:ccinfor~e a d.~reclio, ante-
• • •••• • (. t ·:-·:;-·:· ',- '. ", ' • 

un Juez del Regi.stro civil y constanÚmentil o~igina iC:ons~cuencias 
por la aplicaci6n del orde~amiento l~gal respectivo., 

SEXTA. - A partir de 'la Ley Juáre .= de fecha 2 3 de julio de 1 859, -

el matrimonio deja de ser un acto sacramental, para 'convertirse -

en un acto civil con sujeción precisamente de la Ley CivÚ, y por 
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consecuencia los hijos y la mujer quedan protegidos totalmente. 

SEPTI~~.- Se debe cqncluír y agregar con relación a la anterior-· 

manifestación, que: elmatrimonio es de un alto grado de interés-
'>· .- : ' ·,., -

y de importanci¡ p¿fa· ~1' ~stado Mexicano por lo que. éste determi 
'-·'·"· 

na que es un contrato c;iv.il y así lo contempla en nuestra. Consti 

tuci6n Política en ~u artículo 130. 

OCTAVA.- El matrimonio en México es. un acto jurídico formal de -

tal virtud, qtie si· se' llegaren a omitir alguno:.o alguno.s de. sus

requis i tos por parte de, }os _contrayentes, · tendria'·,,como ·~estiltado 

que el acto de matrimonio, se·viera afectado ·de·. nÜlidad absoltita 
. :-' -· .,._, ., ,- - . - ;.·¡<,-:;-~_,__ 

o relativa, según-,se,a· el' caso .de 111 fálta de forma. 

~· - Es de concluirse', que el_ ~~tri111oriio esi~ii-actodurídico 
de indole social,.po'r~~e,:~o s6ib .. p~i·~duce'~:efettos.entre los con-

sortes' sino támbi~n-,d'ó~;~e{adón s:\o~.-~ij os'._,t: ~ los b.iene~ 'y por 
,. -~j:· ..• ~_·_.::_~-.:·., ..• --~~.-'·"";:Yt'.; .:·· :··: - ·_,.·: •. - ,·,,,,.·;_.,: 

" ·, . /;o,_:. '.,'.-!i~,·~ .. ~:- ,-. 
ende a la sociedad; ··.. -. : __ .'.,: .. •.-.<.· , ·:.·•·. ·.:-:_:· 

·.-. :.;/r.t.·'*'" , . 
. :_\~.::·;j~_~::.~~~·-~-:'-;:·:_;:·- . ":_,:·.~.~\.: ·(-. .-~\~' --- ···.; - : : -. .- :: 

~.- Se. acepta::que ·el ·matr.imóil.io)es defin.i tivamente tin contr! 

to civil que se c~l~ebr~ liliremen~~; e~ ,decir ~6~· la voluntad :d~ -
laspartes, pero que estáre'gicio'por_normasque no son'elaboradas-

• '> - • ~ - l.. ''. •. . - ' ' • 

por los contrayentes, sino que· son.':impues tas por la Ley, dando lu 

gar al nacimiento de .la, Institticlón Familiar: 

DECIMA PRIMERA.- se c0né:luye\'.qiie,:,ey'c~i5Üa~l~~o', h~':'te~iilo' una -

influencia determinante .en el de!jarrÓllodel'm~trimoriio:: .tan es -

:: :,: ·: :: ·: :·,:::~;,:;:.·::;:{¡!;;~::~iif ~t~~®:,;:::: 1 
:1::. ·: ,:! 

to jurídico de acuerdo a' nuesfra, legislación,. p'or disposición· cons . ,· .~ .. · . -
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titucional, 

DECD!A SEGUNDA.- Se determiniU~ue·1a ·legÚlac.ión eclesiastica no 

aprueba el concubinato d~fal.nguna•:mánera, como la. unión de un hom 

bre con una mujer, ml~~fr~'r·que:e~ el Derecho Civil Me~icano,. sí-

~' .::,::::::'~~a;~~;:.·v;:;~fü~~r~~:'.'~' i pot ototgat .. ,utidad-

,: .> -~'.· ' ··· .. :-.~~· ~ '.; .;· ,, .: 
DECIMA TERCERA.,7_•·I.a:''iliterioz::.a.~f'.rmación no debe interpret~rse co-

mo_ ~ma aceptac_ión de L Con,cu~i~-~ to ,por. pa~t~}~el Est¿¡d_o; po~ el he 

cho de conced~r ci'ertas .r)'rerY:cigat:Ívas ~ dlchá.unióri, n.i. .qu~ se 
;' 1• '. .- : . - ' - . . •.• · - • ,.._ -7. . . • ·- ,: - ·:, f,_ '(~: . " - .• ,: ; '" / .. -~ -

equipare en el Derecho Civil ·ar mismo co~ el ma~riÍncmio,·sino que 

simplemente el legislador nc)·p¿:d~ ·abstenerse'ia'c;2;6ntemplár úna si-
. <" . ;_: . , ._-;.. :· (: :,~?>:') \·(···\···:~~-_-.g;_ ::: .. -_ 

tuación que de hecho se ha generado y difund:ido1eri.·:·nü'es'ti-á':sócie-
, '.; . , . _,_,~}~-~ ,; .. ,- ~ :.' ' ', ',.•-:" ." 

dad. Tan es así que en la legislación .civil y en ,la 9Jli'giosa se-

constituir a la familia. 
·;:...:· :'. :·, i\,: :_·~·:.-•. Yf_.,. ~ -.. -· , ;\· ---~·-; <~r- ., -:._ 

DECIMA CUARTA. - EL ~atrimon~~:·s~~~/.~,rª'.t'; ~de' acJerig._.~o·n ',núestro De 

recho s6lo se celebrará en el extranjero¡ an'ik;IJfr.:tónsuÍ :ú~~ica-
no, y exclusivamente, ~nire ·_;ná:cio_,nai;~·.· .d~· ~·~u'~'.~d'c,·~·'.i~ ;;P~~~isto -

·' ·~ ¡ ' 

,;:.: •'' 
!''• '· . .¡ • "~.. '~: /' < -

DECIMA QUINTA~·\C<>;~forme a· der~i:ho ·:el;,matrimonio · consui~r{ ·se su-
'.:··.-~}:·~ ... "-<<;_.~-~:f(·\~~·/·:· .. ::·· .·.·:.···:··~:(~<· _, ·. · .. ·>.-~·:\<'' .. \' ·. \ .. ·. : 

jetará, a lo establecido·por. las 1-normas relativas del C6digo Ci--

vil para el DÜt~-ú~, F:¡'<l'.~r~i~·~k. ~a·~~·~ia .Comifa· y.para to~ai,J~ Re--
:·" ... - :,y,'.~-'.:~.:;;:_,._,: ... :,_,.:_.: ·.· :; '\ .. ' ,,-~~.;' :-~~,_·;.:' .' ' ' - /J.-; ··;;"·,;. 

pública en Materia.Federal'' P,Or co~s~cuench, .· nü7~tfos agentes 

consulares únicamente tienen 'persoiialidad elc"trat~rritor~al, de 

Juez de Regisiro Civii. · 
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DECDIA SEXTA. - En el Sistema Jurídico Mexicano, respecto de los-

extranjeros que contraén matrimonio con nacionales, existen dos-

posibilidades: la naturalización o bien la adquisici6n de la ca-

lidad migratoria de "Inmigrante Familiar". 

DECIMA SEPTIMA~- En México, es de. orden· público ik:'pr~hibicion de 

que una persona tenga .dos n~c~ó~alidades so. pena·:J~·:¡»er,d~~ la n!!_ 

cional idad mexii:a~~, en v~ rtud~de l~_,.,·~~,~Ú~,n iréxr~ci~)~o ::ex is te lo 

que la doctrina ha dado en fla~ar iliic:i.o~~íiciá:d :automátÍ~~. 
> ·;'?.'{";;\/:~~~~-'~.>~:~: ·: . .<, \;·~: 

. r~~ ~·:.__ .~>-~J;. ~·~';·<:· ~- ''. . : ._:j·-:(~i ·~;~\:{~~:-(':· --~ 
DECIMA OCTAVA. - Jurídicamente es perfeciaménte váli.do: qúe. la Ley 

. . '::, -~·'. _'~,: .. <'+· .. -··_.,. <··:·- )r.y~·-;; -;.:::· 

::d N:::: ::~:~·:: ,:: ::::: i~~:::: a a :i :: ~:::;;!:~i::~r¡:::~:n :1 ~ 
la potestad de su_misi6n al E~t~do ~lex:i.c~fío/~/·' 

'.~.~·X., 

' ~ . 

DECIMA NOVENA. ~;5Et./texto constf~ucional vlge¡;ite es poco c.Iaro y-

engañoso al nohi;tablec:~fib~ :;~~4JÍsf~~s·;~'.~~~ e;. extranj ~r~ debe-

::::''.: ::::~.1}J_'·.t_:.i .•.... -.'.·._·.'.:.;_~.i~1;!!: ;}~~l:;~:c¡~[~~;~·:;x;: ·. :::: ~;.::: .: ~: 
.;,\('.:~:·~ 

na! en vigor:: :~:J.'{:,:\' 
'·>: ''·' 

. ·:·. ' ';. ~ 

Artículo 30 Consé .. t:ticio~al·: . 

La naciona'! i'd.~d mexicana 'Se adquiere por nacimiento ·o por na 
·.:·,', 

tura li zaci6n. 

A) . - • ....•. • · ••• 

I. - ..... •.• ... ·. • 

I I . ........ ~- .... • . 

III.- ... ...... ~ .. . 
. ·. 

B).- Son mexicanos por naturalización: 
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1.- ......... .. 

II.- La mujer o el varón extranjeros que contraígan matrim.Q. 

nio con varón o con mujer mexicanos y teng.an o establezcan su d.Q. 

mi cilio dentro del territori~ nacional, y que hubieren renuncia

do expresamente a su nacionalidad de origen". 

VIGESIMA. - Todo mexicano varón o .. ni~jer que celebre matrimoni~ en

e 1 extranjero deberá necesariamente sújet~;se'· a la legislaci6n -

civil mexicana en '.lo refere~te: a. st~ ·efh<lo/y'.cap,acidacÍ, .para'.que 

tenga efectos jurÍ~h:os' ~~·.}11~:~~'.tr'o ''p~~{.''~n'.: ai¿ii:~~~~~';;,: d~h~~;o -

de los tres mes~s d~ su U~tád'~;;{d R'épiíb'íi.ca, sé.déberá' notifi 
', • ...... <, .. •· .• '.. . ·. '-·.. ··'. '": .: . . - .· 

car y presentar er·acta ·de :i~ ~e1e'6f~'c~ión 'dÚ matrimonio en el -
. ' .!.'":. ~· • ~,.. t , •• : • "") ' 

Registro Civil del lúgar'en¡'que~;se domi2üie~ los consortes, para 
' . -· ~: . . ; , -

efectos de ,su transcr'ipdi5n.:y:para que produzca· sus consecuen---
-- . ;;- . " 

cias jurídicas á ,p~rtir,,de.;1~ fecha en que se llevó a:.cabo; pues 

en caso de realizarse\le~·~il~~:d~;;iós 3 meses" .surúrá'.'~fectos 
:·;>~-- .-:.: ... r:··i.•'-~: --~·;.~;~>~->'~·~·<:_\ -.\-.';\._: . . .·_ . . '. :· -: y~>~ 

desde el día en que)s~ h~zo:;Ja'..t,rahscripciqn:1 · , , , 
• _· ~,~ .·· .. ·,:,,-lh .. ·;,•,c.».·::;'".._,~-.·:~~~-:~'.);·;~·:._~,::,;;;~·:·".'-''·,. >.·••"e' >'.' ;~:::: 

VIGESIMA PRIMERA''.,·'.:_:.s~:·'a'eti;~{Üa 9~~/~H:?,~;~paña :• s~:1~-.d~··igual va 

lidez al matriin~ri'Íci ~eÚg·i~~o<;co~d;al ',téiulado p-or ~l Dere:C:ho q 
~:~~·:- - - ~~ .. :· , .,._,. _,_..,·~·---.,.t-~ .. s_,-1:··~·;:·.'";· .· . .-··.:-.:--. 

vil Español, aunque i~_.te últi~~·~ ';er'~ aplicable con carácter sub 
' 1 ' ' ' ~ - ' \_' , , -

sidiario, para aqueüas per5on~s.'.que 'no profesen la reUgi.6n ,qf.!. 
,·.;-

ciul. Cabe indicar que este'•reconocimiento al matrimonio religi~ 

so no es acorde con la lc~isl·~¿Ún niexica~!l;-, pór. no tener :~~éc--
• .- . -¡ ' ' . • , . ··/ -

tos jurídicos en nuesti:Op¡í~;'P9;:dispo;;ici6n ael ·~'rtículo 130. 

constitucional. Por lci que~·5/¿ónc:luye'que ~-.i:rr1·~ti¡~~ri-i~ e~'df~-
. : '.::.t ','v;·-; ' 

cho Estado es preferentemerifé con fes i,on~i.~ ~s.>d~~i~ ;fr~.\gfoso y-

subsidiariamente civ{i. 
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VIGESD!A SEGUNDA.- Se reconoce que la regulación jurídica del ma 

trimonio en Estados Unidos de América, no es uniforme, en virtud 

de que cada uno de los Estados Federados integrantes de.dicho -

país, reglamenta en distinta forma el mismo •. Pero cabe señalár., -

que de manera general és estrictamente civll y contractuaf·no so 
- ·. ,. . . 

lemne, por atenderse.en principio'.al con.sentimiento.: 
•:"o/'·;~<\·:;~- • 

::º:' :::.::·::::~n~'.t~~;i~~i~l~~~\,t¿¡~!~~~~~;in';~~~~¡f m''.~: 
2.- Matrimonio::segan~;~ci:s;ot·r.o·s,J~U~tos/admi,iidos en;.el Es.t'ado, --

". ·.-·:·,:.=-J!~;~:1.:~-/' ~1-:, ' .'"'~ '.-, ' .-

3. - Matrimonio puramerit,e 'c'i\rit;· los '~uale{po.drái( sef á élección 
·- .. ', .. ' ' ~' 

de los contrayente~',· ·· 

VIGESIMA CUARTA~- Se afirma que el. matrimónio en México desde un 

punto de vista conceptual;: es .una institución fundamental de la

sociedad como la Unión de lin'hokbr~ y una mujer, 

base de la famili~>;~~n· car~é:~~~-'raico' teniendo 
t· ·_ ·:--·- ' 

por ser ésta la 

como finalidad-

la perpetuaci6n(cÍ1(já.;.e.sp~ciéI.:ri~ lo .anterior se desprende ,que -

e 1 mismo produce d}f~f}ol?~f;~ii0sjurí~icos .como son· 10~ dere- - -

ches y obligaciones de•·los .c6riy_uges_,· en reláción a los hÚos y.

al regimen patrimo~ial di{'1d~ b¡{~es/ 
- -:.':/: :,:>·· .. 

·, ... J' .- -

VIGESIMA QUINTA:- Él coÜfiictb.,~clt? 'ieye~ en·mateda d{'.Óerecho In 

::::· :: :·:: .:': :·:: ;.::. :'~rr~~~tt::rtd~::~:: i:~::.~!nf :::· ;. , 
·'I'''· ';·'' •'•. ' 

la intervención de 'extranjeroso:de'refacfones jurídicas ·cr.eadas 

fuera del terri~o~¡o·,;,~Ldéré~h5i<i~t~~:r~d\,~t:o:~iza que se apli--

quen a los ext~anje~¿:s, sin.~~~ esto qtii~~a decir que 'dicho. dere 
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cho de cada país no debe estar sujeto a las normas de derecho hu 

mano universal, 

VIGESBLA. SEXTA.- De uno de los prcícedi~iento~·áceptados para el-
,.~_,, ~:.:.~ . - '~ ' : - . 

estudio del conflicto de Leyes y que 'son:'.,l;;;: Tefrit'orialidad ah 
.! •'• .·. • · .. •: -:,":.';' ·'· : ~·.,r•''•,• : •. '. -

soluta; 2. - Personalidad absoluta, y ,3 .- uri~, com.8fnaÚ6n.;d~. ambas; 
1 : .. :r~'- ~· •.' '' .... - '; 

concluimos en que el procedimiento del,:derecho ní~xi'callo' es>;total 
' - · .. ·, -º._-·._·1::·.~;:,,.:··:·',?<~_'.;'.:~.?~~:;;·_~':"·t:;-.~- ..:.:_·-,.- ,_..:;·,"-> -·;: 

y absolutamente territorialista, lo';que.'se :Oesprende de manera 

indubitable de la lectura del artié~Ío,:1'2 <l~i·:·,g~~Ú:i/ c~rii"d~ 1 
\ · - - · · · - :_ · __ ,__.: ... --~-~ '+, ::. r:);j·~\-~rA~-:;·~:'-> ~-~'~:-1 ~~--'. -~~: .. :.:_:: :··~ ... ·:.· :i-;-~j .· .. -~ _: '~;,- --~-~ · 

Distrito Federal. e,n M~i:eria común~y'·para'itódi(.Ia,República-:en Ma-
.... ' < : "'' ;,::;::;;r,\: •. · ·: '}!'~{t'~~~~ii · ·•·· .. · .. ··.· · ··. ; · 

~::~~:;:~~:::::E:::· .::::h!~ít~~1:.~:~1t i~if~::::,~:~~·::: : 
siempre sin excepción'; ~t~les conpif:t;os deberán s~r.materia de di 

cho derecho. ,,· 
.\ ·' 

..... 
VIGESIMA OCTAVA • .;, Consideramos adecuados los' cuafro m~dios d~ so-

lución que a través de la. hist:~i·i~ j~~í,~'12.a de.: los conflÚ:~ds de

Leyes han surgido doctrinalm~nt~ y qÚ~: .1Úín: a).~ ,t'ey Nacional y -

b). - Ley del domicilio; e). - Lugar· de la celeb.ración del ~atrimo-
~· .. . ,,. 

nio y d).- Ley del foro. 

VIGESIMA NOVENA.- Sugerimos en es~f~unto, ~ás ~~e _cori,cluír, que

es muy importan te qué . cada un9 de l'os 'Es ~ad,os dé-'ia collluhicl,ad 

ternaciona 1, por conducto. de; ~us .:~epre·~~ntan ~~s .d~ Gobi~rrio y 
:·· .. · .' ,· ''¡: ','', > ·,. \,•·:.\· ·. '., .. ·: .. : ' 

In-· 

de-
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obligatoria universal, para así tener una mejor vida internacio

nal y por tanto nacional. 

TRIGESIMA,- Ya:diÜmo~:/~Ue<el1 sistema adoptado por nuestro pa'!s, 

sin lugar a dudas, e~,;~J:;¡'.t;~;itÓriaÜsta. 
~· ~ '_ :_:,.. ·',<: ... _ ·_ . _. '.' . ' .. ,-: .. 

El CcSdigo Civil rige en el Distrito y en.?;.l.bs<T~rtitorios 
. - . _,._. "' ~ . ·., ..... \. , 

': .. -. __ ,· 

expresamente lo manda la ley, En esos casos, . las disposiciones --

del COdigo Civil no tienen carácter local; con toda propiedad pu~ 

de decirse que están incorporadas, que forma parte de la Ley Fede 

ral y, por lo mismo, son obligatorias en toda la Rep<iblica. 

Además quedar!a, desvirtuado el prop6sito de uniformidad 

buscado por el legislador. al 'declarar de competencia federal. la -

materia respectiva; si se 'ai;>úcaran como supletorias las diversas 
.,- , .. -;._., . 

legislaciones civiles. de· los 'Úi Estados de la FederacicSn. 

La capacidad:de las personas para los actos jur!dicos de 

pende de su desarrollo f!:;iico o intelectual, que a su' vez se de-

tei:mina por los aféctores ·peculiares de. raza, de cúmél'; de cost\J!!! 
.,;,,·_:, 

bre, de tradiciones, de idioma, '.etc~ Por .ello lá.s l~y~é; que. rijan . -· -:-. _ .. ,.,: 

su capacidad deben ser sus: l~yes na~:i.Ó~aies, que ;t:ié~Jn. én cuenta 
-:';·"· 

las expresadas Circunstancias I Y que espeCialm.ente han S,i.dO .hechas 

en vista de las cualidades inmanen~es ·y dis.tinÜvas ~e'los ·indivi

duos a quienes se van a apÍic~·r. Estas leyes deben regir a las' pe!:_ 

sonas a donde quiera que vayan, y s6lo cuando estén en pugna con -
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preceptos de orden pablico del país en que se realice el acto j~ 

r1dico, no serán aplicadas, proque los preceptos. de orden pabli-. . . . ', - ,·.: -~- .·. - - : ~ 

ca constituye~ los:p~indpios fundamentales que cada. Nacic:in ha -
' . . :, ' ' 

adoptado para l_a ·Órgé1JlizJc~6I1 y funcionamiento de sus m~s impar-
·:;-.",·:\:.·: 

tantes insti tuciones'::·saói~iE!s. · 

S6lo'subsiéi:L.aiiame~tE!~ cuando las personas que:no tie-

nen nacionalidad}:~: 6uando Uemm dos o ~s, se ord.~ri~ ~u.e se a

plique la ley del domicilio; en el pr,imer c1iso1 ;¡?ó'~qu'e•'nó hay 
·,.¡_·;:,-, 

ley nacional que aplicar, y en el segundó;: po~que/;~'o"SE!~ sábría -

cuál de las leyes nacionales deber!a pr~;~~Ú~~eq;~!''. ·.~ . 
;.,;_:,:;· .. :·-_,1.·. 

·--~:,: . : f' 

También se dispuso que se aplicar~ .í.i.iey dei domicilio 

cuando se trate de mexicanos que siendo originados de otras en-

tidades federativas, ejecuten actos jurídicos en el Distrito y -

en los Territorios Federales. 

Entre los me·xicanos nacidos en diversas entidades fede

rativas no hay las profundas diferencias de razá, de costuntl,res, 
''. >,- ... ·~· 

de tradiciones, de idiomas, etc., que tuvo en cuent~ ia'escuela

nacionalista para sostener que la capacidad de las. pei::sona~ debe 

regirse por su ley nacional. En tales condiciones, Y.~ ~i~: de e~ 
- .-· - ·- •" 

tablecer una regla para resolver. conflic~os. que de ofr'a,.ffiaziera -
.::~~y'.·:·\~-. .,·.: 

permanecerían sin solucic:in,: S~:~dopt6 en el .c:aso:dé'.que'·se"trata 

la aplicacic:in de la ley. del:'domicilio •. ; )i,1<;.~}:?:'.;< 
j·:~·~\)_\ .. :·;\ ~ .. :·: 

--1 ¡'~. 

Igualmente se:disp~~b.qÜ'e ~e:apÚcara-ta'ley del domici 
: ... ~- . ~~.:/~ '":·,>_.···_· (<·· _ .. _ : ·:·'_ "·, 

lio en caso en los·· que>. por ',corifÜctos.'..érit~e-· 1as leyes persona--

les de los interesador:i,' seril·j~st:O supeditar a alguno de ellos-
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• a la ley personal del otro. 

Como una medida de defensa de la pol.ítica nacionalista,

perfectamente justificada,. pues ,t.ie.ndE! a borrar injustas desigua!_ 

dades contrarias a la solidart~á~ '; i~~~rnacional, se subordin6 la

aplicaci6n de la ley persona~ d~ · lCl~ extranjerós ~e ej~cuten ac-
~, .·. '<Y·, .. , . , 

tos jurídicos en la Repab\ic~ <aila)cC>r{cÜci6n .de• reciprocidad. 
,-,·' < .. ·}:': 

Se estableci6 una ferina e~pedita para .ob'~Ei~Eir el,divor-

cio por mutuo co'nsenti~lento, cuando los c6nyug~~(s~n ~ayeres de

edad, no tiene·~ · h{jo~-::'; de.· .. comthl acuerdo liquiat~,'1~' ~6~i~l~d.; con 

yugal, si bajo esé ~~gk~ri se casaron. .· . ·• ,,/¡'0>.:!/"~"'· ,~''.'·-:~'.< -
·~.; . ~~· . -'-~):"Ú::j~:;:-::'.~:;_ ;<- ·< . .- .... ;,:.~-

En tale5, ,:~?~df ~~ones, ••. 1o's :.c6~yuge s.'..1o:,~~~~'~f~~~.:.J~;~~rrir 
a la autoridad judicial· para que decrete· el 'divorcio,/sino·: pé.rso-

' .. : ·,; .. ' ::1 . .,. ~~_.; .. ,; -. - '• ·---~--·; .•. · .. · . >"·.-.>~~< :{i.;'.~ _·._· ,, ·_,)--.. " -~- ---~ -
nalmente se presentádn•·•ant-e'.'el'·Jüez/del'Registro cfrn· del lugar 

::o::c::i::l~:: :,::~;t~~]~~}~~}~~~k~~~¡~~~~~;,~~~=~ 
registrador los declarad :.'di vorcfados /'.' levan t'~ridose': e 1 aefáj• é:ci---

rrespondien te. i .'~~·~/·:.'·;~{(~:;-'HV'.: :•;,·,:::;)!:( .·\~'~!(/f:t{¿f,/ : 
-· , . ~- .. -;.;.~~·· •'::.C.' :'·~:<."·~ .:·. "'~r/·» .- . 

~:· .:6::::::~:~~~t~~f ~~~~!i~~~1~t]Et;1:~i{i;;;:~~:::;d: 
des de un juicio. Es,cierto que,hay,inter~s social en que los ma-

·.··. ·-;_ :<· ''. ~ {·, .. ._/;;:"~ .. )-~'-:"·. -. ·;,·: ,,_-. -:.-:·\:·:,:6T~ :~:):::.'.<;~-·-~ :'.-:-:. · .:. :-.: .:>;\ .. -. -. · 
trimonios no se'. disuelverf:,f~Cilmerite; áiéiro 'támbién · esU interesa-

,: ~~~-:-~--~-:·:2'.}~/·1 "?°:_<:~.~->-:;···· .. >:':::<.-~',:_~-':·: :~:<~:;5'.:,_:1,-:}: ~~-----::.. . :.. ' ·~ 
da la sociedad en' que los.·hog¡.u:'es;;.,no\;sean .focos constantes de. dis 

· _, ... >~:-:::::~t.:?-~'·.::~·;_--' -.. -~;"'f~1\:;,~{;:t:Y~//,:_ ... ):;~:'. ·:_.:'_. . :': -
gustos y en que,.,~uand9,ho.est~·,é~';júego los sagrados intereses-

de los hijos,:. o·~~ .lJ:~~~b~·;·;.;h¿<:~·,,,~J~~~ulte in~ecesariamente la-
-\~.::.'.~' .~ .: <:<.;,.,,·,_:.~ 

disoluci6n de los· matrimonios, cuándo. los c6nyuges manifiestan su 
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decidida voluntad deno permanecer unidos. 

TRIGESIMA PRIMERA. - Los hijos nacidos de. matri~onio celebrado en

tre los nacionales del país con .extranjeros, presentan el siguie!!_ 
. . . ., . . ' 

te problema: la situaci6n.de determinar su nacionalidad en.México, 

obtienen la nacionalidad mexicana por el simple hecho de ser hi--
.. . . . 

jos de un nacional, o por haber nacido en territorio de la Repllbli 
- .· ' - -

ca, o en embarcaciones o .aeronaves mexicanas, sea.n de guerra o -

mercantes. En consecuencia, siempre ob~ienen la nacionalidad mexi 

cana, lo cual genera que en ocasiones tengan una doble nacionali

dad, al ser reconocidos.por el Estado del padre o madre extranje

ra. Aunque en México, se prevee.ésta situaci6n el determinar que

aquellas personas que se encuentren en la forma antes citada, de

berá optar por la nacionalidad que más les convenga y por tanto -

renunciar a la otra al momento de cumplir la mayor!a de edad. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Se concluye que México adópta una posici6n en 

la que le permite tener una::niáyo~ ~ffoencia.de·nacionales, con sus 

excepciones de rigor qu'e es~abiec~ .la· Ley ·.y det~rmina la. legisla-
.(. . . ·. '• ·. '\ 

ci6n mexicana que no ~c~pt~rá'.;o~ra::nacionalidad, cuando sea obte-

nida en forma voluntarÚ1·~ · 
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